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PARTE  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
l a d  en su importante salud en el Real Sitio de San 
Sdefonso.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Autorizado para venir á la Península, por su mal es

tado de salud, el Segundo Cabo de la Capitanía general 
de  la isla de Cuba,

"Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. To
m ás de Reina y Reina, Comandante general, Subinspector 
de Artillería de aquel departamento, se encargue, en comi
sión, del Gobierno general y Capitanía general de la ex- 
presada isla, ínterin toma posesión de dichos cargos el 
Tfimonln Gox̂ íu.1 £>* UCA x'-'o
cuales fué nombrado por decreto de 28 del presente mes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  Bísate© Sagasta .

Vengo en disponer que durante la ausencia de Don 
Práxedes Mateo Sagasta, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro interino de Estado, se encargue del des
pacho de los asuntos de ambos departamentos el Ministro 
de la Guerra D. Arsenio Martínez de Campos.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis
tro  de Fomento D. Germán Gamazo, se encargue del des
pacho de dicho Ministerio el Ministro de la Gobernación 
D. Pío Gullón.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
JS1 Presidente interino del Consejo de Ministros,

A rm enio M arti «leas d e  Campo»*

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de la provincia de Málaga, de los cuales 
resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Cañete la Real com
parecieron D. Rafael Jiménez y Perales, D. Miguel Gonzá
lez Domínguez y D. Antonio Padilla González denuncian
do los hechos de haber sido presos por D. Evaristo Salva
dor, Delegado del Gobernador de la provincia, los días 12 
y  18 de Junio de 1879:

Que instruida la correspondiente causa en el Juzgado 
de primera instancia de Campillos se practicaron diferen
tes diligencias, entre las cuales constan las declaraciones 
de Jos tres sujetos referidos, en las que manifiestan: Jimé
nez, que su detención duro el día 12 desde las cinco de la 
tarde hasta cerca de las diez de la noche, y el día 18 una 
media hora larga, y González y Padilla, que estuvieron 
detenidos como una media hora el último de los citados 
días:

Que D. Evaristo Salvador declaró que la detención de

D. Miguel González y D. Antonio Padilla había tenido por 
objeto evitar la alteración dei orden público, amenazado ¡ 
el 18 de. Junio de 1879 por haberse formado frente á las I 
Casas Capitulares de Cañete la Real grupos en actitud j 
alarmante, en los cuales se hallaban los dos denunciantes 
de que se trata; que se vió en la necesidad de detenerlos, 
porque habiendo subido á las Casas Capitulares, donde se 
hallaba el declarante instruyendo el expediente, cuya for
mación le había ordenado el Gobernador de la provincia, 
Padilla insistió en permanecer allí, á pesar de haberle en
carecido, como igualmente á González, que abreviasen el 
pago de unos recibos que decían iban á satisfacer y se re- \ 
tirasen; que el Padilla contestó con poco comedimiento y § 
con argumentos vagos é irrespetuosos; que sospechando j 
en ambos el propósito de promover un conflicto, y con el fin J 
de evitarlo, el declarante acordó que fueran detenidos; que I 
dicha medida tranquilizó los ánimos, disolviéndose los ¿ 
grupos, y siendo puestos en libertad los detenidos á los 1 
pocos minutos. Respecto á la detención del Secretario del ! 
Ayuntamiento D. Rafael Jiménez, manifestó D ^ w ’dé- 1
bida á negarse aquél á declarar sobre las faltas observa- J 
das en los documentos que habían de servir de base para 1 
la elección municipal que iba á celebrarse, y que una vez 
prestada esa declaración fué puesto en libertad el Secre
tario, como igualmente el Concejal D. Pedro Cruces, que 
también fué detenido por no haber comparecido á las dife
rentes citaciones que se le habían hecho, todo lo cual 
indicó D. Evaristo Salvador que constaba en el expe
diente de delegación que había entregado en el Gobierno 
de la provincia de Málaga:

Que D. Pedro Cruces declaró que no había sido arres
tado, sino que al entrar en la Secretaría del Ayuntamiento 
le había dicho D. Evaristo Salvador que esperase en la 
antesala; que á poco rato le mandó entrar, y después de 
recibirle cierta declaración le ordenó que se retirase, como ' 
lo hizo, yéndose á su casa:

Que en los autos aparece testimoniado el nombramiento 
de Delegado hecho á favor de D. Evaristo Salvador por el 
Gobernador de la provincia de Málaga en 8 de Mayo 
de 1879 para cuidar de sostener el orden público durante 
las próximas elecciones municipales que iban á celebrarse 
impidiendo al propio tiempo los abusos y transgresiones 
que tendieran á dificultar la libre emisión del sufragio:

Que hallándose el Juzgado practicando ciertas diligen
cias acordadas por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada, á la que correspondía el conocimiento de la 
causa, el Gobernador de Málaga requirió de inhibición á 
la Sala, fundándose en que las detenciones habían sido 
acordadas por D Evaristo Salvador en el ejercicio del 
cargo de Delegado, y en virtud de las atribuciones que en 
tal concepto le correspondían; en que no hubo extralimita- 
ción de facultades, puesto que los detenidos fueron puestos 
en libertad antes del plazo que la ley señala para que fue
sen entregados al Tribunal competente; en que para el 
procesamiento de D. Evaristo Salvador no se había pe
dido autorización al requirente, y en que existía una cues
tión previa que á la Autoridad administrativa correspon
día resolver; el Gobernador citaba los artículos 12 y 19 
del reglamento de 19 de Mayo de 1864, el 11 de la ley 
Provincial, 64, caso 1.° del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 y una decisión de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Sala sostuvo su juris
dicción alegando que los hechos denunciados revestían 
carácter de delitos comunes, cuyo conocimiento y castigo 
correspondía á los Tribunales ordinarios; que la autoriza
ción previa para procesar á los funcionarios de la Admi
nistración no es hoy necesaria; que no eran aplicables al 

i presente caso las disposiciones citadas por el Gobernador, 
I y por último, que no se trataba de ninguna de las excep

ciones que contiene el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la comisión provin* 
cial insistió en su requerimiento, resultando de lo expues- 
te el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 21 de la ley Provincial vigente, según el 
cual corresponde al Gobernador mantener el orden públi
co y proteger las personas y las propiedades en el territo
rio de la provincia, á cuyo fin las Autoridades militares le 
prestarán su auxilio cuando lo reclame:

Visto el art. 4.°, párrafo segundo de la Constitución, que 
previene que todo detenido sea puesto en libertad ó entre
gado á la Autoridad judicial dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la detención:

Visto el art. 54, núm. l.° del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales; ex
ceptúase el caso de que deba decidirse por la AutoridacT 
administrativa alguno prevja c| e ja
cié pronunciar: .arios o especiales hayan

Considerando:
1.* Q ue.las detenciones

acordadas por D. Evaristo Salvador en concepto de Dele- 
gado del Gobernador de la provincia de Málaga:

2.° Que las circunstancias de dichas detenciones y el 
tiempo de las mismas autorizan para suponer que fueron 
llevadas á cabo como medidas de orden público:

3.° Que en tal sentido corresponde al Gobernador re
solver previamente si D. Evaristo Salvador se excedió 6 
no de las atribuciones que le fueron conferidas por aque-*, 
lia Autoridad:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contien
das de jurisdicción en causas criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo da' 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad~ 
ministración.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

REAL ORDEN.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer que 

durante la ausencia de D. Luis de Rute y Giner, Subsecre
tario de esta Presidencia, se encargue V. S. interinamente 
del despacho de esta Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.® de Agosto de 1883.

p. SAGASTA.

A D. José María Pereyra y Lavín, Oficial primero de 1» 
Subsecretaría de esta Presidencia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por c ía - 

siíicación le corresponda, á D. Lázaro Ralero, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Subdirector segundo de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, '

Jnst© Pelayo Cuesta. •
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'Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
dase, Subdirector segundo de Propiedades y Derechos del 
Estado, á D. Casimiro Pío Garbayo, Jefe de Administra
ción de cuarta clase del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Smmtm P e la y o  C u esta .

Vengo m nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado á D, Modesto 
Llorens, Jefe de Negociado de primera clase del propio 
Cuerpo en la Dirección general de lo Contencioso.

'Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

<*usto P e la y o  Cuesta.

REALES ÓRDENES,
Exorno, Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á instancia del A yunta
miento de Rezares, provincia de Logroño, sobre rebaja de 
6u actual cupo de consumos, dicho alto cuerpo lo ha eva
cuado en dos términos siguientes;

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Rezares (Logroño), solicitando re
baja. en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicita la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que su encabezamiento importa 857*48 

pesetas, que repartidas entre 123 habitantes grava á cada
AEtTCT'TíKx~Jt* « 0  r  . t n c . ....

Considerando que con an.}ndíaTár796^ 
iciLnnpIalrafepido mueblo ase A

Considerando que con la aplicación de la mencionada 
ley de 31 de Diciembre de 1881 se le han rebajado al Ayun
tamiento en su cupo 238*92 pesetas, lo que equivale al 30 
por 100 que es el máximum que autoriza la ley;

Y considerando, por último, que el tipo medio de g ra 
vamen individual para los pueblos de igual clase es el de 
8*75 pesetas, lo que demuestra que obtiene un beneficio 
-con el señalado;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta
miento, »

Y conformándose 8, M. el R e y  (Q. D, G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1883,

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado i 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta- I 
miento de Puebla de Montalbán, provincia de Toledo, so- j 
bre rebaja de su actual cupo de consumos, dicho alto \ 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes: j

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de Febrero último, ? 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re- j 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido ! 
por el Ayuntamiento de Puebla de Montalbán (Toledo) j 
Solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos. |

De los antecedentes resulta: i
Que el Ayuntamiento solicitó la baja fundándose en ser \ 

excesivo el cupo señalado: \
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa I 

manifestando las condiciones de la localidad; \
Y la Dirección general propone se desestime la ins- ¡ 

tancia del Ayuntamiento reclamante: \
Considerando que el encabezamiento actual im por- j 

ta  38.366 pesetas, que repartidas entre sus 5.325 habitan- * 
tes, grava á cada uno en 7*20 pesetas: j

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi- \ 
dual para los pueblos de igual clase en la misma provin- : 
cia es de 7‘97 pesetas, lo que demuestra que obtiene, aun- i 
que pequeño, un beneficio con el que debe satisfacer en la ! 
actualidad; j

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina \ 
que procede desestimar la Instancia del expresado Ayun- f 
íamiento.» j

i

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1883,

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 145 pesetas 53 céntimos que, por réditos de un censo 
impuesto sobre terrenos incorporados á la Real fábrica de 
salitres de Lorca, provincia de Murcia, figura en el pre
supuesto de obligaciones generales bajo el núm. 80 del a r
tículo 3.a, capítulo 1.°, Sección 4.a, á favor de D. Bernar- 
dino Cano:

Resultando que para justificar su derecho presentó el 
interesado testimonios por exhibición expedidos por el No
tario D. Juan Pérez de Tudela en 1854, de la primera co
pia de una escritura otorgada en 11 de Mayo de 1780, de 
la que resulta que para extender y ampliar dicha Real 
fábrica de salitres se adquirieron unas tierras tasadas 
en 19.404 rs. á censo reservativo al 3 por 100, siendo re
conocido por el Administrador de las citadas fábricas, 
comisionado por el Director general de Rentas, quien á 
nombre de la Hacienda se obligó á satisfacer 582 rs., 4 m a
ravedises de rédito anual:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que la Real orden de 30 de Mayo de 1855, 

y la ley de 22 de Junio de 1880 señalan los documentos 
que han de presentar los interesados en cargas de justicia 
para que puedan éstas ser reconocidas, y en cuanto á las 
de la clase á que corresponde la de que se trata , exigen 
terminantemente la escritura original de imposición: 

Considerando que no ha sido presentada dicha escri
tura dentro del plazo á este fin concedido por la ley citada;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
mda^m/^QLrx^spondientes, con devolución del expediente 
de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á los recursos de 
alzada interpuestos por el Ayuntamiento de esa capital y 
D. Juan Navarro Ojeda contra las resoluciones dictadas 
por ese Gobierno de provincia referentes á la alineación 
de la plaza de Castaños de esa ciudad, la referida Sección 
ha emitido su dictamen en los términos siguientes:

«Excmo. Sr: La Sección ha examinado los recursos de 
alzada interpuestos por el Ayuntamiento de Almería y 
D. Juan Navarro Ojeda contra las resoluciones del Gober
nador de la provincia relativas á la alineación de Ja plaza 
de Castaños de dicha ciudad:

Resulta del expediente:
Que en sesión del 5 de Febrero de 1876 acordó el ex

presado Ayuntamiento, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de ornato y el Arquitecto municipal res
pecto al proyecto de nuevas alineaciones para las calles 
de Velázquez, del Médico, plazuela del Granero, hoy de 
Castaños, calles de Bailén, del Mosco y del Almirante, sin 
perjuicio de que, seguida la tramitación correspondiente, 
se resolviese en definitiva lo que correspondiera; y en su 
consecuencia, se anunció en el Boletín oficial que dicho 
proyecto se hallaría de manifieste durante 20 días para 
que los interesados pudieran alegar lo que creyeran con
veniente: /

Que se presentaron dos reclamaciones contra el pro
yecto, y en vista de ellas, y teniendo en cuenta los excesi
vos gastos que sería necesario hacer en concepto de in- ; 
demnizaciones para llevar á cabo la reforma, teniendo ! 
también presente que con ella se lastimaban intereses par
ticulares, atendibles siempre, y mucho más cuando no 
exigía su sacrificio, la pública utilidad, acordó el Ayunta*; 
miento en 29 de Marzo del mismo año en estos términos: 
«que se limite y contraiga la ejecución del proyecto de 
que se trata á la parte relativa á la casa rectoral del Sa
grario como medida más perentoria para dar mayor en~ 
sanche al trayecto correspondiente á la nueva alineacióñ 
á que debe someterse: *

Que en 15 de Julio de 1880, D. José María Llamas, 
dueño de la casa núm. 9 de la calle de la Reina y de otra 
contigua, sita erx la de Bailén, núm. 2, solicitó se le señala

se la línea á que debía sujetarse al verificar ciertas obras* 
y el Ayuntamiento acordó tram itar el proyecto de alinea
ciones en lo relativo á la última de las calles citadas, toda 
vez que sólo se había aprobado en 1876 la alineación em 
la parte necesaria para reedificar la casa del Sagrario, 
quedando en suspenso la aprobación de las líneas de las 
demás calles; y en 20 de Setiembre siguiente acordó la  
expresada Corporación aprobar definitivamente la de i& 
calle de Bailén en la forma resuelta en 5 de Febrera 
de 1876:

Que en 13 de Marzo de 1882 D. Juan Navarro Ojeda 
solicitó señalamiento de línea para reformar las casas nú
mero 2 y contigua de la plaza de Castaños, y el Ayunta
miento, de conformidad con la Comisión de ornato y A r
quitecto municipal, fijó en acuerdos de 27 de Marzo y 17 
de Abril las mismas líneas que tenían, aunque estable
ciendo un chaflán en la casa núm. 2, toda vez que na  
podían adoptarse las alineaciones del proyecto intentada 
en 1876 por la expropiación grande á que el mismo daba 
lugar:

Que en 24 de Junio el Gobernador, de conformidad con 
la Comisión provincial, anuló los acuerdos anteriores por 
haberlos dictado el Ayuntamiento sin preceder la ins
trucción del expediente exigido por las Reales órdenes de 
16 de Junio de 1854 y 30 de Marzo de 1878, y sin tener en 
cuenta la línea aprobada en 5 de Febrero de 1876:

Que antes de esto el Ayuntamiento había anunciado 
en el Boletín oficial de la provincia del 17 de Junio que 
se hallaba de manifiesto el proyecto de alineación para 1& 
plaza de Castaños, en el cual se habían armonizado los in 
tereses generales y los particulares con los del Municipio; 
y habiéndose presentado contra dicho proyecto cuatro re 
clamaciones, las desechó el Ayuntamiento por seis votos 
contra dos en sesión del 31 de Julio de 1882:

Y que de este último acuerdo se alzó D. Ignacio P ar
do Rodríguez ante el Gobernador, el cual, de conformidad 
con la Comisión provincial, y fundándose en que al variar 
el Ayuntamiento la línea aprobada en 1876 para la plaza 
de Castaños no se había fundado en que esa reforma la 
exigiese la utilidad pública, sino que claramente se obser
vaba que el fundamento de la medida tendía á legalizar 
acuerdos anteriores revocados por el superior jerárquico, 
y á salvar las responsabilidades que pudieran exigirse po?
3 ■ A .la n  -̂- 1 fl f ln W .1  ATI. en F6-
soluciones de 14 de Febrero de este año el acuerdo apela
do, y mandó proceder á la demolición de la- casa edifica-.' 
da por D. Juan Navarro Ojeda en Ja línea señalada por e£ 
Ayuntamiento, dando lugar con esto á los recursos ad
juntos elevados á V. E., y á una instancia de D. Ignacio 
Pardo Rodríguez, en la que manifiesta que tratándose de 
un asunto cuyo conocimiento corresponde en todo caso 
á la Comisión provincial, como Tribunal contencioso- 
administrativo, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 25 
de Setiembre de 1863, deben declararse improcedentes los 
expresados recursos:

Vista la nota de la Dirección general de Administra
ción local de ese Ministerio, en la que sienta que la cues
tión de que se trata no es de las declaradas materia con
tenciosa por la ley de 1863, y que no puede admitirse 
como buena doctrina administrativa que un proyecto in 
tentado y suspendido sin recaer acuerdo, como sucede con 
el de 1876, pueda en ningún tiempo considerarse válido y 
legalmente aprobado: en su virtud entiende la expresada 
Dirección que no existiendo alineación aprobada para la 
plaza de Castaños al señalar el Ayuntamiento de Almería 
á D. Juan Navarro Ojeda la misma línea que en aquella 
ocupaban las casas reformadas, no sólo obró dentro del 
círculo de sus atribuciones, sino que su acuerdo en nada 
podía perjudicar á tercero, toda vez que no se hacía alte
ración alguna en las expresadas líneas, y propone que se 
revoquen las prov: 'encías del Gobernador de Almería y  
se declaren firmes y subsistentes los acuerdos del Ayun
tamiento :

Visto el art. 83, caso 11 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual las Comisiones provinciales oirán y 
fallarán las cuestiones relativas á la demolición y repara
ción de edificios ruinosos, alineación y altura de los que 
se construyan de nuevo, cuando la ley ó reglamentos deí 
ramo declaren procedente la vía contenciosa:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que declara de la  
exclusiva competencia de los Ayuntamientos las cuestio
nes relativas á la apertura y alineación de calles y plazas 
y de toda clase de vAs de comunicación:

Visto el art. 171 de la misma lev, según el cual contra 
los acuerdos que recaigan en materia de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos sólo cabe recurso de alza- 
dada ante el Gobernador cuando por ellos y en su forma 
se infrinjan algunos disposiciones de la propia ley ó da 
otras especiales:

Vistas las Reales órdenes de 18 de Junio de 1854, 301 
de Marzo de 1878 y 1.® de Junio de 1880:

Considerando que no se ha publicado todavía la ley ó 
los reglamentos declarando procedente la vía contenciosa.
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en los asuntos de policía urbana, por lo que las resolucio- ¡ 
B e s  que sobre ellos dictan los Gobernadores de provincia 
Son apelables ante ese Ministerio en vía gubernativa y no 
■m la contenciosa ante las Comisiones provinciales, como 
$e sostiene en la instancia dirigida á V. E. en solicitud de 
que sean desestimados por improcedentes los recursos in
terpuestos:

Considerando que el proyecto de alineaciones acordado 
en 5 de Febrero de 1876 sólo fué aprobado definitivamen - 
te en sesiones de 29 de Marzo del mismo año y £0 de Se
tiembre de 1880 en la parte relativa á la casa del Sagra- j 
rio y á la calle de Bailón, quedando en suspenso en todo ! 
lo demás; y no existiendo, por consiguiente, alineación ■ 
aprobada para la plaza de Castaños, los acuerdos del 

" Ayuntamiento de £7 de Marzo y 17 de Abril de 1882, se
ñalando para la reedificación de la casa núm. 2 y conti
gua de dicha plaza la misma línea en que se hallaban s i 
tuadas, se ajustaron á lo dispuesto en las disposiciones 
antes citadas, y singularmente á la regla 7.a de la Real or
den de 16 de Junio de 1854, por lo que en ese punto no 
pudieron ser revocados por el Gobernador:

Considerando que al proyectar la expresada Corpora
ción una nueva alineación para la plaza de Castaños y 
calles adyacentes, teniendo en cuenta los intereses del v e 
cindario y de los particulares, así como también el estado 
angustioso del Erario municipal, obró en el círculo de sus 
atribuciones, y una vez subsanada, como lo fué, según 
dispuso el Gobernador, la falta de publicación del proyecto 
por término de 20 días, el acuerdo de 31 de Julio de 1882 
desechando las reclamaciones presentadas contra el mis
mo y aprobándolo definitivamente, tan sólo podía revo
carse cuando por él y en su forma se hubiera infringido 
alguna de las disposiciones de la ley Municipal ú otras es
peciales,^

Y considerando, por último, que tanto la alzada con
tra el expresado acuerdo como las resoluciones del Go
bernador revocándolo, se fundan en el supuesto equivo
cado de que el proyecto de alineaciones acordado en 5 de 
Febrero de 1876 fué aprobado en su totalidad, cuando 
•únicamente lo fué, según se ha visto, en la parte relativa 
á  la casa del Sagrario y calle de Bailén, por lo que no in
currió el Ayuntamiento en infracción de ley al sustituir, 
previa formación del oportuno expediente, la alineación 
intentada y no resuelta definitivamente en dicho año, 
con otra que ha creído más conveniente y fácil de llevar 
á cabo por conciliar los intereses del vecindario y de los 
particulares con los de la Hacienda municipal;

Opina la Sección que procede revocar las resoluciones 
apeladas del Gobernador de la provincia de Almería, y de
clarar firme el acuerdo del Ayuntamiento de la capital 
que por aquellas se había dejado sin efecto.»

Y conformándose S. M. el Rey_(Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha dignado resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esa capital, parte interesada fy 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Junio de 1883.

GULLÓN»
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Antonia 
Bori y Maristany, alzándose del fallo por el que esa Co
misión provincial declaró soldado del reemplazo de 1881 
por el cupo de Masnou á Adolfo Maristany y Bori, hijo 
de la recurrente, la expresada Sección ha emitido en este i 
asunto el siguiente dictamen: j

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre de Adolfo Maristany y Bori, adscrito 
al reemplazó del año de 1881 por el cupo de Mosnou, al
zándose del fallo en que la Comisión provincial de Barce
lona lo declaró soldado del servicio activo, negándose á 
revisar el en que el Ayuntamiento lo había declarado 
exento, por no presentarse en la capital, según lo dispues
to en el art. 163 de la ley. El día de la declaración de sol
dados Antonia Bori y Maristany manifestó que su hijo no 
podía concurrir al acto por hallarse sirviendo en un co
mercio de la Habana; pero que le correspondía la exen- 
ción del párrafo segundo del art. 92 déla ley de Reempla
zos vigente, puesto que la mantenía con el producto de su 
trabajo. El Ayuntamiento, después de examinar detenida
mente les pruebas, lo declaró exento sin que nadie recla
mase el fallo. El día señalado para la entrega en caja se 
presentó en la capital un tío del mozo á responder por él; 
pero la Comisión provincial, teniendo en cuenta lo dispues
to en el art. 163 de la ley, se negó á revisar la excepción 
y declaró al mozo soldado por falta de presentación. El 
recurrente manifiesta que no fué reclamado el fallo del 
Ayuntamiento, que el mozo vive en la Habana y que no 
m  ha negado á presentarse en el caso de que fuera decla
rado saldado:
: La Comisión provincial en su informe expone que se

atuvo á lo dispuesto en el art. 163 de la ley; y que si bien 
en el rigorismo de la ley no procedía admitir el recurso, 
llamaba la atención de Y-.- E. sobre el caso actual por ha
ber varios mozos en idénticas condiciones. Instruido ex
pediente de prófugo contra el mozo, la madre contestó que 
no podía presentarse porque se hallaba sirviendo en un 
comercio de la Habana:

Vistos el párrafo segurfdo del art. 92 y el 163 de la ley 
de 28 de Agosto de 1878:

Considerando que la excepción alegada por el mozo no 
exige su presencia para probar las circunstancias necesa
rias para el goce de la misma:

Considerando que el ebjeto del art. 163 es evitar que 
los mozos declarados exentos por los Ayuntamientos de
jen de presentarse en la capital, y que en el caso actual no 
se ha tratado de eludir la ley, puesto que en la imposi
bilidad de concurrir el mozo por hallarse en Ultramar se 
presentó otra persona en su nombre:

Considerando que la ley autoriza á los mozos decla
rados soldados para ingresar en caja en el punto donde se 
hallen, y que por tanto el mozo podía verificarlo en la Ha
bana, en el caso de que se revocase el fallo del Ayunta
miento;

La Sección opina que debe devolverse el expediente á 
la Comisión provincial de Barcelona para que, previa ci
tación de los interesados en el reemplazo, revise la excep
ción alegada á nombre de Adolfo Maristany y Bori.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.), re- 
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á Y. E., con devolución del expediente que 
se cita, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

CIRCULAR.

Siendo de la mayor importancia en el régimen admi 
nistrativo de los Municipios llenar las prescripciones le
gales de contabilidad, y entre éstas, como una de las más 
esenciales, la rendición oportuna de las cuentas, necesa
rias para determinar, previa su aprobación y fallo, las de
bidas responsabilidades y hacer efectivos los reintegros 
que de las mismas resulten, tiempo hace que se viene re
comendando á ese Gobierno por diferentes circulares el 
cumplimiento de tan interesante servicio.

Merced al celo de la mayoría de los Gobernadores, se 
cundado por el de algunas Comisiones provinciales, mu
chos Ayuntamientos han cumplido escrupulosamente sus 
deberes rindiendo con oportunidad las cuentas de la re
caudación é inversión de sus fondos, cuyo fallo compete 
al Tribunal de los del Reino previo informe del Goberna
dor y de la Comisión provincial; pero otros que no han 
desplegado la misma actividad, se hallan en descubierto 
de aquel servicio, á pesar de las repetidas comunicaciones 
de la Dirección general de Administración local, encare
ciendo á Y. S. la urgente remisión de las aludidas cuentas 
que el referido Tribunal reclama con insistencia apremian
te desde las del ejercicio de 1877-78.

Y considerando que no puede consentirse la prolonga
ción i ndefi ruda de tan anómala situación, ni tolerársela  
repetición de tales faltas, que además de conculcar las 
leyes vigentes, perjudica notablemente á la moralidad ad
ministrativa y á los intereses de los pueblos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se ma
nifieste á Y. S., como lo verifico, excite el celo de los 
Ayuntamientos de esa provincia, cuyo presupuesto de 
gastos exceda de 100.000 pesetas, comprendidos en la úl
tima parte del art. 16o de la ley Municipal vigente, á fin 
de que rindan inmediatamente las cuentas de que se ha
llen en descubierto, remitiéndolas por su conducto á este 
Ministerio tramitadas en forma para que puedan cum
plirse en todas sus partes las prescripciones de la ley; de
biendo prevenir á Y. S. que ahora para lo sucesivo, y con 
el objeto de que este servicio se cumpla con toda puntua
lidad y sin esperar nuevos recuerdos, ponga Y. S. desde 
luego en ejecución lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Enero de 1878, inserta en la G a c e t a  en 23 de dichos mes 
y año.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su exacto 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1883.

GULLÓN*

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN IST ER IO  DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se anuncie á oposición, conforme al regla
mento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.® de Mayo de 1878,

la cátedra de Elementos de Economía política y Estadís- 
tica, vacante en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento yr 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid. 
29 de Julio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN.

Al publicarse en la G a c e ta  del 31 de J a l io  último la ley re 
lativa á la supresión del recargo del 10 por 100 sobre el precio 
del transporte de viajeros o o p  ferrocarriles, se consigna equivo
cadamente la fecha de «25 de Junio de 1874,» en v«z de la de- 
«25 de Junio de 1864.»

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  JU STIC IA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES FIS
CALES DE LAS AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS*

QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 15 de Febrero de 1883. Se nombró Teniente fiscal 
de la de Castellón, vacante por salida á otro destino del 
electo D. Ramón Nieto Rodríguez, á D. Manuel Grajales 
Gómez, electo del igual cargo de la de Iiuércal Overa.

En id. id. Se nombró, con arreglo á la sexta disposición 
transitoria de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, Teniente fiscal de Huércal Overa á D. Amadeo Gil 
y Casas, Abogado fiscal, electo, de la de Málaga.

Méritos y servicios deD.  Amadeo Gil y Casus.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Diciembre? 

de 4866.
En 4 de Setiembre de 1869 fué nombrado para la Pro moto- 

ría fiscal de Canjáyar, de entrada, de la que tomó posesión en.
17 del mismo mes.

En 15 de Setiembre de 4870 promovido á la de Berga, de 
ascenso, de la que se posesionó en 29 del propio mes.

En 27 de Noviembre de 1871 trasladado á la de Cazalla.
En 20 de Diciembre de 1872 á la de Guadix.
Ea 30 de M^yo de 1875 ó, la de Aracena.
En 30 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 24 de Febrero de 1876 se le nombró de nuevo para !& 

Promotoría de Aracena, tomando posesión en 1 .* de M arzo si
guiente.

En 8 de Julio de 1878 se le trasladó, á su instancia, á la d©
Vera.

En 23 de Diciembre de 1882 se le nombró Abogado fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Málaga.

En id. id. Con arreglo á la séptima disposición transi
toria de la citada ley adicional, se nombró Teniente fiscal 
de la de San Sebastián á D. Andrés Tornos y Alonso, Au
xiliar de la clase de terceros de la Secretaría de este Mi
nisterio, que reúne el mayor número de las condiciones* 
prevenidas en el art. 42 en relación con el 66 de la mis^ 
ma ley .

Méritos y servicios de D. Andrés Tornos y Alonso.
Fe le expidió el título de Abogado en 21 da Setiembre dar 

1875.
En 13 de Octubre de 1871 fué nombrada Escribiente delaf 

Sección de ramos especiales de este Miaisterio, con el sueldo d®,
1.000 pesetas, tomando posesión eu 16 del mismo mes.

En 15 de Febrero de 1872 se le nombró Aspírame á Oficial 
de Administración, Escribiente de la Secretaria de este Minis
terio con el sueldo de 1,200 pesetas, posesionándose en el mis-* 
mo día.

En 27 de Junio de 1872 se le declaró cesante por reforma.
En 6 de Enero de 1874 fué nombrado Auxiliar de la clase 

de sextos de!. Miaisterio de Ultramar con el haber de 2.000 pe
setas, tomando posesión en 12 del mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1874 Oficial de Negociado de tercer» 
clase. Auxiliar de la Secretaría de este Ministerio, con el haber 
de 2.500 pesetas, posesionándose en 15 del mismo mes.

En 7 de Febrero de 1876 se le nombró Oficial de Negociado^ 
de segunda clase de Administración, Auxiliar de la clase de- 
quintos de la Secretaría de este Ministerio, con el haber d©

! 3.000 pesetas, posesionándose en 8 siguiente.
) En 29 de Abril de 1878 se le nombró Auxiliar de la clase de * 

cuartos de la Secretaría de este Ministerio, con el haber de 3.50(1; 
pesetas, posesionándose en el mismo día.

En 13 de Febrero de 1882 se le nombró Auxiliar de la cías» 
de terceros de la Secretaria de este Ministerio, con el haber d©
4.000 pesetas, posesionándose en el mismo día.

En 8 de Marzo de 1883. Se nombró Fiscal de la deí 
Bilbao, plaza vacante por defunción de D. Daniel López da 
Colla, que la servía, á D. Laureano Santaolalla y Navajas*
Juez de primera instancia de Logroño.

Méritos y servicios de D. Laureano Santaolalla y Nava ja r
se  le expidió el título de Abogado en 28 de Mayo de 1869.
En 10 de Agosto de 1869 se le nombró para la Promotoría 

fiscal, de entrada, de Piedrabuena, de la que temó posesión e l 
13 de Setiembre.

I En 16 de Junio de 1876 se le trasladó á la de Torrecilla de 
Cameros, posesionándose en 15 de Julio.

En 31 de Diciembre siguiente á la de Najara, posesionán»
| do^s en 29 de Enero de 1877. "H
t  En 3 de Octubre de 1879 ge a nombró Jue* de primera in»* ;1 %
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ianeia, <3e estrada, de Bermillo ce Sajago, posesionándose en
21 d d  mismo mes.En 26 de E l  ero de 1880 se le trasladó al de Castellote» xm
lom ó posesíóo.En i.* de Marzo se le ncintró para el Juzgado de Fraga»
tornando posesión en 29 de Marzo.

E  n 48 de Diciembre se Je trasladó el de Néjera» pesesionán- 
£ose en 15 de Er.ero de 1881.

En  20 de I)ic:«n-bre de 4882 se le prr movió al Juzgado de 
primera instancia» ele témrino, de Logroño, posesionándose en 
¿5 de Enero de 4883. . ,.v..,.v_r;.w

En Id. Id. Se declaró cesante, con el haber correspon
diente, á D. Juan  de Bo y Martín, Teniente fiscal, electo, 
d é l a  Audiencia  de U trera  por no haberse presentado á to 
m a r  posesión.

E n  id. Id. Se trasladó, á su Instancia, á la plaza ante
r io r  de Teniente fiscal de U trera  á D. Juan Nepomuce-
mo Cabrazar,  que servía Igual cargo en la de Plasencla.

En  id. Id. Con arreglo á lo prescri to en la sexta dispo
sición t ransi tor i a de 1a. Jcy adiciona! á Ja orgánica del P o 
der  judicial,  se ncn.bíó pera el cargo anter ior  á D, Rafael  
Hernández Yillarejo, Auxil iar  de la clase de cuartos  de 3a 
Secreta i ía de este Ministerio.

M éritos y m u id o s  de I), Bafael H ernández Villarpjo. ,
Se 3e expidió el t i t u l o  de Abogado el 22 de Julio de 1865, 

habiendo ejercido la pn ftrióu en esta Corte de?:.de 40 de No
viembre: de di lio año has4-a 24 de Agosto de 4868, y desde 4.* | 
%ie En ero de 4869 á 25 de Entro de 4875. i

Ha sido snplen te de Jos Juzgados de paz y municipal deles I 
ñlstrites de Buenavteta. y Centro de esta Corte desde 48 de Mayo j 
.de 4869 á 24 de Enero de 4 872.

H a sido Oficial f ie  quina .  c ase de Hacienda pública,
E n  3 te  A gesto de 4868 se le nombró Auxiliar de la clase i 

dejsfxtGS de Ja £ecre aria do este Ministerio, con el sueldo de 
1.ÜC0 escudos, too., a i  do p res ión  en 47 del mismo mes.

..En 42 de Octubio de 4 868 se Je declaró cesante.
En 24 de Enero de 1S75 se le nombró Auxiliar de la clase j 

Me sextos de Ja mirina, tomando posesión el 21 del mismo mes. 
En 8 de Marzo se le nombró Auxiliar de la clase de quintos I 

con 3.0CO pesetas de sueldo, posesionándose en 40 del siguiente, j 
En 2 de Jimio de 4879 Auxiliar de la de cuartos con d  suel- j 

¿O de 3.SC0 pesetas, posesionándose en el mismo día. 1
"En 49 de id. id. Se declara  cesante, por no p resen ta

c ión , á D. Gabino M stím tño, Teniente fiscal, electo, de la  
A u d ien c ia  de M anzanares.

E n  id, id. Se nom bra  p a ra  la  plaza an terio r, de con
fo rm id ad  con la sex ta disposición tran sito ria  de la ley ad i
c io na l á la orgánica del Poder judicial, á D, D am ián La~ 
rrar y  ElazabeJ, Abogado fiscal de la de M antilla.

Méritos y servicios de I). D am ián L arrar y E lazabel 
‘Se le expidió el título de Abcgado fn 44 de Julio de 4854,
En 3 de Abril de 4855 se le nombró para la Promotoría fls-* 

cai de Azpeitia, de entrada, de la que tomó posesión en 46 del 
mismo mes.

En 9 de Julio de 4836 se le declaró cesante.
En 21 de Noviembre del mismo año se le repuso en la Pro

motoría de AzpeitU, de U que se posesionó en 4.° de Diciembre 
siguiente.

En 40 de Agosto de 4869 se le declaró cesante.
En 40 de Mayo de 1875 se le nombró Promotor fiscal, de en

trada, de La Guardia; no tomó posesión.
En 9 de Jimio de 4881 se Je nombró Promotor fiscal, de en

trada, de Seo de Urgel, tomando posesión en 2 de Julio s i
guiente.

En 4 * de Diciembre del mismo año se le trasladó á la de 
JBelorado, de ta que temó pr-srsión en 30 del mismo mes.

En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal 
üe la  Audiencia de lo criminal de Montílla, de cuyo cargo tomó 
posesión en 22 de Enero de 4883.

E n  id. id. Con arreglo á la citada disposición legal se 
no m b ró  p ara  las plazas de Tenientes fiscales de las Audien
cias  de lo c r im in a l siguientes;

P a ra  la de Lérida, vacan te por salida á o tro  destino de 
. D . Fernando M eana que la servía, á D, Vidal López y Ci- 

J>era, Abogado fiscal de la de Toledo.
Méritos y servicios de D. Vidal López y Cibera.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 4868, 
ejerciendo la piefusión en el año económico de 4869 á 4870.

En 45 de Abrii d« 4869 se le nombró para la Promotoría 
jfiscal de Almazán, de ei trada, de la que tomó posesión en 41 de 
Mayo siguiente.

En 4 de Febrero da 4873 se le promovió á la de Olot, de as
e n s o ;  tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 28 de Junio de 4875 fué trasladado á la de Monforte.
En 31 de Diciembre de 4876 á la de Béjar, á su instancia»
E n  7 de Majo de 1877 á la de Bemvente.
E n  21 de Marzo de 4881 á la de Estella.
En 13 de Abril siguiente á la de Cieza.
E n 9 de Jacio dei mismo año se le declaró cesante por no 

presentación.
En 25 del mismo mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

d e  ürgaz; tomó posesión en 12 de Agosto siguiente.
* E n  23 de Diciembre de 4882 fué nombrado Abogado fiscal 

4 e  la  Audiencia de lo criminal de Teledo, tomando posesión 
p s  % de Enero de 1883.

P a ra  3a de L orca, vacan te  por salida á o tro  destino de 
D. M ariano Merlo que la servía, á D. M acario Gallardo y  
V itoria , Abogado fiscal de la de A lgeciras. _  ^

Méritos y servicios de D. Macario Gallardo y V itoria .
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Julio de 4847.
En 6 de Marzo de 4.857 se le nombró Promotor fiscal de Se

queros, de entrada, tomó posesión en 44 de Abril siguiente.
En 9 de Mayo del mismo año se le trasladó á la Promotoría 

de Astudillo.
En 4 de Noviembre de 4866 á la Mota del Marqués.
En 27 de Jui io de 4867 se le declaró cesante.
En 30 de Mayo de 4875 fué nombrado para la Promotoría 

de Alceñkes, de la que se posesionó en $9 de Junio siguiente.
En 23 de Junio de 4884 trasladado á la de Riaño.
En 23 de Diciembre de 4882 se Je nombró Abogado fiscal de 

3a Audiencia de Algeciras, posesionándose en 22 de Enero 
de 4883.

P a ra  la de A ltea, v acan te  por salida á otro destino de 
D. Félix  Vázquez que la servía, á D. Juan  B au tis ta  Caba
llero y L lórente, Abogado fiscal de la de Logroño.
Méritos y servicios de D. Juan Bautista  Caballero y Llórente.

Se le expidió t i  título de Abcgado en 20 de Julio de 4856, 
ejerciendo la profesión en Tudela, desempeñando interina
mente la Prom otoría  fiscal vanas veces, 
y- En 4870 se ofreció espontáneamente á prestar sus servicios 
en cualquiera de los puntos invadidos por el cólera, y se le 
dieron las gracias mandando le sirviera de méritos para un as- I 
censo. ¡

En 29 de Agosto de 4868 se le nombró Promotor fiscal, de ! 
entrade, de Tafalla; no tomó posesión.

En 9 de Setiembre se le nombró Promotor de Valmaseda, 
tomando posesión de este cargo en 26 siguiente.

En 22 de Mayo de 4869 se le declaró cesante.
En 44 de Junio de 4870 se le nombró Promotor fiscal de 

Riaño, tomando posesión en 4.° de Julio.
En 29 de Junio se le trasladó á la Promotoría do Villaca- 

rrillo; tomando posesión en 7 de Agosto.
En 8 de Mayo de 4874 se le trasladó á la de FlueJmq electo.
En 41 del mismo mes se'dejó sin efecto la traslación an te

rior, y volvió á encargarse de la Promotoría de Villa carrillo.
En 44 de Octubre se le trasladó á la de Alfaro, tomando po

sesión en 20 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de 4871 se le promovió á la Promotoría, 

de ascenso, de Estella, de la que tomó posesión en 42 de Enero 
de 4872.

En 31 de Mayo de 4880 se le trasladó, á su instancia, á la de 
Jaca, tomando posesión en 49 de Julio.

En 43 de Abril de 4881 se le traslada á la de Estella, to 
mando posesión en 43 de Mayo.

En 9 de Junio se le trasladó á la de Jaca, tomando posesión 
en 9 de Julio.

En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal de 
la Audiencia de Logroño, posesionándose en 2 de Enero de 4883.

P a ra  la de Cuenca, v acan te  por salida á  otro destino 
de D. E rnesto  G isbert que la  servía, á  D. Joaquín  M aría 
Gaboucho y López, Abogado fiscal su stitu to  de la  A u 
diencia de esta  Corte.
Méritos y servicios de D. Joaquín María Gaboucho y López.

Se le expidió el título de Abcgado en 4886, ejerciéndola 
profesión en esta Corte desde 4.° de Julio de 4867 á 40 de Se
tiembre de 4873, y desde i .# de Julio de 4874 á Octubre de 4882*

Desde 27 da Enero de. 4867 era Abogado fiscal sustituto de 
la Audiencia de esta*Corte.

P a ra  la de R onda, v acan te  por salida á otro  destino de 
D. José del Rey que la servía, á D. Leopoldo G arcía Mon- 
salve, A bogado fiscal de la de Cádiz.

Méritos y servicios de D. Leopoldo García Monsalve.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 4862.
En 9 de Enero de 4869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Nava del Rey, de entrada, de la que tomó posesión 
en 49 del mismo mes.

En 44 de Diciembre de 4870 fué trasladado á la  de F re- 
chilla.

En 47 de Abril de 4874 promovido á la de Benavente, da 
ascenso, de la que se posesionó en 5 de Mayo siguiente.

En 23 de Octubre del mismo año trasladado á la de Sanlú- 
car la Mayor; no tomó posesión.

En 20 de Noviembre siguiente nombrado para la  de Rioseco.
En 24 de Setiembre de 4872 trasladado á la de Sanlúcar la 

Mayor.
En 47 de Abril de 4882 á la de Gazalla, y sin tom ar po

sesión.
En 42 de Junio del mismo año fué nombrado para la de 

Sanlúcar la Mayor, de la que se encargó de nuevo en 47 del 
propio mes.

En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal de 
la Audiencia de Cádiz, temando posesión en 3 de Enero de 4883.

Para la de Almendralejo, vacante por salida á otro 
destino de D. Eustaquio de Echeva que la servía, á  Don 
Fermín Díaz del Castillo, Juez de primera instancia de A l
madén. 

Méritos y  servicios de D. Ferm ín D íaz del Castillo.
Se le,expidió el título de Abogado en 44 de Junio de 4870.
En 42 de Febrero de 4872 se le nombró para la Promotoría 

fiscal, de entrada, dé Barco de Avila, de la que tomó posesión 
en 43 de Marzo.

En 3 de Junio siguiente se le trasladó á Ja de Herrera del 
Duque, posesionándose en 4.* de Julio.

En 30 de Setiembre de 4876 se le trasladó á la de A lbur-- 
querque; no tomó posesión.

En 27 de Noviembre siguiente se le promovió á la de 
censo de Zafra, tomando posesión en 49 de Enero de 4877.

En 4.° de Enero de 4883 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Almadén, tomando posesión en 40 de Febrero si
guiente.

P a ra  la  de Alm ería, v acan te  por tras lac ió n  de D. Cris
tóbal R am írez Izquiercjo que la serv ía, á D. Joaquín P i-  
quer y Em o, Abogado fiscal de la m ism a.

Méritos y  servicios de D. Joaquín Piquer y  E m o .
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Julio de 4865; 

ha ejercido la profesión desde Octubre de este año hasta 4868.
En 40 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Prom o

toría fiscal de Nules, que venía desempeñando interinam ente 
desde el 45 de Octubre anterior.

En 34 de Diciembre de 4870 promovido á la de Sagunto, (te 
ascenso; tomó posesión en 44 de Enero de 4874.

En 48 de. Julio de 4874 trasladado á la de Gandes?.
En 42 de Agosto siguiente nombrado de nuevo para la de 

Sagunto.
En 4.° de Julio de 4874 trasladado á la de Callosa de E n

sarna.
En 24 de Julio de 4879 á 3a de Lucena, en 3a provincia dé 

Castellón, de La que se encargó en 40 da Setiembre siguiente.
En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal dé

la Audiencia de xAlmería, tomando posesión en 2 de Enero 
de 4883.

P a ra  la de T alavera de la R eina, vacan te  por t r a s la 
ción de D. F rancisco  del B usto que la servía, á  D. A ntonio 
de Hesse y G arcía, Abogado fiscal de la m ism a.

Méritos y  servicios de D . A nton io  de Hesse y García.
Se le expidió el título de Abogado en 47 de Junio d%4865; 

habiendo ejercido la profesión en Burgos desde Octubre del 
mismo año basta igual mes de 4866, y en Valladolid desde Oc
tubre de 4866 liasta Enero de 4870.

En 44 de Marzo de 4870 fué nombrado Aspirante, sin suel
do, de la Secretaría de este Ministerio, cargo del que tomó po
sesión en 48 del mismo mes.

En 28 de Junio del mismo año Auxiliar de la clase da s é p t i 
mos; tomó posesión en 4,° de Julio.

En 8 de Mayo de 4874 Auxiliar de la clase d© sextos, pose
sionándose en el mismo día.

En 8 de Agosto del propio año Auxiliar, en comisión, de 1& 
clase de séptimos.

En 6 de Noviembre siguiente Auxiliar dé la de quintos.
En 40 de Febrero de 4872 fué promovido á Auxiliar de 1& 

clase de cuartos.
En 29 de Junio del mismo año Auxiliar de la  clase de ter«* 

ceros.
En 4.° de Junio de 4873 Auxiliar, en comisión, de la 

cuartos.
En 26 de Setiembre de 4874 se le nombró para la Prom oto

ría  fiscal de Borja, de ascenso, de la que se posesionó en 9 d© 
Noviembre siguiente.

En 47 de Enero de 4875 se le declaró cesante por renuncia*
En 49 de Mayo de 4877 fué nombrado, en comisión, para la  

de Fuente de Cantos.
En 40 de Diciembre del mismo año trasladado, á su instan

cia, á lá de Herrera del Duque.
En 28 de Enero de 4878 fué nombrado para la de Cuéllar* 

de ascenso.
En 24 de Noviembre de 4879 trasladado á la de Tom jo%  

accediendo á sus deseos.
En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal 

dq la Audiencia de Talavera de la Reina, tomando posesión en %. 
de Enero de 4883.

P a ra  la de Já tiva , v acan te  por salida á o tro  destino d a  
D. José Gomis que la serv ía , á D. M anuel Benito de l&g 
H eras, Abogado fiscal de la de S antander.

M éritos y servicios de D. Manuel Benito de las Heras.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre de 

4862; habiendo ejercido la profesión desde fines da este me$ 
hasta su ingreso en la carrera.

En 40 de Agosto de 1869 se le nombró Promotor fiscal de 
Belorado, de entrada, cargo de que tomó posesión en 8 de Se
tiembre siguiente.

En 42 de Noviembre de 4873 se le trasladó á la Prom otoría 
de Torrecilla de Cameros.

En 46 de Diciembre de 4874 se le promovió á la de Tarazo-: 
na, de ascenso, de la que se posesionó en 2 de Enero de 1875.

En 23 de Diciembre de 4882 se le nombró Abogado fiscal d© 
la Audiencia de Santander, tomando posesión en 3 de E nera 
de 4883.

Para la de Huelva, vacante por salida á otro destina  
de D. Calixto Fernandez Farmentoni que la servía, á Don  
Augusto Alvarez de la Braña, Abogado fiscal de la m ism a. 

Méritos y servicios de D. Augusto A lvarez de la Braña.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Diciembre d© 

4858, y ha ejercido la profesión desde 4860.
En 41 de Noviembre de 4864 se le nombró Promotor fiste 

cal de Vigo, de término, cargo del que tomó posesión en 42 d©. 
Diciembre siguiente»

En 7 de Mayo de 4866 fué trasladado á la Promotoría d*< 
Pontevedra,



Gaceta de Madrid.- Núm. 215. 3 Agosto de 1883. 245

En M de Agosto del mismo año 4 la de Yígo.
En 16 de Diciembre de 1868 fué r e p u jo  en 1& Promotoría 

de Vigo, y sin posesión.
En 4* de Setiembre siguiente se le declaró cesante.
En 27 de> Setiembre de 1880 Promotor fiscal de Toledo; no 

tomó p o c ió n .
E& 22 de Noviembré dél mismo año fué declarado cósante,

4 s;n instancia.
lEn 23 de Diciembre de 1882 se. le nombró Abogado fiscal 

^íie la Audiencia de Huelva, tomando posesión en O de Febrero 
de 1883.

Para la ¿fe Alcalá de Henares, vacante por salida á otro 
destino de D. José María Silva que la servía, á D. Mariano 
Cano González, Abogado fiscal de la de Málaga.

Méritos y servicios de D. Mariano Cano González,
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Julio de 1869; 

Ji&biendo ejercido la profesión dos meses.
En 13 de Febrero de 1870 se le nombró para la Promotor! a 

fiscal, de entrada, de Medinaceli, dé 3a que tomó posesión en 4 
de Marzo.

En 9 de Noviembre se h  trasladó á la de Rute.
En 83 de Octubre de 1871 á la de Yecla.
En 8 de Octubre de 1878 á la de Belchite.
En 8 da Agosto de 1873 á la de Vilianueva de los Infantes.
En 89 de Enero de 1874 á la dé Alora.
En 89 de Junio de 187o se le promovió & la de ascenso de

Cieza, tomando posesión en 87 de Julio.
En 8S de Octubre de 1877 se le trasladó 4 la de Osuna.
En 10 de Mayo de 1880 a la de Yalverde del Óamíno.
En 83 de Junio de 1881 se le nombró Juez de primera ins

tancia, de entrada, de Montilla, tomando posesión en 80 de 
Julio.

En 81 de Diciembre de 1888 se le promovió al Juzgado de 
ascenso de Marchen», tomando posesión en 15de Enero de 1883* 

En 15 de Febrero de 1883 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Málaga, tomando posesión en 13 de Marzo.

Para la de Tineo, vacante por salida á otro destino de 
D. Víctor Polledo que la servía, á D. Luis González Valdés, 
Abogado fiscal de la de Pontevedra.

Méritos y servicios de D. Luis González Valdés.
Se le expidió el titulo de Abogado en 87 de Mayo de 1870; 

ejerciendo la profesión dos años en Oviedo.
En 31 de Octubre de 1878 fué nombrado para la Promoto

r a  fiscal de Montoro, de entrada, dé la que no tomó posesión.
En 19 de Noviembre del mismo año nombrado paralado 

Fastrana, de igual categoría, de la que se posesionó en 87 del 
propio raes.

En 16 de Diciembre siguiente trasladado á la de Castropol, 
En 7 de Mayo de 1874 á la de Luarca.
En I.® de Junio del mismo año se dejó sin efecto esta tras

lación, volviendo á encargarse de la Prómótoría de Castropol. 
En 88 del mismo mes se le trasladó á la de Lalín.
En 16 de Noviembre siguiente á la de Verín.
En 16 de Agosto de 1877 á la d.e Cangas de Onís.
En 89 de Enero d.e 1880 se le promovió á la de ascenso de 

Padrón, tomando posesión en 85 de Febrero.
En 83 de Diciembre de 1888 se le nombró Abogado fiscal de 

la de Pontevedra, tomando posesión en 8 de Enero de 1883.
En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia de Réus, vacante por sa
lida á otro destino de D. Luis Gil Cervera que la servía, á 
D. Benito Cortes Lasierra, que servía igual cargo en la de 
Teruel.

En id. id. Se nombró, de conformidad con la disposi
ción legal ya citada, para la plaza anterior de Teniente 
fiscal de Teruel á D. José Herrero Pérez, Abogado fiscal 
de la de Tafalla.

Méritos y servicios de B. José Herrero Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 84 de Junio de 1858, 

y  ha ejercido Ja profesión desde Noviembre del mismo año 
hasta Octubre de 1868.

En 1.* de Diciembre de 1868 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Arnedo, de entrada, de la que tomó posesión en 7 
del mismo mes.

En 11 de Mayo de 1871 trasladado á la de Valmaseda.
En 84 de Junio del mismo año promovido ¿ la de Calahorra, 

de ascenso, de la que se posesionó en 15 de Julio siguiente.
En 83 de Diciembre de Í888 se le nombró Abogado fiscal 

de la Audiencia de Tafalla, tomando posesión en 8 de Enero 
de 1883.

En id. id. Se nombró, á su instancia, Teniente fiscal de 
Don Benito, plaza vacante por salida á otro destino de 
D. Joaquín Aumóstegui que la servía, á D. Eduardo de 
Salas y Pizarro, Juez de primera instancia, de término, de

-d&rmona.'/ ■ ,
En 89 id. Se dejó sin electo el nombramiento de Te

niente fiscal de la Audiencia de Cuenca, hecho con fecha 
49 de esté mes é  favor de D. Joaquín María Gaboucho y 
López.

En id. id. Se nombró para la anterior de Teniente fis
cal de Cuenca, con arreglo á lo prescrito en el art, 48 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder jú d ié ia l,¿  Don 

José Pérefc Porto, Abogado.
Méritos y servicios de D. José Pérez Porto. *

Se le expidió el título de Abogado en 4.° de Octubre de 1874; 
*jareiendp‘Ia profesión en la Coruña desde eü O  de Octubre del 
m im áeño  káéfe Marzo de 4883.- ;:- /

Desde Juno de 1875 4 Julio de 1880 fué Abogado fiscal sus- 
titpto de >;a Audiencia de la Coruña.

Ha fcidó propuesto en ¿egundo lugar en los ejercicios de opo
sición. 4 una Rslatoría de la misma Audiencia.

En id. id. Se nombró, de conformidad con lo dispuesto 
en la sexta disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, para la plaza de Teniente fis
cal de la Audiencia de Málaga, vacante por salida á otro 
destino de D. Eduardo Aciego y Gómez que la servía, á 
D. Ignacio Colmenarejo y Puente, Abogado fiscal de la de 
Colmenar Viejo.

Méritos y servicios de I). Ignacio Colmenarejo y Puente.
Se le expidió el titulo de Abogado en 86 de Julio de 1864; 

habiendo ejercido la profesión desde 1865 hasta 1868.
En 18 de Agosto de 1869 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Colmenar Viejo, de entrada, de la que tomó posesión 
en 81 del mismo mes.

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado 4 la de Torrelaguna.
En 83 de Octubre de 1876 promovido á la de Aráñda de 

Duero, de ascenso, ds la que se posesionó en 83 de Noviembre 
siguiente.

En 83 de Diciembre de 1888 se le nombró Abogado fiscal de 
la Audiencia de Colmenar Viejo, tomando posesión en 8 de 
Enero de 1883.

ADMNISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de  la  Deuda p ú b lica .
Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 3 al 84 de Abril próximo pasado á las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias que á continuación se expresan 
para su entrega d ios corporaciones ó establecimientos á cuyo 
javor se haüan expedidas (1).

CAPITAL
CORPORACIONES ó  ESTABLECIMIENTOS njo m i n a 1.

i  QUE CORRESPONDE!?. D , ,
v ____________________ Jteafes. Cents.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
Ayuntamiento de San Sebastián . ..........  10.981*68
Idem de Irún..........................................   8.100
Instrucción pública de Vichania. . . . . . . . . . . . . .  í.468‘52
Obra pía instituida en Azpeitia por D. Pedro

A. Ervilegui y Doña Petronila Andorra  8.179*88
Idem para pobres vergonzantes de Villarreal.. .  8.534‘18
Idem de doncellas huérfanas de Pasajes de San

Juan......................................................................  6.886(68
Idem fundada por el General D. Sancho Urda- 

nibia    . . ........ . . . . ............    13.698*60
PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntamiento de Sevilla por bienes de Huelva. 119.640*80
Idem de Corte-Concepción  ...........   6.635*64
Idem de A lm o n t e  ...................      189.379
Idem de Almonasterla R eal... . . . . . . . . . . . . . . .  64.715*40
Idem de Santa Bárbara...............   133.755*80
Idem de Zufre ..........  . ...........  125.312*68
Casa expósitos de Ayamonte. .........    668*48
Patronato da Juan Ramírez Tarragona, asigna

do 4 la Casa Cuna de Ayamonte.....................  1.355*44
Hospital de misericordia de Esoacena del Cam

po, hoy Beneficencia provincial  1.814 64
Beneficencia provincial de Huelva.   896 44
Hospital de San Lázaro de Sevilla.....................   8,656*76

PROVINCIA DE HUESCA.
Ayuntamiento de Ortiila .........   £.880
Idem de Ossc. . . ...............................................   ‘ 650
Idem dé Piracés.. .................   834
Idem de Pozán de Veros. .........    84.810
Idem de Puente de Montañ&na .......... .......  o.800
Idem dé San Esteban de Litera. ................ 3.748
Idem de Senes.. ...................   48.400
Idem de Torralba ...................    8.800
Idem de Viilanova  .................    .. 3.380
Idem de Castejón de Monegros ...................... 39.113*76
Idem de Piáu............................,     1.885 68
Idem de Rocafort............................................... 4.198*76
Idem de San Esteban de Litera.     ................ 8.791
Idem de Capd esaso......................   80.893*84
Idem de Fago ..................................   880
Idem de Fiscal ......................     1.880
Idem de Fraella.................     8.080
ídem de Fonz......................................................  84.048
Idem de Fornillos de Huesca....................   840
Idem de Igriés*................................................... .. 840
Idem de IIche...............     139*80
Idem de Linás de Mar  .........   104
Idem de Loporzano................................................  5.780
Idem de Loscertales......................................   8.000
Idem de Martes...............................................   133‘8C
Idem de Marcén ..............     7.748*04
Idem de Montmesa.. ...............     17.000
Idem de Pueyo Fráñanás.......................   675*8C
Idem de Salinas de H o z . . .........................   8¿0
Idem de San Julián   .................    6.640
Idein deJiantá Gilia .......................  5.840
Idem dé Sarsamarcuello.  .............   450
ídem de Sabayés... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540
Idem de Sabiñanigo .........................................  8.870
Idem de Huesca.......................................*.............  470‘6C
Idem de Los Corrales.. . .......................................  11.756*88
Idem de Permisán  ...................    1.894
Idem de Salinas de Jaca. ...................    11.081*40
Idem id  .......     3.551*80
Idem de Araguas del Solano ........................  7.644
Idem á e B e liila s .................. ..............................  4,090
Idem de Biescas...............    ......  3.100
Uem  de Binefar.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14L840
Idem de Biescas de Jaca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.100
Idem de Capella..  ..........   4.480
ldem~de Caserras        8.88960

(i) de -ayer " 7r

CAPITAL
CORPORACIONES ó  ESTABLECIMIENTOS cernina!.

1  fcORRESPÜNDEK. D ~  ,  Reales. Cémts.
Ayuntamiento de Conchel....................................   3.600
Idem de Tornillos de Huesca......................  480
Idem de Yaso..........................................   18.804
Idem de Yeste......................................................... 50.448
ídem de Ilche..............  „ .............  ' 3,500
Idem de Lapeña.................       600
Idem de Penalva......................   400
Idem de Rodellar...................................................  80.640
Idem de Triste.......................................................  13.800
Instrucción pública de Castejón del Puente.. . .  10.987*38

PROVINCIA DE JAÉN.
Hospital de Porcuna............................................. 4.807*40
Ayuntamiento de Torres... .................................  49.908*08
Idem de Quesada........................... . . ...........  1.154*80
Idem de Arjonilla.......................   6.784*80
Idem de Huelma....................................................  789*04
Idem de Marmoleo............................      34.171*88
Idem de Hinojares.................................................  5.736*76
Idem de Torres......................................................  61.191
Idem de La Carolina............................................. 36.416*80
Idem de Castillo Looubín  ........................ 487*80
Idem de Higuera de Arjona  .............   7.584*68
Idem de Hinojares.............................  7.790*80,
Idem de Pegaiajar ; ...............................................  4591
Idem de Mancha Real. ¿ ...................    743*78
Idem de Gavióte.   .............................  85.886*68
Idem de Torreperoj i l    ................................   1.804*80
Instrucción pública de Bedmar. ..................  8.583*76
Hospital de Porcuna.............................................  4.157*58
ídem id ....................................................................  19.078*36
Idem de Baeza........................ ................................  7.877*38

*
PROVINCIA DE LEÓN.

Hospital de San Juan de As torga  ........ 1.066*36
Iaem de San Millán.........................  1.113*48
Ayuntamiento de Joarilla....................................  1.478
Idem de Renedo, Propios de Mata Monteagudo. 1.418*80
Idem de Cebanicos, id. Santa Olaja de la Acción. 1.866*84
Idem de Rioseco de Tapia................... ................  8.485
Escuela de Villoría................................................  1.535*56
Hospital de las cinco llagas de Astorga. ........  1.788*76

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Hospital de Balaguer............................................  788*18
Idem de Santa María.............................................  974*88
Pía unión de Presbíteros del hospital de Sol-

sona  ......................................... ...........  46.188*48
Ayuntamiento de Vilianueva de la Sal. . . . . . . .  3.697
Padres Escolapios de Solsona.............................. 4.848*88
Beneficencia de Aifes.   .....................................  588*88
Idem de Artesa de Segre....................................... 8.0G9l56
Hospital de Solsona* .................   7.611*88
Idem de Santa Cruz y Misericordia de Vich.. . .  713*08
Idem de Cervera................... ................................ 675'68
Beneficencia de Artesa de Segre...............    9.788*88

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntamiento de Fonzaleche...............................  1.938*08
Idem de Sorzano.................................................    3.888*20
Idem de Tudelilia....................         1.644*48
Idem de Abalos...........................   3.240
Idem de Albelda. ...............   69.65060
Idem de Agoncillo..................................................  603*20
Idem de. Aguilar .................................   6.910
Idem de Al faro.......................................................  1.291*68
Idem de Anguiano. r   .....................................  6.585*60
Idem de Bañares..  ...................   18.228*18
Idem de Baños de ítió Tovía  ............  43.560
Idem de Bezares     103.198 48
Idem de Bobadilla ...........    1.064
ídem de Cañas..................      804
Idem de Celiorigo...................................................  1.362*80
Idem de Cirueña. . . . ...... ........... ........................  16A 64
Idem de Cornago ................      39.200
Idem de Corera........................................    2.036*12
Idem de Ola vi jo  .........................................  18.104

, Idem de Enciso ..................................   60.000
Idem de Entrena      ..........................................  13.684

;Idem de Fonpéa......................................................  87.920*60
.Idem de Fuen mayor  .................................  43.267
ídém de Gaíbarruti.   .......................................  880
Idem de Garranzo  .............     840
Idem de Herce.  ................................................... 4 508
Idem de Hornillos................... .............................. 16.462*40
Idem de Manjarrés  ....... ........................... . , 4.239 60
Idem de Nájera....................................................... 2.980*40
Idem de Navarrete......................*......................... 1.495*80
Idem de Nestares..................................................   674*40
Idem de Ochanduri...............................................  21.236*40
Idem de Quintanar.............  ; ..........   864
Idem de Rivas........................................................  312
Idem de Santa Eulalia     ........................ 18.098
Idem de San As^nsio............................................. 1.283*88
Idem 4&§añ Millán de la Cogolla.......................  28.700
Idem de San Román....................................   1.132
Idem de San Román de Cameros.......................  566
Idem de San Terenato.   ...........................  1,418*40
Idem de Santo Domingo....................    1.851*1»
Idem de Santurdejo.  .........................................  4.004
Idem de Sotes    . . .  13.328*40
Idem de Sojuela ..................................    680
Idem de Soriano............................     „ 2.736
Idem de Torrecilla sobre Alesanco......................  2.040
Idem de Torremuña. ........................................ 108 429*40
Idem de Tormantos.  .........................................  55.558*60

. Idem de Tricio,  ......................................  L148
Idéín de Trirnncún.......................   47.672*28
Idem de Velasco........................................   ¿904
Idem de Ventosa........................      15.962
Idem de Villalva.................................................... 15.688
Id,em de Villar de Arnedo. .............   1.000
ídem de Vjllameii&r¡a..........................................  24 596*60
Idem de Villana Quintana.. .................. •.. •.. 18.868
Idem de Villaverde. ........................................  1.464
Idem de Villalobar      .........   19,584*40
Idem de Zarzosa .........      lí.643‘20
Idem de Z a r r a t ó n .  ...........    í9¿378‘40
fíenéficencia dé San to íOómíngo.  ..........  10.905*50

PROVINCIA DB LUGO.
Obra pía deí Doctor Novoa...................   836*68
Idem de id. Ruvinos. .................   188*92
Hospital de Santiago..............................................  508*95

(Pe srntímiréú
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M l i í S f  ERÍO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES,—MES DE MARZO DE 1883

Estado  d e  l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s   por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de marzo de 1883, que forma  esta Contaduría, con
siguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenos es como sigue:

PARCIAL.
nítidos.           CLASES DE DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

TOTAL.

Pesetas.Céntáim»i>

CREACIONES

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

1
£.665

Beñdá sin interés del personal del Tesoro;

■ ” 5.57^93 ' - ■- 
£4733.265*73 \ ■■ ?J,1S8.341*'TÍ ;

n
5
•9

Títuiov .serie A f de. < £20 pesetas, , ..... ................................. ■*................. .......... ♦......... * . . . . ............ ................. .
* * . B, de i.S-50 p e s e t a s . v . ....... .............................. . . . ................................. .............................................

Residuos*, ................ ■•••.•* y  */,........... * y  *.y..........................................................

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

3.750
6.250
1.045*50.->>:

| i&oetfcm

m Resguardos cuja numeración se expresa en el cargaréme núm. £.562 del comente 'mes............................................................. 10.04^6» •

Total de*&r&a$iQ/M8
; , i -•*

<84.781 -938^*

P ■•/_.}

Renta perpetua al 3 por 100 Interior.

8

Deuda-perpetua in terior al & p o r,100.

 ̂m m & m .

i . m
696
768
99

7*6

Títulos, sede A* de 600 pesetas, números401.114 al 104.028.......................... ...................... ....... ........................................
* . » B, de £.600 pesetas,> números £6.769 al £8.261........... .......... ............................... ........ .................. .................
»  • C9 de .5.000 pesetas*¡números 34.$Q0 al 35,495........, ............................ . .........................................................
* • Dt de 12.500 pesetas, números/£5.009 al £6.366......... ..................... .......................... . . . . . . . . . . . .........
i  • iif de 25.0CO pesetas,’números 16¿37£ él 4$«47G,. . » «v» : . . • , • . . . . . . . . . . . .

jResiduoSf'números-33,670'al •34s304¿,í? #«. . . . . . . . • • . « • « . . . . . « a * . # . , « .* « • • . . . . . .

. ': ■ 1.457i300̂  ' ] 
3.732.300 

r 3.480.000 ,
' 9.475.000  ̂
£.475.000 

188.619*79 ]

'■> g0.’80Mt9‘7t •

• To t a l * '* * • »  * « ¡»* v * , »■, ■*»* * #■* •

CONVERSIONES

■, •• í ■ > ■ j.

/

Del Banco de España de Deuda amortízable al 4 por 100.

45
1*
3

Títulos, serie A , de 500 pesetas,......... .............................................................. ............................................... .......  . . .
9 v Bj de £.500 p e s e t a s *••*•••*.  
9 9- (I,de 50 Q Ü p e s e t a s *.♦«.*,«• • *«....••»•••*

D é la  Tesorería Central, enbonos de l Tescnro^delfíTO. f

: as;6o&'" .■
30ÍI00 5 : . ,'.'67:500 \ ...

44 Bonos suya uoméración se expresaren él oargarémé núm. £.640 del corriente mes. * . . .................................... ........................ .

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en Deuda perpetua - exterior al 4 poi? >100;

9 . 3 , » l

'7*9
167'
£79
196
637
37

* * Cf de 5.000 pesetas, números £7,306 al £7.584................... .................. ....................... .................................
* * J) 9 de 12.500'pesetas, números- 40.599 al 40.793.....................................................................................-............
» • E# de £5.000; úpeselas,- números 46.664 al 47.200........................................................................... .....................

Heridnos*iGÚmew» ©.057 al £3.093. . . . . .  • .  ............................................................ ........................ ........ ..................

729.000 ) 
£14.000 I

1.116.000 , l
1.170.000 r
6.444.000 1 

fO M im  ]

r  : - :■ 1 9.693:80ft?S#Ví-

Tota£. de remesas.* ■ ' . . í • ■ ■■ v 9.M.8mw

mmMVmmm*. Pesetâ -CóndmoíS:,'-

Conversiones^. .... ¿.... ..........- 20.9££.348‘33 -
Bemesasi ........... ..................................................... 9o766i867‘50- ̂  >. •

1

T otal pesetas...........55.47M5£‘5T'y

’r-v

4 5  • Las m m m c s  de las c lam  de D m ía q u e  tqm dm iexpw mdas se h m >verificado » en virtud de tiquidadmies practicadas por los s igm m tm

CONCEPTOS, i Petetm, CMimosit.. • DKDDA- QUB éR' KMÍTi0E> *
TOTAS,;

: Pesetea. -

PoTel80por 100 de bienes de Propios. * ., ............ ........................................... .......................... .................... £4.464.086*4$ ) '

pública. *.......................... ............... ................. .1................................................ 15.£38‘í£ ^ }
liquidación pordocumentos antiguosno recogidos-.. . . . . ....... ; ......................... .................................... 3.576^8 *
Personal.................................. . — ...................... ...... .................... ............................ .......  18,0p#6O Títulos
í)ô 3|iB§̂ tos represeatatiTos de primero  ̂décimos del emprésUto^acionaMe 175 midosies de pesetas............. 10.0P‘63 v . ,

>•: ' 
i. s. i. C'

=' ■■ 

 ̂ ! ' '10D49‘S8
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

I.® E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversión, ren ova ción  y  can je

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. " LASB3>« LA DSUDA EMITIDA.
SOIMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior................... m  87®.300*®7 

80®.544‘69 | «7.688.519*79 » |

/ Inscripciones 

H . 5 3 5 »  Ti? £ ‘ °?eV. 1
( 4 por 100.. 11.803.®18*75 } 
/ Inscripciones

405 346*73 ) 3 por 100.. 8i.9®8*®7 ) 405.d4b/d j Títulos y res.
1 4 por 100.. 3i5.®69‘68 ) 

30.19®*10 Títulos y residuos 4,por 100
540.000*15 Idem id ................

1.943.667*69 Idem id ...............................

11.837.019*08

Idem leu u8 uorporaoKiMCD v/ataavo. . ******»»•. . . . . .

Capitales de partícipes legos en diezmos............ ..
Títulos del 3 por ,100 interior de 1870.......................
Tvic/»i*iT̂ innec5 tt'añsferibles é intransferibles..........

53.674*83
960.000

3.455.409*18 3.455.409,18

397.197*95

23.48®*75
419999*85

1.511.741*49
167*11Documento interino transferible al 4 por 100.......... 538*37 538*87 z 37í‘®0 Idem id ..............................

Obligaciones del Estado por ferrocarriles.

6,®17 obligaciones generales del Estado ( emisión
de 1 8 7 4 ) . . . . . . . . . . . . .......................................

6 idem.id, (emisión de 1859).................................
84 idepa especiales de Alar ¿  Santander............

Títulos provisionales del 4 por 100........................... •
tBfisáduosJe id - id .........  . ........... .......... . •

3.167.000
3.000

4®.000
3.633.Q0O

784.500*39

| 3.®i®.000 » |

3.633000 
784.500*39 *

395875 \ í
375 | Idem id......................

5.®50 J ( 
» r  Títulos definitives de renta ( 

0*39 í perpétua al 4 por,100... í

S.771.1S5 
®.6®5 

36.760 
3.633 000 
- 784;50O

eONVfiRSlÓN DE L A S  AMORTIZADLES POR LA LBY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Documentos representativos de amortizadle 
de primera clase.

JUntas é intereses de partí<sipes.,legcs en 4,ie?ni08. . . 10,834*54 10.834*54 6:094*43 Títulos y residuos 4 por 100. 4740*11

38.784.802*87 38.78 4.80®‘®7 17.86®.453‘94 «0.9®®.348*33

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

S *  S e han am ortizado p or  subastas y  otros conceptos

CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos*

Deuda amortizable interior al ® por 1 0 0 . . . . . . . . . . .
de íd. id.-*—.Conversión en 4 ñor 100.......... .

(Por sorteo ............................................. .......................... 4®.000 > KKQKm 
517.000 I 559.500 » 559.500

45.311*57
390*71Residuos de renta perpétua id. id. (procedente de la capitalización de la tercera narte de intereses.).............................. ................  390‘7i

Títulos de, renta perp étna al 4 por 100 interior. . ........ ................. ......
Inscripciones del 3 por 100 consolidado intransferil?les¡de «renta vitalicia 
Acciones de carreteras de 80 millones (por sorteó).. . . .  ^ V . . . . . . . . . . . .
Obligaciones del Estado por ferrotóMles, 1 ..........................................
Deuda del nerson&l del Tesoro títulos v residuos____ _ ________

. . . . . . .  .  .  « .  .  .  « ' « .  .  .  .  V .  . .......... . • 43®.500 ®

.........................  '4.000 »

43®.500
998*40

4.000
4.500

63.®39*74
«6.000Bonos del Tesoro (orimera v segunda emisión).

Primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de Desetas ..............  617.656 1
Residuos de id; id ................................................. 983.068*03Resguardos representativos de primeros décimos del mismo empréstito 
Nueve décimos de id. id .......... .......................................... ..............................

35.867*35 /

®.1®3.510‘05 998*40 -M»4^08*45

X Madrid ®3 de Julio de 1883.^Manuel de Espejo.

Direccion general de la Caja general de Depositos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

san á continuación para el día 3' del corriente, de diez á dos 
de la tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad,¿carpetas núme

ros 1.851 al 55.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpetas números 1.544 

al 48.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.319 al ^3. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.160 al 66. 
Seguíido semestre,de 1878* carpetas números 1¿949 a l 56. 
Primer semestre de 1879,, carpetas números 1.837 &1 44. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.81® al 19. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.669 al 76. 
Segando semestre de 1880, carpetas números 1.569 al 77. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.493 al 1.504. 

^Segundo semestre ae 1881, carpetas números 1376 al 90. 
Primer semestre de 188®, carpetas números 1.181 al 1.&00.

Perpetua interior.
* -Primer .semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme- 

ros^.465 al 70.
Jaem ici. de, 1877, segunda mitad, carpetas ñamaros ®.406 

*111.
Segundo,^mestre de 1877, carpetas números 1.83®tal; 38. 
Primero semestre de 1878, carpetas números Í*5g6;íal 73. 

v^P^úndo. semestra de 1878, carpetas números &,|pS al 10.
1879*carpetas números ®.3§6 al 94. 

Segundo semestró de 1879, carpetas,^núm^s^SlB al 51. 
;.?P^p^r..^eru^tre de 1880,, carpetas números 1.17®. al 83. 

Segupdo semestre de 188Q^carpetaSi números ®,089 al 100.
, Primer de 1881,,pappptaé números 1.903 al 79.
gegund1< ,̂sepc&tre d& 188Í, „ caípetas nú^ieros i.809 al< 30. 
Primer semestre de 188®, carpetas números ,1.036 al 65.

. .. v Carreteras ¡de Julio.
#r̂ merisemestra;fdel877v primera>mitad, oarpeta aúncu'19. 
Idem id. deJ.877, sepiúda 

. Primer jseme&tre do 1878,i.carpBiíamúm. 14.

v Primero semestre de 1879* carpeta núm. ®6.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. ®7.
Primer semestre de 1880, carpeta númv ®7.
Segundo semestre de 1880, carpeta minen ®®.
Primer semestre de 1881, carpetas números ®® y ®3. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números ®1 y ®®. 

¿Primer semestre de 188®, carpetas números 8 y 9.

® p or  100 amortizadle interior.
Primer semestre de 1877, carpetas números ®9 y 30. 
Segundo semestre de 1877, carpetas números 76 y 77. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 86 al 88. 
.Segundo semestre de 1878, carpetas números ®57 al 59. 
Primer .semestre de 1879, carpetas números 30® al 4. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 355 al 57. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 338 a) 41.

; Segundo semestre de 1880, carpetas números .336 ai 39. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 319 al®®. 
.Segundo semestre de 1881, carpetas números «93 al 98.

Acciones de obras publicas.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 81.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 7®.
Primer semestre de 188®, carpeta núm. ®9.
Segundo semestre de 188®, carpeta núm. ®3.
Primer semestre de 1883, carpetas números 15 y 16.
Madrid 1.° de Agosto de 1883.==E1 Director general, Ramór 

Oliveros. *

- Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 4  del comente, de diez á dos de 
la tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

C arretera de fylio»
Segundo semestre de 188®) carpetast números 5 al 7. 
R*imer^emestre de 4883, carpeta núm* 4.

Carreteras de Agosto.
^Amatlidad:;de 498®rcárpete núm. $0.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 ¿  primero de 188®, carpetas núme

ros 96 al 109.
Bonos del Tesoro.

Primer semestre de 1877, carpeta núm. 334.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm* $09.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 156.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 314.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 300.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 300.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 318.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 306.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. ®93.
Segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 307.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 308.
Cuarto trimestre de 1880, carpeta núm. 305.
Primer*trimestre de 1881, carpetas números ®90 y 91. 
Segundo trimestre de 1881, carpetas números ®83 y 84. 
Tercer trimestre de 1881, carpetas números ®79 y 80. 
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números ®71 ¿  73.

A l 4 por 100 amortizadle interior.
Primer trimestre de 188®, carpetas números 815 al ®í. 
Segundo trimestre de 188®, carpetas números 76® al 69. 
Tercer trimestre de 188®, carpetas números 739 al 53. 
Cuarto trimestre de 188®, carpetas números 703 ai ®9. 
Primer trimestre de 188®, carpetas números* 586 al 655. 
Segundo trimestre de 188®, carpetas números:647 ai 7®.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 97 al 99. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 89 al 91.

Deuda perpetua al é  por iOQ’Jnterior.
Segundo semestre de 188®, carpetas números ®.05! al ®.147« 
Primer semestre dél883,: carpetas números 1J51 al 59. ¿

Bfiu&a pefpetutf<ií 4 400
Segundo semestre de 188S, «carpeta núno. .6%. 
Primerisemestre-de' i883^carpeta núm* 35. ,

‘ 4#<le^g0ato^0ilíS83,«¿»El Director, genwal̂ Raíáiía
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º
Autorizada esta Dirección genera! por Real orden de esta 

fecha para adquirir, mediante subasta pública, 500 a^mas para 
tensor, 2.000 porcelanas con cojinete para tensor, 40.000 porce
lanas para aisladores de suspensión, 1000 soportes grandes y
4.000 pequeños para el servicio telegráfico del Estado duraste 
el actual año económico, se advierte al público que dicho acto 
tendrá lugar á los 30 días de publicarlo este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  ó  al siguiente, s i  éste fuere festivo, ó sea el día 
3 de Setiembre próximo en el despacho del Excmo, Sr, Jefe de 
la Sección de Telégrafos, sito en la calle de San Ricardo, nú
mero 3, piso principal, á las doce y inedia de su tarde, bajo el 
siguiente pliego de condiciones:

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en esta Corte á los 30 días 
de publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente 
m  este fuese festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
ta r previamente el 5 por 100 del importe de todo el material al 
tipo de subasta en la Caja general de Depósitos.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las oficinas 
telegráficas de Madrid, Valencia, Barcelona, Coruña, Miranda 
de Ebro y Córdoba 500 armas de tensor á tantas pesetas una,
2.000 porcelanas con cojinete para tensor á tantas pesetas una,
40.000 porcelanas para aisladores de suspensión á tantas pese
tas una, 2.QG0 soportes grandes á tantas pesetas uno, y 2.000 so
portes pequeños á tantas pesetas uno, con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de (tal 
lecha) y á ios modelos de manifiesto para la subasta. Y para la 
seguridad de esta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber impuesto en la Csja general de Depósitos 
la  fianza de 3,140 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total 
de los mencionados efectos al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)
: 4.a La adjudicación se hará al autor de la proposición que 
presente fnayores ventajas para el Estado en el total del servi
cio; pero cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
.dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de SO días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación de
finitiva de la subasta, deberá aquél consignar en la Caja gene
ral de Depósitos por vía de fianza para responder al cumpli
miento de su compromiso el 10 por 100 del total en que se haya 
rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escritura 
de contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no cons
tituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el de
pósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el 
otorgamiento del contrato y dos copias que se remitirán á la 
Dirección general son de cuenta del contratista, el cual abonará 
también la  inserción del anuncio en la G a c e t a ,  sin cuyo requi
sito no podrá otorgarse el contrato.

6.a La entrega del material subastado principiará á los tres 
meses de comunicada al contratista la adjudicación definitiva de 
la subasta, y terminará á los seis; debiendo haber presentado 
al finalizar cada uno de los tres meses que durará la entrega 
material, por valor al menos de la tercera parte, mitad y total 
del importe de la contrata al precio de subasta.

7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses citados no hu
biese entregado el contratista el material que según la condi
ción anterior corresponde, podrá entregaren el siguiente el 
que falte, siempre que no hubiera dado motivo á la rescisión 
del contrato; pero con la deducción en este caso en el pago del 
5 por 100 de su importe , liquidando cada mes para saber las 
deducciones que por este motivo hubiere que hacer, si el con
tratista diere motivo á ellas.

El material que le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 días siguientes, sujetándolo á la rebaja 
indicada.

8.a Si del reconocimiento que según la condición i 2 se hará 
á  los efectos de cada, entrega 'resultaran, alguno ó algunos que 
no cumpliesen las condiciones de contrata, los retirará el con
tratista y repondrá en el término de 30 días, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechados con otros que las 
cumplan. Del valor de este material retirado no se hará la de
ducción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciendo al contratista el 
material útil que hubiera entregado con las rebajas á que haya 
lugar, pero perdiendo la fianza:

Primero. Si al terminar cada uno de los tres meses que ha 
de durar la entrega no hubiese presentado material útil por 
valor al menos de la tercera parte de lo'que debe entregar con 
arreglo á la condición 0.a

Segundo. Si al terminar los meses que ha de durar la en
trega no hubiese presentado todo el material contratado.

 ̂Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro de los 80 
días el retirado por no reunir las condiciones de contrata.

 ̂Cuarto. Si al terminar los meses de entrega más las amplia
ciones que según la condición 8.a tiene para reponer el material 
desechado no la hubiere terminado por completo con material 
aceptado por el encargado ó encargados del reconocimiento.

10. En cualquiera denlos casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condi
ción anterior, podrá procederse á una nueva subasta, ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, 
y  también sus bienes si aquella no alcanzara, todo con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que trata la condición 10 hubiese 
sido por causas ajenas 4 su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en un breve plazo, podrá la Administración con
cederle, si asi lo estimase conveniente, la prórroga paralas en
tregas que prudentemente le parecieren. Pero sólo en el caso 

‘ de pérdida de un buque que condujera material subastado, arri
bada forzosa por causa del tiempo, avería ú otras análogas de 
fuerza maybr se le dispensará al contratista la rebaja de pre
cios por retrasó en las entregas.

12* Avifada que sea por el contratista la entrega provisio
nal del material correspondiente 4 cada plazo marcado, la Di
rección general lo hará reconocer por el funcionario ó funcio
narios que determine, los que podrán verificar todas laapruet»'

s has que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple 
¡ con todas las condiciones de contrata, y extenderán en este 
| caso el certificado de su reconocimiento y recepción definitiva, 
í sin el cual no podrá procederse al pago del material, 
f 13. El importe del material subastado y recibido se satisfa- 
| rá  por libramiento á cargo de la Tesorería central que expedirá 
¡ la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de la 
! Gobernación, previa consignación por la Dirección general del 
; Tesoro público del crédito necesario.
Í La disposición del pago se hará al finalizar la contrata me- 
r diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco- 
; nocimiento definitivo, en las que conste que el material cumple 
j con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
; remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec- 
í ción de Telégrafos.
i 14 El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el
j siguiente:
¡ Cinco pesetas por cada arma de tensor.
| Dos veinticinco id. por cada porcelana con cojinete para
j tensor.
i Una veinte id. por cada porcelana para aislador de sus-
! pensión.

Una cincuenta id. por cada soporte grande.
Una veinte id. por cada soporte pequeño.

15. La entrega del material que se subasta se verificará 
dentro de los almacenes de las oficinas^ telegráficas que á con
tinuación se expresan y en las proporciones que se indican.
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Madrid...........................  600 600 18.000 500 1.000

Valencia  ........  » » 5.000 » 1.000

Barcelona  ..........  » 500 6.000 500

Coruña............... . * 500 5.000 500 1.000

Miranda de Ebro  * 500 6.000 500 1.000

Córdoba  ............  » » 6.000 » »

T o t a l e s . . . . . . . .  500 2.000 40.000 2.000 4.000,1

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
menos sobre el número del material que de cada clase debe en
tregar en cada punto, satisfaciéndole el importe del que se haya 
recibido.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s .

1 /  Las porcelanas correspondientes á la clase de material 
que se subasta han de ser de superior calidad, duras, compac
tas, homogéneas, impermeables y de fractura cristalina; d e -7 
hiendo estar torneadas, hechas de una sola pieza y barnizadas 
por toda su superficie interior y exterior, dispensándose única
mente deje de estarlo la parte superior de la cavidad donde pe
netra el soporte. No han de estar ennegrecidas, rajadas ni des
cascaradas, ni presentar caracteres de mala cocción, ni des
portilladas, ni con ningún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensiones y cavidades interiores de las porce
lanas, así como también el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serán iguales á los modelos que se hallan 
de manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, 
los cuales se tendrán presentes en el acto de la subasta.

8.a Desechadas de la partida que se entregue todas aquellas 
que á la  simple vista se las reconozcan algunos de los defectos 
indicados, se romperá el medio por 100 fie las restantes, á fin 
de reconocer sus condiciones interiores sin que se cuenten las 
que se rompan con dicho objeto en el número de las entrega
das, y sin que el contratista tenga por esto derecho á indem- 
dización alguna; y si de las inutilizadas resultasen malas más 
de una quinta parte, se le desechará toda la partida.

3.a Un medio por 100 también de la partida que se entre
gue será sometido á las pruebas eléctricas, y sus paredes des
pués de haber estado la porcelana desprovista en lo posible del 
barniz, sumergida por espacio de 12 horas en una disolución 
de una parte en peso de ácido sulfúrico con 14 de agua hasta 
dos centímetros del borde, sé someterá á Ja acción de una pila 
de 100 elementos, y un galvanómetro sensible de 1.000 vueltas 
no debe acusar mayor desviación que de 10 grados, desechán
dose toda la partida de porcelanas correspondientes si en las 
experiencias de cada clase hay una quinta parte que acuse ma
yor desviación.

4.a Su impermeabilidad se comprobará de la siguiente ma
nera: *

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz y sumer- -1 
gida por espacio de 24 horas en agua acidulada con ácido sul
fúrico en la proporción citada, no deberá absorber del líquido 
más de un céntimo de su peso.

5.a Los soportes grandes han de ser de hierro forjado, ci
lindricos, de primera calidad, bien galvanizados, de una sola 
pieza, sin que presenten grieta alguna en su*superficie ni aun 
en las partes curvas dobladas en forma de V, de 20 milímetros 
de diámetro y de 47 centímetros de longitud desarrollada, se
gún el modelo de manifiesto en la subasta. La parte que ha de 
penetrar en la madera será ligeramente cónica, con roscas de 
las llamadas golosas de arista viva de ocho centímetros de ex
tensión. Por ei extremo que penetra en la porcelana deben tener 
varias picaduras ó asperezas para impedir que se escurra la 
estopa ó filástiea, debiendo conservar en esta parte el diámetro 
antes indicado, para lo cual deben ser batidos en el sentido de 
su eje antes de hacer las picaduras. La parte recta de los so
portes que penetra en la madera deberá formar ángulo recto 
con los brazos de la 7, que han de quedar paralelos y perpen
diculares ios ejes de las dos roscas. Los. pequeños serán de 
iguales condiciones y de 14 milímetros de diámetro por 37 cen-

5 tímetros de longitud, v
i 6.a Desechados de la partida quejéntregne todos aquellos 
I que no reúnan lm condiciones anteriores y dél modelo, se pro*

bará la calidad del hierro en un medio por l / ^ d e  los que resten, 
enderezando el soporte á la temperatura de 2b centígrados por 
medio de un esfuerzo lento y continuo. Si de la quinta 
parte se rompieran O a esta prueba, toda la partida ¿«rá desecha
da. Respecto á la galvanización se hará igualmente ^obre un 
medio por 100 del número total de soportes, sujetándose á la 
inmersión en una disolución en frío de sulfato de cobre, la (JUé 
estará en proporción de 2G partes en peso de sulfato y 100 dé  
agua, haciendo resistir a? soporte tres inmersiones* de un mi
nuto cada una, sin que ap^re^oa en su superficie el rojo bri
llante característico que demuestra la desaparición del zinc, 
limpiándole al retirarle de cada inmersión ei depósito negro y 
pulverulento que se forma en la superficie. Si mas de una quin
ta parte de los soportes ensayados acusan una galvanización 
incompleta, se desechará toda la partida. Los soportes que se 
inutilicen en estas dos pruebas serÁn también por cuenta del 
contratista, sin que se cuenten en el .número de ios entregados.

7.a Los cojinetes de los tensores y las armaduras de las re
tenciones deberán ir unidos a las porcelanas con mástic de 
azufre y limaduras de hierro, siendo d# ¿anillos concéntricos' 
tanto el interior de los cojinetes como la piarte de la porcelúna 
donde se ajustan por medio del mástic.

8.a Las armas de los tensores serán de hierro laminado de 
dos milímetros de espesor, debiendo estar unidas las dos hojas 
por dos pasadoras perfectamente remachados por ambos lados.

Lss ruedas de trinquete y fiador serán de hierro forjado, 
de iguales dimensiones ambas, y todas las armatf estarán bien 
galvanizadas, teniendo que resistir á la misma prueba de gal
vanización que las soportes, ensayadas y rechazadas en la 
misma proporción que éstos, verificándose lo propio con las 
ruedas.

9.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia en más 
ó menos del 5 por 100.

10. Si resultara desechada cualquier clase de material que 
se subasta en las pruebas de inutilización de un J4 por 100, 
podrá el contratista exigir siempre á su costa y sin que entre 
en el número del que se ha de entregar que se inutilice el. • 2- 
por 100; y si en esta segunda prueba no excediera el material 
inútil de la quinta parte del ensayado, se admitirá la partida 
correspondiente.

11. El contratista entregará sin abono alguno por cada 50 
porcelanas con cojinete para tensor que presente una llave que 
por un extremo sirva para tensor y por otro para retención. 
Entregará también seis kilogramos de filástiea embreada por 
cada 1.000 porcelanas, tant para aisladores de suspensión 
como para tensores.

12. De cada clase de los efectos que se subastan habrá dos 
modelos, entregándose uno al contratista firmado y sellado 
convenientemente por quien corresponda, firmando aquél el 
otro, que quedará en la Dirección general.

Madrid 28 de Julio de 1883.=«E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO/

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 

civil y canónico de la Universidad de Zaragoza, la cátedra de 
Elementos de Economía política y Estadística, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en art. 226 de la ley de 9 do ^  
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad, ser Doctor en dicha Facultad y sec
ción ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes én la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y  del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° áel expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1883.=Si Director general ,. J- F^ 
Riaño.

D irección  g e n e ra l 
de A g r ic u ltu ra , I n d u s t r ia  y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de Tm descrip
ciones de las mismas, presentadas por los internados, con 
arregló é lo prevenido m  el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Ramiro Estévez y Verdejo, vecino de Badajoz^ úná mar

ca para distinguir los productos farmacéuticos y químicos de 
su fabricación.

Es un paralelógramo en negra de 85 milímetros ie  tengitud 
y 82 de latitud; inscrito en este p&raleíógranao y en, su parta  
derecha, á cuatro milímetros del lado derecho, hay ©tro para
lelógramo en blanco ée 45 milímetros de longitud y 25 de la 
titud. En la parte de fondo negro del paralelógramo circuns
crito hay dibujada una lombriz solitaria ó tenia en blanóo; que 
con su cabeza y cuello rodea al paralelógramo inscrito de iz
quierda á derecha, y en aquella parte baja haciendo ondas.

En el pie habrá una inscripción que diga: Marm dé fábrica 
depositada, Badajoz-

La razón social Viuda e Hijos de Pasmal, doxhieili&'da en esta 
Corte, una marca para distinguir los productos de su  fábrica 
de vinos, aguardientes y licores.

La marca se compone de un circuló dentro del cual se h a -, 
lian laá iniciales V. H. P. y atravesado por una ñocha.

Los Sres. Méric y Compañíá (Compañía Colonial), vecinos 
de esta Corte, una marca pata distinguir cafés ychocolates de 
su comercio.

En un país alegórico, limitado á  la derecha por un árbol 
de las zonas templadas y á la izquierda por una palmera, am
bos árboles unidos por una cinta flótante en qu&fcéí lean las 
palabras CompañíaColonial; una Matrona románas e7#  pie, p e r - . 
sonificando la industria; la maño izqüierda apoyada en su es
cudo que ostente un cuerno úe la de la
inscripción Industria chocolatera ispañététmétiéjéúa^n  la o tra 
la mano derecha de una joven india, ataviad* al estilo de tes
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naturales de Méjico en tiempo de 3a conquista, y sim bolizan^ 
las Américas españolas. Su mano izquierda descansa sobre uü 
jesendo en cuyo centro campea un racimo de frutas tropicales 
Toleada de la inscripción Colonias españolas.

Al lado derecho de la Matrona romana figura también en 
pie y en actitud tranquila el simbólico león español, cuya ca
beza asoma entre las dos mujeres.

En el segundo plano se ve una extensión de mar, con algu
nas embarcaciones separando los continentes de España y 
América, en cuyas respectivas costas y frente á frente aper^ 
eiben dos puertos marítimos con sus faros y fortificaciones.

En la parte inferior figura un sencillo recercado destinado 
á contener las señas y dirección de la fábrica de la Compañía 
Colonial.

D. Emilio García y Samper, vecino de Cabeza del Buey 
(Badajoz) una marca para distinguir los iibritos y carteras de 
papel de fumar de su fabricación.

Se compone dicha marca en la primara cubierta dél retrato 
exacto del Excmo. Sr. D. José Moreno Nieto, impreso á dos tin 
tas Azul claro y azul oscuro leyéndose en su extremo Provin
cia de Badajoz en la parte superior Gloria y tributo al ilustre 
filósofo, y a: pie del retrato José Moreno Nieto, de hilo superior, 
marca registrada, y en la otra cubierta se lee: Cabeza del Buey, 
papel legitimo de hilo, última invención perfeccionada de la gran 
fábrica de Emilio García.

La Sociedad J. C. H. M. y Compañía, una marca para dis
tinguir el guano de su fabricación.

Representa la marca un murciélago en actitud de volar, pin
tado en negro y dividido en pequeños trozos que permiten ver 
el fondo sobre el cual se estampa. Debajo del referido murciéla
go hay una leyenda colocada en forma circular convexa que 
dice Juana Copios.

Los Sres. Hermanos Pedro y Francisco Costa y Ciapés, bajo 
la razón social de Costa y Compañía, vecinos de Badalona, una 
marca para distinguir sus anisados.

La parte simétrica de la misma se compone de una figurá 
rombal, cortado el papel por sus cuatro puntas. En^ su centro 
hay la figura de un octógono, dentro del cual está pintada una 
palmera.al natural con su planta suelo y horizonte montaniscq 
azul celeste. A cada lado del octógono hay un círculo. En uno 
hay pintado un alambique, y anejo al mismo hay un bocoye 
para envase con su planta suelo, y en el fondo su horizonte. En 
el otro hay pintado una embarcación en alta mar, y horizonte 
también en el fondo. En forma circular y sobre fondo encarna
do y roturado éntre los dos citados círculos juntos se lee marca 
depositada* El más superior. Exportación. La demás parte del 
papel que forma el tcdo de la marca iluminada y sobre fondo 
dorado, negro y encarnado, y en formk ondulada y demás di
bujos, se leé taiñbión destilación especial de anisado refinado, 
Costa y Compañía.

D. Augusto Estévez Martindro, socio gerente de la casa fa
bril Martindro y Compañía, vecino de esta Corte, una marca 
para distinguir galletas y bizcochos de su fabricación.

Como principal distintivo un león apoyado en las patas tra 
seras, con la garra derecha sobre una caja de productos jde Ia 
casa; esta caja forrada con una etiqueta en la que se divisa* 
áunque muy reducida, la marca, á la derecha la vista de la fá
brica y á su izquierda una especie de lago con una pequeña 
embarcación.

D. Antonio Prets y Pons, vecino de Mahon en la isla de Me
norca, una marca para distinguir calzado.

Consiste dicha marca en un sello metálico que contiene un 
ángel que lleva trompeta en una mano y un cuerno de la abun
dancia én la otra, con una inscripción en la parte superior que 
dice Lá fama de las AntillasHy  otra en la parte inferior en que 
se lee A. Prets y Póns, cerrándola por debajo dos ramas entrela
zadas. Dicho sello se estampa con tinta azul en la forma que 
más abajo se halle en el suelo de cada uno de los zapatos.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto; los 
que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de 
©stas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 
30 días, contados desde el en que se publique esta relación en 
la  G a c e t a .

Madrid 26 de Junio de 4883,~Ei Director general, Pedro 
Manueíde Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de  Lérida.

Autorizada esta Delegación por la Inspección general de 
Carabineros para contratar en pública subasta la construcción 
de una caseta de nueva planta en el pueblo de Os, del distrito 
municipal de Civis, para el servicio del cuerpo, en sustitución 
de la que .actualmente existe en dicho punto, ss anuncia el re
mate de las obras necesarias al efecto; hallándose de manifies
to en la Intervención de Hacienda de esta provincia el plano, 
pliego de condiciones facultativas y presupuesto de las obras 
que han de practicarse en la referida construcción.

CONDICIONES.

1.* La subasta tendrá lugar en esta capital á los 80 días de 
publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  celebrándose á 
las doce de la mañana en el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Delegado, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Comandante de Carabineros y Abogado del Estado.

2.a Para tomar parte en la subasta exhibirán los postores 
su cédula personal, y acreditarán además haber ingresado en

r la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el im
porte del 40 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la su- 
basta. Estos-depósitos serán devueltos á los interesados, á ex
cepción del correspondiente al rematante, que se conservará 
como garantía del contrato hasta su terminación.

3.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente en 
pliego cerrado durante la primera media hora del remate, y 
deberán estar arregladas al modelo que al final se publica.

4.a El presupuesto de la referida caseta de nueva planta 
que ha de construirse asciende en su totalidad á la suma de 
6.668 pesetas; pero como de esta cantidad ha de deducirse la 
de 411 pesetas '45 céntimos que importa el valor del terreno 
adquirido y los gastos de escritura é inscripción, que han de 
Ser satisfechos por la Hacienda directamente á los acreedores, 
queda reducido el coste de las obras nuevas á 6.266 pesetas 65 
céntimos, que es por lo que se saca á la licitación la expresada 
construcción; debiendo tener presente los licitadores que se 
considerará como parte de pago de la suma en que se subasta 
la de 300 pesetas enjque han sido tasados los materiales apro-

. vechables de la antigua caseta del citado cuerpo de Carato* 
ñeros*

No será admisible ninguná^proposición. que exceda de las 
citadas 6.256 pesetas bS^niim os. , t

Transcurrido el plazo señalado para la presentación dé 
{diegos, se abrirán y leerán las proposiciones porelordende

i su presentación, adjudicándose el .remate a¿' que suscriba ia 
inas ventajosa, y si hubiese dos ó más iguales abrirá licita- 
cíóü en el acto por espacio de un cuarto de hora, sólo entre 
los que las'hayan presentado.

6.a La subasta no producirá efecto hasta que sea aprobada 
por la Inspección general de Carabineras y elevado el contrato 
á escritura pública, según lo prescrito- en el art. 2.° de la  ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

7.a Las obras deberán empezarse por el rematante err el 
preciso término de ocho días, contados desáte el siguiente ai asa
que se le notifique la aprobación,-y terminarse dentro del pla
zo máximo de cuatro meses, quedando sujeto »en caso, contrario 
á la responsabilidad que determina el art. 5 /  ,del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, lo mismo que sí dejare de cumplir 
cualquiera de las condiciones do contrato. Igual responsabili
dad le alcanzará si no otorga la escritura públier* en el plazo 
que se le designe.

8.a El precio del remate deducida la suma de 300 pesetas 
en que han sido tasados los materiales de la actual caseta, los 
cuales según se indica en la condición 4.a, habrá d e  utilizar ó 
enajenar el contratista, se abonara al mismo después de ejecu
tadas y aprobadas las obras, previa consignación de la Direc
ción general del Tesoro, á cuyo efecto la Delegación e\ údará de 
pedir ei crédito necesario.

9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, otorgamiento de escritura, inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales y honorarios q ue de
vengue el Arquitecto ppr el reconocimiento que ha de preceder 
á la recepción de las obras.

Lérida 28 de Julio de 4883.=Jusn Rodríguez y Pérez.
Modelo de proposición.

D. F. do T., vecino de   se obliga á ejecutar las obras
de construcción de una caseta de Carabineros de nueva plan ta 
eri el pueblo de Os, del distrito municipal de Civis, por la can -  
t id a d d e . . . . . (en letra) que expresa el anuncio publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía .. . . . ,  núm . . . . . ,  comprometién
dose á disponer de la caseta que actualmente existe en dicho 
punto para utilizar los materiales aprovechables de la misma 
ó enajenarlos, admitiéndolos, por consiguiente, en parte del 
pago de dicha suma por la cantidad de 300 pesetas en que han 
sido tasados, y sujetándose asimismo á cumplir todas las de
más condiciones que en dicho periódico oficial se publican.

(Fecha y firma.)
Intervención de Hacienda de la provincia  

de Pontevedra.
Declarada desierta por falta de licitadores la subasta cele

brada ei día 17 del actual para las obras de reparación del bote 
\ de carabineros, denominado Colón, destinado al servicio del 

puerto de Carril, se anuncia la segunda subasta, bajo el mismo 
tipo de 804 pesetas 74 céntimos que sirvió para la primera, 
cuyo acto tendrá lugar en la forma prevenida á las once y me
dia de la mañana del día 11 de Agosto próximo, bajo la presi
dencia del Sr. Delegado de Hacienda y en su despacho.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustados 
al modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acom
pañados dei resguardo que acredite haberse consignado como 
depósito provisional en ía sucursal de esta provincia el 5 por 
100 da la citada cantidad á que asciende el presupuesto de la re
paración de la obra de que se trata, la eual se verificará con en
tera sujeción al mismo y á los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata y se hallan de 
manifiesto en esta Intervención para todos los que quieran to
mar parte en la subasta.

Pontevedra 26 de Julio de 4883.=El Interventor de Ha
cienda, Antonio Garte.

Modelo que se cita.
D. N., avecindado en tal   con cédula personal que acom

paña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto de obras 
para la reparación del bote denominado Colón, surto en el 
muelle del Carril, correspondiente al resguardo de carabineros 
del mismo, se obliga á ejecutar dicha reparación con estricta 
sujeción á lo establecido en dicho presupuesto y condiciones 
en la cantidad d e .. . . .  (en pesetas y letra).

(Firma del interesado.)
Administración principal de Aduanas 

de la provincia de Alicante.
D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 

Alicante.
Hago ?aber que en uso de las atribuciones que me concede 

el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de un revólver que venía destinado á un pasa
jero procedente de Orán, comprendido en el expediente de 
abandono núm. 48/83, instruido en esta dependencia.

Lo que se anuncia en 3a G a c e t a  por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquiera 
reclamación el que sa crea con derecho á ello.

Alicante 19 de Julio de 1883.=Fcrnando de Antón. —1

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de dos caño cus de escopeta que venían desti
nados á un pasajero procedentes de Orán, comprendidos en el 
expediente de abandono núm. 47/83, intruído en esta depen
dencia-

Lo que se anuncia en 3a G a c e t a  por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquiera 
reclamación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 19 de Julio de 1883.=Fernando de Antón. —1

D. Fernando de Antón, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado decía- 

i rar el abandono de un bulto sacos vacíos que venían destina
dos á un pasajero procedentes de la Argelia, comprendidos en 
el expediente de abandono núm. 46/83, instruido en esta de
pendencia.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días eonsscwtiv«os 
para que en el plazo de 20 días pueda interponer cualquie ra 
reclamación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 19 de Julio de 4883,—Fernando de Antón. —i

Administración del Correo central.
 DÍA 3 0 , 

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Nútn. 6̂09 Antonio Márquez.—Minafi de*Afláte»

( -  616 Bruno Garcia.—Pueate/ie Vallecas*; >
'  611 Ensebio Maestre.—Avifcu

i Núm. 612 Fr&üfcuscó Lazcano.—San Sebastián.
) 613 Gabina García.—Alcalá de Henares.
I 614 Jesús JímvénPZ“ Zai‘a&02a*

615 José Méndez.—Concerbal.
616 López Yjirgas.-—Puebla do Müüíaíp&il
617 Matías dei Campo. —Cabeza del Buey.
618 Manuel López.—Sanvauder.
619 Pedro I. Odrias.—Azpeiv^»
.620 Rafael Cabrera.—Córdoba.

Madrid 30 de Julio de Í883.~S1 AámJtostrador, José Mana 
f Soler.

DÍA S i .

Cartas detenidas por falta ie  dirección y franqueo en este día,
Núm. 621 Adelaida Scaodaila.—Guadal ajara.

622 Antonio García,—Eivas.
623 Benito Alvarez.—Celan o va.
624 Carmen Chacón.—Hembrilla.
625 Eloisa Menéndez.—Vallado!)tí.
626 Eduardo Roca.—Colmenar de OYr’a..
627 Francisco López.-—Oviedo.
628 Felipe Rodríguez.—Santander,
629 Galo León.—Valladolid.
630 Joaquín López.—Orihuela.
631 José Galán.—Antequera,
632 René de Lacour.—Palma de Mallorca..
633 Silva y Compañía.—Bilbao.
634 Venanc’a Arbestáin.—Zar&uz*

Madrid 31 de Julio de 1883.=E1 Administrador,•> JoséM ari# 
Soler.

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas

á los destinatarios.
DÍA 28.

Sstatáéa de origea. • ©omtóüo.

Valencia   .......... j1 Julia Lacorte. . . . . .  Sin señas,
New-York,. . . . . .  Gutiérrez................. Idémv
G racia ...  Eugenio Mansilla.. Posada del Leéis.* de

Oro.
A lb a c e te   Juana............... . Alcalá;. 17, én trese lo .
Vega.....................  Vicente Beitrán. . . .  Atocha, S&
P alm a.. . . .......... Juan Sánchez  Paseo Gracia, 153.
Santander (e n 

lace)... ............ Francisco Ortiz  Fonda Leones ■ Oro.,
Oviedo ...-----  Inocencio’Peuza . . .  Lavadero gísu n 1^4 -

dro, 18¿ '
Lisboa  ------- Lópezv...   .......... Huertas, 4@i
Sevilla... . . . . . . .  Loreto Capilla  Real oocina-^at isente)*
Málaga.................  Señora de Bauquet. Sin ceñas i

M&oria 28' gjo Julio d© ei i cíe den L-entr o , Fran
cisco Pavía.

S e c re ta r ia  de  la  C ap itan ía  g e n e ra l de Marina M s^árna
d e l D e p a rta m e n to  de C ádiz .

Por acuerdo de la Junta económica del Departas®* mto> y  
con estricta sujeción al pliego de condiciones que seenci aentra 
de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía genora 1 y &n 
la Comandancia de Marina de Málaga, se saca por sagran da vez 
á pública y simultanea licitación el suministro de vest uarios 
de invierno y verano para confmados*en el ^saal d«e‘ ( Juatro 
Torres, cuyo acto tendrá lugar en la forma ya anunciadla . en ©1 
número 161 de la G a c e t a  d e  M ad rid  de 10 dei mes últámi o y en 
los 127 y 136 de los Boletines oficiales de esta provincia,y la de- 
Málaga respectivos á los días 6 y 9 del mismov ascendie ndo el 
importe de dicha subasta á 3 826 pesetas.

Lo que se anuncia para la común inteligencia.
San Fernando 26 de Julio de 1883.=CarnilO' Carliein.

Por acuerdo de la Junta económica^ del Departamento y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se e-ac. uentra 
de manifiesto en la Secretaría da esta Capit&aia geners .1 y en 
la Comandancia de Marina de Málaga, se saec^por segssm da vez 
á pública y simultanea licitación el suministra de los. m  atería
les necesarios en el ramo de Artilsría con destino á los traba
jos del vapor San Quintíni cuyo acto tendrá lugar en ía- forma 
ya anunciada en el núm. 132 de la G a c e t a  d e  M ad rid ’ del 1,® 
del actual y en los 147y 156 de los Boletines o ficiales de-venta pro
vincia y 3a de Málaga correspondientes á los días 30 del mes úl
timo y 3 del actual, ascendiendo el importo; de dicha» subesta 
á 4.458 pesetas 28 céntimos..

Lo que se anuncia para ia común inteligga&cift.
San Fernando 26 de J alio de 1883.=Cami!o Carlfe .

S e c re ta r ía  de la  C ap itan ía  g e n e ra l  de Medicina 
de l D e p a rta m e n to  de C artagena» '

En virtud de acuerdo de 3a Junta económica de sate Bepar- 
tamento de 11 de Julio actual, se anuncia públim licitación 
ante la Junta de subastas dei Ministerio de Marina, ha da este 
Departamento y las q^e al efecto se hallarán reunidas en las 
Comandancias de Marina de Valencia y Alicante, A launa, de 
la tarde del día 5 de Setiembre próximo, la adquisición de 
42.500 kilogramos de cáñamo en rama para tejidos y 4&.66& 
kilogramos para jarcias con destino al Arsenal de esta,Depar
tamento, divididos en dos lotes, uno para cada*clase* que) po
drán contratarse separadamente bajo  ̂ los pliegos de cond icio
nes que se encontrarán de manifiesta en el Ministerio d;e Ma
rina, Secretaría de esta Capitanía general y Comandánc ias d& 
Marina de las provincias de Valencia y Alicante, hástoi el día 
déla licitación, en cuyos pliegos se consigna que farta tomar 
parte en la subasta se necesita presentan documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia á que pertenezca el punto donde se presan;te el lici- 
tador al remate, en metálico ó valores públicos admisibles por 
la ley ai tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 700 pesetas para pialóte del ©/¿ñamo para 
tejidos y 800 pesetas para~el da |arcias; imponiendo el lieitador 
á cuyo favor se adjudique en. definitiva el remate la cantidad 
de 4.400 pesetas para ei primer lote y 1.600 para el segundo» 
como fianza. ,

El precio tipo que se señala á cada 100 kilogramos de cá
ñamo para tejidojs es el de 445 pesetas» y por cada 400 kilo
gramos del de jarcias 427 pegetas*

El modelo de proposición, que se presFsmUrá en pliego ce- 
rrado y papel dela clase 41.a ó de 4-, se btolará:;reéacta-



2 5 0  3 Agosto  de 1 883. Gaceta de  Madrid.=Núm. 215.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de en su nombre {ó á nombre deD. N. N„
para lo que se halla debidamente autorizado), hace presen
te: que impuesto dei anuncio in s e r to  en l a  G a c e t a  u e  M a d r id , 
n ú m e ro .. . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia ue  , núm    de tal fecha), para con tra tarlos 12.500
kilogramos de es ñamo para tejidos (ó,los 16.686 p&ra^ jarcias), 
que son necesarios en el Arsenal de Cartagena, é i ni puesto 
también del pliego de condiciones, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en los pliegos y por los precios señala» 
tíos como tipo para la  subasta, en las relaciones unidas & los 
mismos (ó con la baja de ionios pesetas y tontos céntimos 
por 100.) Todo por letra.

. (Fecha y firma del proponente.) ^
Cartagena, 28 de Julio de 1883.=Ei Secretario, Carlos Molira.

Junta facultativa-económica del Parque de Artillería
de Madrid.

'Publicado en la Gaceta del día 25 del actual e l -anuncio fe 
cha i3  dei mismo, llamando licitadores & i a subasta que debía 
celebrarse el 23 de Agosto próximo para la adquisición de cue
ros y pieles con destino á este Parque, tendrá lugar dicho acto 
el día 6 de Setiembre próximo, a las dos de la tarde* en vez dei 
citado 23 de Agosto.

Madrid 28 de Julio de. i883 .= E l Oficial primero de Admi
nistración m ilitar, Secretario, Julián.López S au z .^V ,0 B /= f í l  
Coronel, Presidente, Sanjuán.

Junta económica á© la Fábrica dfe Artillería  
de Trubia.

El Secretario de dicha Corporación hace saber que no ha
biendo tenido resultado alguno la subasta celebrada para el aco
pio y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y 
precio límite al final se expresan, se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran tomar parte en la segunda licitación, 
la cual tendrá lugar el día 7 de Setiembre próximo, á las once 
de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante 
riores á la indicada hora, entregándose &1 Presidente de la Jun 
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del o por 100 del importe 
del remate, según el!precio límite, bien sea en metálico ó valo
res : del Ejffado admisibles.

fel costé de la'inserción de este edicto en los periódicos ofi 
ciales será de cuenta del rematante.

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en , esta 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta las 
cínco de la  tarde.

Las proposiciones se harán  en papel del sello ll.* , sin en
c ie n d a s  ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modeloi
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

húmero tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
n ú m e r o  tantos de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó  en el Boletín oficial de 
tal provincia, así como del pliego de condiciones á que se re
fiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto, en pesetas y 
céntimos (en letra), por la unidad á que se refiera el precio lí
mite, acompañando Ja garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

CLASE DE EFECTOS. ~
Pesetas.

50<J'tablpnes de pino de Holanda, á...................... -8*83
Trubia 27 de Julio de i 883.== El Oficial primero, Secretario, 

Manuel Ruiz Florcs.*=V.# Coronel, Presidente, Eugenio
de la Sala.

AD M IN ISTR A CIO N  M U NICIPA L

A y andam iento, c o n stitu c io n a l d e M adrid .

Secretaría»

Ignorándose el domicilio de los .seño res que á continuación 
se expresan, se los:cita por .el presente anuncio, para ’ que tan 

,luego como llegue á  su noticia se personen en. ía Sección de lo» 
’ g resos de la Contaduría de este Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de nueve á doce cíe la mañana, para enterarles 
de un- asunto que Ies interesa.

Sres. D. Julián Aja, D. José María Alcocer, D. José Alvarez, 
.D. Manuel Angulo, Doña Enriqueta de Baillón, Doña,..Rosario 
Bal deras, D. Tomás- Hanegas-, D. Pedro Botarán, D. Rosado Bel- 
trán , Doña Isidora Bermejo, D. Rafael Boti, Doña Felipa Bren- 
delfeDoña Eloísa Cabezas, D. Manuel Cabrera, ÍX Antonio Ca- 

‘'"■ifiaCÍiü, D. José Cancela, D. Pablo Cano, D. Vicente GirbaUes, 
D. Fernando Caso, Doña Salust-iana Castaño, D. José Castro, 
D. Juan de Castro, D. Modesto Oatalá, D. José Cernuda, Don 
Victoriano Cía vi jo, De ño, María Costa, D. Manuel Chacen, Don 
Rafael Chichón, I). Joaquín Dias de Arguelles, IX Juan Deot, 
D/José feeribá, Doña María Cruz Escudero, Doña Josefa Es
pinosa, Doña Amelia Fernández, Doña Dolores Fernández, Don 
Francisco Fernández, D. Juan F ernández,’D .'Luis Dionisio 
Fernández, D. Manuel Fernández, D. Manuel Fernández, Don 
Luis Frigenai, D. Raimundo Garayo, D. Bernardo García, Don 
Francisco García, Doña Juana García, O. Julián García, Don 
Manuel García, D. Ramón García, D. Ramón García, D.JSantia- 
go García, D. Juan Garrido, D. Francisco Gerner, D. Juan Ger- 
nuzá, D. Clemente Gómez, D. Pedro Gómez, D. Casto González, 
D, Luis Gonzá'ez, D. Juan Gutiérrez, D. Pedro Herrero, í). Pedro 
Ieedálceta, D. Pedro Iglesias, D. Ceoón Laforga, D. Cecilio 
L&nüza, D. Federico La torre, D. Manuel L e a / D. Maximino 
Lerin, Dona Juana. Liz&mos, D. Agustín López, D. José López, 
Ú. JoseXjópez, I). José María López. Doña Regina López, Don 
TÓmás Madrid, D. Juan Mana, D Julio Mantara, D. Bernardo 
Martín, D. Feliciano Martín, D. Félix M ánín, Doña Carmen 
MábtíñezW. Amonio Mateos, D. Eugenio Meco, IXVEduardo 
Medina, Doñ^ Joaquina Méndez, D. Ramón Miguel, Doña R osa 

^ iñ a n a ,  D; Diego Mítchell, D. Carlos Monedero, Doñ.aMareeli- 
llíc^álo, Dbñá Antonia Moreno, D. José Moreno, D. F loren- 

tin p  Muñoz, D. José Ñole, D. Juan Oiuté, D .. Bonifacio Pen a l- 
Ü/FedOficb del Peral, D.:4?Afdín  Peralta, D. V&leniín Ré~ 
DcM  Concepción Piñuela,D«-‘Juan Punce ae Loó®?-B; V e 

nancio Prado, D. A. Puaniier, D. Lúeas Puertas, Doña Clotilde 
Pugnáín, D. Jomó Quin coces, D. Eugenio Ráez, D. J uan R am í
rez, Doña Dolores Rebollo, Doña Josefa Recondo, D. Miguel 
Regino, Mad. Rocío, D. Francisco Rodríguez, D. Manuel Rodrí
guez, D. Luis de Rokiski, Doña Petra Román, D. Antonio Ro
mero, Doña Inés PbUbio, D. Emilio Sal&vret, D. Blas-Sanz, Don 
Manuel Sánchez, D .-Pedro‘Sánchez, D. Faustino Santa Inés, 
D. Pedro dei Saz, D. Angel María Segó vía, D. Antonio Sendrás, 
D. Manuel Sierra, D. Ramón Sierra, D. Isidro.de Soto, D. Ma
nuel de la Souza, Doña Blanca Tenalco,D. José Tercero, D. Alejo 
Viejo, Doña Petra Vñ lamia va, D. Antonio Viilarrea!, D. A nto
nio Zavala, D. Manuel Díaz de León-, D. Manuel Ducasi, D. Jor
ge Hvüdmán, D. Emeterio García, D. Francisco B da, D. José 
■Carreña y D. José Díaz.

. Madrid 28 de- .Julio d a  4883.“ Por ausencia- del Sr« ¡Se
cretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

¡Alcaldíaj c o n s ti tu c io n a l  d e  M á la g a .
El día 27 de Agosto próximo, y hora de lasados de la tarde, 

se verificará en la Dirección general de Administración local 
y en esta Alcaidía la doble subasta del servicio de sum inistro, 
desde d.° de Octubre hasta 30 de Junio de 1885 próximo de las 
raciones que se necesitan con destino á los presos pobres de la 
cárcel pública dé esta ciudad, con arreglo a i  siguiente pliego de 
condiciones, formulado por la Comisión respectiva y aprobado 
por el Éxcmó.'Ayuntamiento en sesión de 5 del actúan

Málaga 10 de Julio de 4883.=Iidefonso González,

Pliego de condiciones para sacar d pública subasta el sum inistro
de las raciones que necesiten los presos pobres de la cárcel de
esta'ciudad en el año económico áe 1883-84 y  84-85.
1 / ju duración del contrato será desde 1.® de Octúore del 

presente aña económico hasta fin de Junio de 1885.
2.a El contratista estará obligado á sum inistrar diariam en

te las raciones de pan y  rancho condi mentadas, y  las de en - 
lerm ería para n] áUmenta d e  los presos pobres y cuarto correc
cional, entregándolas al Director del establecimiento, según 
el pedido que hagq, visado por el Vocal de turno. La entrega 
de leg raciones se verificará dentro de las seis horas siguientes 
á la del pedido, incurriendo* por demora, en una m ultafie  5 á 25 
pesetas, .según los casos.

3.a La ración de pan s.e compondrá de. 500 .gramos, y  será 
blanco, de primera, haciéndolo de una pieza y poniendo,en ella 
la inscripción Cárcel.

Las raciones de m enestra se distribuirán en dos ranchos, uno 
en la mañana y  otro por la tarde, én la forma siguiente:

Domingo.—Mañana, 86 gramos de garbanzos, 58 id . dé 
arroz.

laem .—Tarde, 86 id,, habichuelas, 58 id . fideos.
Lunes,—Mañana, 72 id. garbanzos,.JB8 id. arroz.
Idem.—Tarde, 72 id. habichuelas, 58 id. fideos.

¿ Martes.-—Mañana, 86 id. garbanzos, 58 id. arroz.
Idem.—Tarde, 115 id. habichuelas, 144 id. patatas.

^MiércQles.7-íMahanay 72 id. garbanzos, 58 id. Arroz.
Idem.—Tarde,.72 id, habichuela sr 58 id, fideos.
Jupyes.r—Mamna, 86. id., garbanzos, 58 id. arroz.
Idem. —Tarde, 115. ícfi habichuelas, 144 id. patatas.
Viernes.—Mañana, 72 id. garbanzos, 58 id, arroz.
Idem.—Tarde, 72 id . habichuelas, 58 íd^fideos.
Sábado.—Mañana, 86 id, garbanzos, h8  Jd. arroz.
Idem.—Tarde, 115 id. habichuelas, 144id. patatas*
Por cada 50 plazas y dos ra o  chos entregará eJ asentista 600 

gramos de sal, 115 de pimiento'de flor, cuatro cabezas de ajo, y 
dos de cebollas. Además sum inistrará para igual número de 
plazas y ranchos, 1.840 gramos de aceite, en los días domingo, 
lunes, miércoles y viernes; y para los ranchos de los días m ar
tes, jueves y sábado, 43 gramos de tocino por plaza. Se conside
ra como parte de las raciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, el cual ha de ser precisamente de carbón 

. de piedra ó leña, con la parte menuda que, sea necesaria, Léé 

. raciones áe enfermería, j e  abpnarán al aseptm ta ál precio,de 
una peseta. Por cada ¿ación de jquella-en tregara 175 granaos 
de qarnq. de j^ed^o-;, adiqitié^qpsq.paás qúe el 25 por 100; de 
 ̂hueso; 42 grank>s &e ^
mos de arroz o fideos de sopas, ^8 gramos deAoelño añejo"y pna 
ración de pan, todo dq,buena calidad; entendiéndose que iám** 
bién será parte de este pedido el combustible para su cochura. 
Asimismo lo serán las sanguijuelas, hiks^ leche de vaca ó bu
rra, crémor, m agnesk, unturas, y todas.cuantas medicinas ó 

. sustancias alimenticias que recete el Facultativo dei estableci
miento.

Será de cuenta del contratista entregar las .tazas, platos, 
orinales, Tarros, etc., quo puedan necesitarse en la enfermería, 
y  el estañar y componer las vasijas destinadas á la confección 
y distribución del rancho; debiendo'' tener, cuándo menos, el 
material siguiente; dos ollas para el uso diario y uña de re 
puesto, una g&beta por cada 15 presos; y seis gabelas de réser- 
v&, reponiendo Jas que se inutilícen. También será de cuenta 
dei contratista las composturas y reparo de alb'añiléría, ce rra
jería, etc., que sean necesarias en la cocina económica y  cañón 
de la chimenea,

Et contratista recibirá por inventarlo y avalúo pericial el 
m aterial afecto á lo s servicios de cocina y distribución de ra n 
chos, propiedad del Excmo, Ayuntamiento, ingresando su im 
porte en la Depositaría municipal i «roed lata me rite después de 
conocidos sus valoras. En las mismas condiciones recibirá las 
medicinas que, siendo propiedad del actual contratista, se en
cuentren én el establecimiento. A la terminación del contrato 
se procederá á xmevo ap^pcio, reintegrando la diferencia el 
Excmo. Ayuntamiento ó asentista, según resulte.

4„* Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuerna que se comprenden en ella todos los artículos necesa
rios; y que no seihará otro abono más que el del precio que se 
estipule por cada una. También sum inistrará el contratista 
todas Jasímedicinés destinadas'á los presos que, do ingresando 
en la enfermería, necesiten, no obstante, de algunas; las cuales • 
se considerarán comprendidas en ios 50 .céntimos, de peseta 
que se asignan á la radón,

5 .\  Las rmene&treo y.^em ás ,articulos que. se. .suministren 
han de. sor dq tapaaqojjg  j i a r  eq su especie, sin mezcla ni. ave
ría alguna y do Ja  mejor cochura

6.a La. Comisión ae cárcel ó Vocal de ..turno. exam inarán 
los artículos destinados .parada comida de los presos. E f facul
tativo y el Alcaide lo fiarán d iariam ente/ y ¿A cualquier^ de 
estos eqcontr&se.faltos ó de mala calidad los expresados”a r 
tículos,. incurrirá el contratista, en una.paulta de 25 pesetas 
la primera vez, 50 en la segunda y 75 en Ja tercera; péro'de 
verificarse,podrá el Sr* Alcalde acordar Ja rescisión del contra * 
to, y en este caso, se sacará i  subasta en quiebra.

7.a Si ocurriese que por l^ mala.pocción d(|Jas menestras ó 
por cualquiera otra*circunstancia, no debiesen ser consumidas 
aquellas en la ocasión á que eraban destinadas, á juicio del 

:Voc^l de. turno, 4kaide é M$£ícq Me! jBstablecimieütp, se pagará, 
sin pérdid a he tiomvo,'áVLsó ál Médicb1 títuláí* querésté dé s e r - , 
vicio de abastd^pafa extreTO
ne; en tendiéM a^qúeJsiii^ íiclve cuestión s¡é&tiao afir

mativo, se mandarán inutilizar y sustituirlas inmediatamente 
con otras de. mejor clase, á costa del proveedor, y sin que este 
pueda producir reclamación alguna.

8.a El que resulte contratista^deberár consignar en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad de 4000 
pesetas en efectivo, ó en valores del Esiado al precio de cotiza
ción oficia L Este depósito servirá para asegurar el cumpli
miento del contrato.

9 /  Sólo en el caso de alterarse el alimento de los presos 
por disposición superior podrá el contratista, previa la exhi
bición d éla  autorización respectiva,reclamar los perjuicios 
que se le originen, sin suspender por ello el suministro que se 
le prevenga hacer.

40. Ei importe de las raciones que suministre el-asentista 
se abonará por quincenas vencidas, en virtud de liquidación 
que practicará del número de jaciones entregadas por días, p i 
cha liquidación será informada y visada respectivamente por 
ei Alcaide y Vocal de turno.

41. El contratista no se ocupará de los demás gastos que sean 
necesarios, ni de las más ó menos raciones que se le exijan, 
ranchos extraordinarios que se dispongan ó economías que se 
adopten, y sí sólo de facilitar y cobrar, las raciones que se le 
pidan con arreglo á este contrato.

42. Será obligatorio para el contratista recibir el pan que 
los señores de la Comisión de abastos destinen para, los presos 
pobres, abonando por cada uno 34 céntimos de peseta.

. 43. Si por faltas en el contratista se .rescindieran estas
condiciones, perderá el depósito á que alude la cláusula 8.a El 
tipo de subasta será, como queda dicho, d@ una peseta para la 
ración de enfermería y 50 céntimos la de manutención, bajo 
los cuales se harán las mejoras por unidades sin poder frac»

1 cion&rlas.
44. Para presentarse como licitador en ¡a subasta ha de 

.constituirse previamente undepósito en la Caja municipal, 
ó en la general de .Depósitos de v 2.000 pesetas en efectivo, que 
retirarán los interesados, terminada queí: sea la subasta, ex
cepto aquel á cuyo favor-resulte adjudicada Asta.

45. i El rematante no hará el suministro sinJhaber otorgado 
antes la escritura y depósito que se .cita en la condición 8.a

46. Las proposiciones se harán en pliegos^cerrados con 
arreglo al siguiente

Modelo.
:?Me conformo á hacer el suministro de jaciones de manu- 

Jenc.ión, incluyendo eneilas les paediclnas dq que tratan las con- 
. diciones 3.a y 4.a, al precio de. . . . .  (con le(̂ as) y el de las de 
.enfermería ajprecip; de.... (en letras y,,po^unidades jn teraf) 
durante el año económico da4883 al 84 y 84 al 85, bajó las con
diciones expresadas en e! pliego formado por la ^omisión de 

. cárcel; y para asegurar esta proposición, presento los docu
mentos que acreditan el depósito previo.»

47. :J^prqppsiei£n que coníéP.^a ,.jláusqlast ó condiciones 
exclusivas se declarará̂  ̂nula ó-como no hecha para j l  acto del 
remate.

48. Lajuhasta se jverifiéará el día y horar anteriormente 
expresados, y  durantémjsdia hora j f  admitirán, los pliegos que 
se,presenten; 4ra^cur^ida Ja cual se procederá á la¿ectura. de 
Jos^mismQapQr eltorden de su entfega. SiTesultarendqs ó.más 
.proposicipnesfiguales, se abrirá licitación ..éntre su s  autores 
por espacio de un cuarto de hora, rematándose en el que más 
beneficio haga. Una vez hecha la adj udicación provisional del 
remate no se admitirá., proppiiqión,-, de' 
precio por ventajosa que fuese.

49. Será de cuenta del contratista los derechos de insercign 
de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oíetm  oficial de esta 
provincia, y demas. gastos que origíne la subasta, como tam
bién el pago de la escritura^ su copia y reintegro, de papel se
llado del expediente.

20. El contratista quedará sometido á los Tribupitles del
d micilio de esta Exorna. Cqfpq¿épió%.que,A..S£an^qp^jg|enteS' 
p ra conocer en.las cuestjqnes que^npédan fusqltarser

. Málaga 10 de Julio

M o n te ’d©|Biedadi y  Caja # e  A hoyyos de M adrid .
A o habiendoteniclo electo, por falta de licitadores, 1$ sgbasta- 

pública anunciada para él día 23 del corriente, se con ve c,a á 
segunda subasta para la construcción de todo coste del edificio, 
que con destino á almacenes del m ism q:establecimiento ha de 
levantarse sobre el solar sito en la plaza de las Descalzas, con 
vuelta á las calles de la Misericordia y Capellanes, con arreglo 
á los planos, presupuesto y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Monte ,de Piedad todos los 
días no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, á con
tar desde la fecha de este anuncio hasta el día 22 de Setiem- ’ 
bre próximo inclusive.

* La subasta ¡se verificará ©1 lunes .* Setiembre d,el pré
nsente año, á las do/ de la tar.de* mediante proposiciones escritas 
en papel de] sello 4 2 / y en pliegos cérradós,qqgíhpañáda de la 
carta de pago de30.000 pese tas,en pietálico óí enhifietesdel v 
Banco ; de Espapa, dqpositadás en la Tesorería del estableci
miento. Los depósitos sé recibirán desde las ocho hasta las doce 
de la mañana del día dé la subasta, cobrándose por derechos de 
custodia el 2 por 4.000 dé cada depósito, conforme iUari 53 del 
pliego de cóndiciones. Las proposiciones se /ariTgiarán al mo-: 
deJo que á continuación se expresa.

Madrid 28 de Julio de 4883.^El Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Modelo de, proposición.
D. N. N., vecino de esta Corte, qué ^ v e -é á l lh d e ; /.-. 

núm. . . . .  , cuar to . . . . . ,  con cédula persopal ñúm . . . . .  /  que 
adjunta acompaña, enterado dédós pla,noá'-/-presupuestó y'pUe- 
go de condiciones facultativas y económicas para la construc
ción de los almacenes del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
sobre el solar situado éñ lq plaza de las Descalzas, con vuelta 
á las calles de la Misericordia y Capellanes', s e . compromete á 
ejecutar dicha obra con estricta sujeción á los referidos docu
mentos, en la cantidad de . . . . .  (por pesetas y en letra.)

(Fecha y firma del proponénte.)

Habiendo legado á este establecimiento D. Antonio María 
Castillejo una-libreta dé Ja Caja de Ahorres, importante 5.000 
pesetas, con, destino al socorro de los pobres que la Junta da 
gobierno designase, se ha acordado por ésta que se apliqué aquel 
legado á liberar los empeños de ropas más próximos á vender
se, empezando por los de menor importe; y en cumplimiento- de 

Zjéslé acuerdo procede devolver gratuitamente las partidas em
peñadas én él.raes de I)ÍQÍehibre de 4882, cuyo prósiam o no ex
céda de 10 pesetas, y qué por no haberse desempeñado ó reno
vado correspondía vende? en el presente mes.
/  Los interesados á quienes comprenda la gracia-p|ieden pre- 

. eént^rsé á recoger los efeptos en la respectiva ofici|iá' dbndé h u -  
■ biésen'hecho él empeño, desde e l día- 6 del corriente, ae una á 
tre^ de la tarde, presentando el resguardo, y , declarando^ el nú - 
mero y  clase dé las prendas empeñadas.

^ a d r id  l.* de Agostq d p /|8 8 8 .% ^ ;B h ^ ^ r^ B ra p li^ ^ n ^
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militabas.

ALGECIRAS.

D. Domingo Dérquí y  Bdfthái^’Teñiénté'de 'liavíó' de* priaié* 
ya clase de la Ariiíatia njsíciotel ^  Fiséítl. poi* S, M. de la Co
mandancia de Márinade éstaprovincia.

Por el presente, y en uso de las facMtadésqüe me conceden 
las Reales Ordenanzas*<0ito, llamo y emplazo por segunda vez 
y  término de 20 días á Juan Hernández Pavón, alias Mellizo, y 
& Diego GaMá Noble, contados desde la inserción dél presente 
en la G a c e t a  de  M ad rid , los cuales han* de presentarse en la 
Fiscalía de ésta dicha Comandancia para notificarles la acor
dada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina y ser 
requeridos al pago de multa; apercibidos que de no hacerlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar,

Algeciras 42 do Julio de 1883,=*Domingo Berqin.=Frán0is- 
«o  Ráffó, Secretario,

D. Domingo Derqui y  Dalmáu, Teniente de navio de pri^ 
mera clase y  Fiscal íd© causas de :1a ¿Comandancia de Marina de 
Algeciras*

Por ei^presente,.y entuso dé las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por segunda vez 
y  término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  la persona 
que se crea*con derecho á una verga de cobre de buque de £00 
toneladas, que ha sido encontrada por unos pescadores en e l . 
sitio de la playa denominado Paredones, para que en el refeñ* 
do plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á 
hacer valer su derecho; y de no hacerlo, se procederá con arre
glo á la le y .;

Algeciras 42 de Julio de 1883ÁDomingo Derqui==El S e- 
eremrio, Manuel González^

BARCELONA.

D. Emilio Cremata y  Franco, Teniente Coronel graduador 
Cotnandante dé infantería, y  Fieéál de bausas de la Capitanía 
general de Cataluña.

Habiéndose ausentado de la Villa de Madrid, donde se en
contraba de reemplazo, el Ténienté graduado, Alférez del arma 
de caballería B* José García Alvarez Carvajal, á quien estoy 
procesando por el doble delito de estafa y fatáflcáeíón de un 
documento privado;

Usando de la j urisdicción concedida para estos cáeos por las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y emplazo al referido D. José García Alvarez Carva
jal^ señalándole las prisiones militares de esta plazas para 
presentarse p«ps<^«lmmit» dentro^del término d&éd /díaM*on^ 
tactesdesdró lu fechá^la púbMca^én de^Bt^edio^^ A ñnl dé 
qu«?pueda dar sús?dés<mrgos y desasaren * el concepto* que de  ̂
no compareced en el plazo prefijado,^© seguiré ía causa y se 
sentenciará en rebeldía* sin más llamar le ni emplazariev Y para 
que llegue á noticia do todos, se publica este edicto en Barce
lona á 9 de Julio de 48S3.=Emiíio Cremata.=Por mandado 
del Sr. Fiscal* el Secreteo de la causa, Isidro Valero

CÁDIZ.

B. Teribio Sánchez y Sánchez, Teniente del Depósito para 
Ultramar en esta plaza y Fiscal del mismo.

Habiéndose desertado del castillo de Santa Catalina de esta 
ciudad, donde se encontraba preso por haber cometido conato 
y deserción, y sentenciado por esta circunstancia con dos años 
de recargo al Ejército de Cuba el soldado de este Depósito, 
Rafael Moya Ruiz, el cual desertó desde dicha fortaleza el 30, 
de Mayo último, siendo esta segunda deserción por estar con
siderada la primera como conato; y usando de las facultades 
que 'conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole para su pre
sentación las oficinas de este centre, situadas calle de la Sole
dad, núm. 4£, donde deberá efectuarlo dentro del término de 
£0 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado se 
seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía; cuyas señasen  las 
/Siguientes! pelo castaño, cejas ídem, ojos melados^ nariz regu^: ¡ 
larr aire vivo, producción buena, señas particulares ninguna; 
nom be leern i escribir, cuyo individuo es natural de Málaga*

t Cádiz 8 de Julio de 4883^=Ei Teniente, Fiscal, Toribio Sán
chez^

* C ARTAG ENA.

'Comandanta, Capitán de infante
ría de Marina y  Ayudante de este Arsenal.

Hago ^aber que hallándome instruyendo sumaria por el de
lito de primera deserción contra el marinero Antonio Mullor y 
Baró, hijo de José y  de ¿María, inscripción marítima de Carta
gena; y usando de las facultades que -en estos casos conceden 
las Reales Grdetianzas á los ©Aciales del Ejército y Armada, 
por el presente cito, llam&yvemplaz© por*tercer edicto al expre
sado marinero, para.que se presente en.*■el término de 40 días, 
i  contar desde Ja fecha de su publicaciónr señalándole al efecto 
©1 pabellón de Ayudantes de esterArseuat ó la Comandancia de 
Harina más próxima; de lo contrario se la seguirá la causa y 
SO le sentenciará en rebeldía.^*

Arsenal ¿e Cartagea» 10tteJuBa*de4.883.==EIFi&eal;¡ JoséBo- 
míirgtiez 6 iles.=Por su m au d »d^ *i Escribano, Angel Romá®.

CEUTA.
D. ílánuel Gómez y  L o re a » ,  Cóffiaadiiate, Fispal delsegua- 

4A regimiento disoipliaáribdéCouía.

H&llándómé sumariando al soldado de la segunda cempá- i 
ñíá de éstebatallón DitíhMó Partabéíá-Lópe^ .de? Jósé  ̂y "] 
de Léonof, natural de Horcajo de la Sierra, proVibcia dé Ha- i 
drid,'por el delito de deserción, en atenóiórí á no ha'ser vériñ ^ 
cadobu incorporación á bañdeias, hallándose con licencia ili¿ 
mitadá en Riotinto, provincia de Huelva, por el presente tercer 
édictb cito, ílárho y eüiplaZó al referido soldado Dionisio Parra- 
bera López, para que en el término de 10 días comparezca en 
la guardia de prevención del cuartel de la Reina de esta plaza 
con objetó de prestar su declaración y  dar sus descargór, pues 
de no hacerlo le parará'el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y una vez habido le pongan á disposición dé la Au
toridad militar del punto donde sa halle.

Ceuja 9 de Julio del883.=M ánuelGómez y Lorenzo.

GERONA.

D. Enrique Perera Abréu, A lférez de la cuarta- compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Vad-Ras, 
número 53, y Fiscal nombra río por el Sr. Coronel del mismo.

En uso celas facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez físo&i de la sumaria instruida contra 
el soldado de la quinta compañía dol expresado batallón y re
gimiento Fernando Peña Sánchez por el delito de no haberse 
presentado á la revista anual, Con arreglo á lo mandado en la 
Real orden de 8 de Agosto de 1881, por el presente tercer edic
to cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la publicación de lp  resen? 
te edicto* se presente á da Autoridad militar de Sevilla ó Jefe 
délbatallóndepósito de la m isto , para responder á los ©argos 
que >en diéha sumarla le  -rtsultáfe; oa inteligencia-que no se le 
llamará más, y  que de no comparecer se le seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará' en la Gaceta de 
Madriu  y Boletín oficial de la provincia do Sevilla;

Gerona l í  de Julio de 4883.=Ei Fiscal, Enrique Perera.

MADRID.

¡ D. Edu&rdo Muñoz y PaJno, Teriíente Coronel graduado,  ̂
Comandante del arma de caballería y  Fiscal de causas per- , 
manentes de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordeimazas del Ejército 
me conceden, por el presente tercero y -último edicto citó, lla
mo y  emplazo ai Alférez dé infantería dado de baja JX Antonio 
González dei Campó, para en el improrrogable término de 
40 días, contados desde la publicación de este edicto,comparez
ca en las prisiones militares de esta Corte á responder1 á los 
cargos que le resultan en la causa qué le instruyo por falta de 
incorporación al batallón reserva de Lugo, al que fué desti
nado bailándose de reemplazo en está Corte; pues de no verift- 

* cariotenel plazo m&rcadoseío seguirá lacausa en rebeldía y  
'serájecegadoBinm^ niem plazarleii

Por tanto ruego y suplico 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaresi promuevan per cuantos iüedlos estén á 
su alcance la busca y captura del citado Oficial, y  si fuere ha
bido ó se presentase lo pongan á ín i disposición en las prisio
nes militares, pues así lo tengo acordado en auto de ésta fecha.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  y Boletín oficia l áe, la provincia; '
, Dado en-Madrid 4 9 de Julio ds 48 83.=Eduardo, Muñoz.

D. MigueLGonsákz'de'CastejóuTeniente de Estado Mayór 
én el régimientd-húsaresde -la Rrin ces%seg'URd o - Ayudante- -y; 
Juez fiscal del mismo.

Hallándose -sumariado el educando de frompétaá del primer 
escuadrón de dicho regimiento Juan Guzmán por el delito de 
deserción que cometió el día 6 dei presente mes de Julio;

Haciendo uso de las facultades qué conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente-cito, Hamo y emplazo por el primer edicto ai expresado 
educando, para que ea el término de 80 dias, á contar, desde la 
publicación del presente edicto, se presente en el cuartel del 
Conde Duque» que ocupa el regimiento á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalada, se seguká la causa y se 
sentenciará en rebddíá,

Madrid 4£. dé. Julio de 4883.r=M%uelJ ;Gbnz.iiéz • de Oastejón.

D. Juan Briones del Rey, Tejueatq,-Fiscal dei batallón de
pósito de Madrid, núrm 8*

Ignorándose el paradero del recluta destinado^ Ultramar 
Enrique Flores Menfred* natural de Yalencia, distrito del-Con- 
greso, á quien instruyo sumaria por falta á la concentración 
dispuesta ©n Real orden de 18 de Enero último;

Usando de las facultades que en estos ©ásdé concédén^las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido recluta, señalándole esta Fiscalía 
calle de Tabernillas, £4, entresuelo izquierda, donde deberá 
presentarse en el térmiúo de 30díás¿ á cd atar "desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el término- señalado sé seguirá ía causa y  ee 
sentenciará ©n rebeldía.

Madrid 7 de Julio de 1883.=Juan Beióñes del Rey.=spor gu 
mandado, el Escribano de la causja, Valéctía Lorenzo,

dL© p r4 m ^ a  i¿ a ta »« l* i^

ASTORGA.
D. Alvaro Abasca 1 y Abascal, J uez de infetrpc:ción de Astqr*. 

g a y eupartido. r
Poe:^ p í c a t e  m  cita, llama y  emplázá á dos gitanos cuyfa/< 

miaaiftbe»táiai|Kir4n úl final, m a n d o s  débaey por ántb ¿e S l "

de Abrii último, como pTesúátos autores del hurto de una po-" 
lima á Lázaro Martínez y otra á Raimundo Cepeda, vecinos de 
Celada j a  noche del 45 al 46 del mismo mes, sin que haya te
nido efecto, ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de 40 dias, 4 contar desde la inserción dél presenteediota 
en él Boletín, y  Gaceta  ds Madrid , comparezcan anté este 
Juzgado, á fin de ser indagados y contestar á los cargois que 
les resultan en sumario que sobre dichos hechos se está ins
truyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugarJ

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares*J 
agentes de la poMcía judicial y Guardia civil procedan á la busca* \ 
captura, detención y coviducción de dichos sujetos á este ‘Juz- ■ 
gado' Caso de ser habidos* pues en ello está interesada ía buena 
administración de justicia y la sociedad; pues así está acorda
do en providencia do esta fecha;

Dado en Astorga á 1.° de Junio de 1888 =  Alvaro Abascal.***
El Secretario, José Rodríguez de Miranda.

Señas de los gUnaos,
Uno alto, hoyoso de viruelas, sin pelo de barba, de 18 á £0 

años; vestía pantalón rayado, zamarra afelpada, pañuelo de 
seda á la cabeza color encarnado, sombrero calañés y zapatee 
hegrps; ; . ( _

El otro de estatura regular, de 28 á 30 años, color bueno, y  
con barba; vistiendo por el estilo del anterior; Rs acompañaban 
dos mujeres y  un niño, llevando cinco caballerías menores y  
Uú caballor pelo,n.egro, de seis cuarta^ de slzadá.

CERVERA.
En virtud de la presentes© cita y llama á D. Jaime B am o

na, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
constando únicamente que era empleado én las oficinas de la 
Intervención de la Compañía de los Caminos de hierro del Nor
te de España en Madrid encargado de la confrontación y  verfc» 
íicaciÓn de tasas de las hojas de ruta, procedérltés de la esta
ción ^rrea:de.<:Cé^v©r&,:;há.bjendo- trasladado últimamente ¿u 
residencia á Barcelona, para que ^dentro del tóriñiño de ocho 
días comparezca ante esté Juzgado, á fin de practicar una d ili- 

agencia de justicia en méritos de dos distintos sumarios que se ins
truyen sobre estafas y defraudaciones á la Compañía del Norte; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará él consiguien
te perjuicio y se le exigirá la multa de 25 pesetas.

Cervera 2 do Junio de 4883.=Tóofilo Alvarez C id .=Por 
su mandado, Leandro Tarrago.

' i CHINCHON.

D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de primera instancia 
de Ja villa y  partido de Chinchón.

Por el presente primero y único edicto hago^ saber que e »  
©éf® Juzgadó y  Escribanía del infrascrito Escribano se si guié 
expedienté de información posesoria á instanoiáde DoñaMaríá 
Ruiz Martínez, viuda de D. Domingo. Ruiz y González, vecinos 
dé esta villa, para inscribir la posesión á nombre del D. Do
mingo de varias fincas que le fueron adjudicados al falleci
miento de su primera esposa Doña Javiera Madrigal y Campo©* 
ocurrido en el año de 4872, aprobado el expediente por auto de 
42 d8 Enero del corriente año se presentó en el Registro de 1* 
propiedad de e¿ie partido para su inscripción, 41 que fué de
vuelto suspendida la inscripción por resultar asiento al parecer 
contradictorio con el hacho posesorio, acompañando certifica
ción de dicho asiento, de la que aparece que las fincas á que se 
refiere el mencionado expediente las adquirió el D. Domingo 
Ruiz González en usufructo al fallecimiento de la Doña Javio- 

1 rá y  en propiedad Doña Tomasa García Madrigal, Doña Cri- 
santa, Doña Luisa Madrigol, D. Juan Régúíez del Salto, padre 
de D. Pablo, Doña Valentina Victoria Madrigal, IX José R egé - 
lez Madrigal,' Doña Antonia Madrigal; y D. Peáro Madrigal, 
habiéndose mandado en providencia de 26 de Febrero dar vista 
de su resultado á los que resulten interesados en dicho asiento; 
y pareciendo de los datos traídos á los autos que entre los 
causa habientes de los herederos en propiedad lo son D. Antonio 
y Doña Josefa Domínguez Madrigal, cuyo domicilio y residencia 
actual ¡se ignoran, ee ha acordado en providencia de este día ha
cerles saber la vista acordada por medio dei presente, que m  
insertará en el Boletín oficial ú.t la provincia y Gaceta  de Ma
d rid *  para que en el término de 20 días, á contar desde j a  in
serción del presente en la Gaceta , comparezcan en este Juzga
do á hacer las reclamaciones que estimen convenientes reápecto 
de la. pretensión formulada por la Roña María Ruiz; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo y no hacerse por los de
más interesados ninguna reclamación, «©ratificará el auto de 
aprobación.
; Dado en Chinchón á 23 de Julio de 4883.=Rafaei Castalia-

nos*«^Por disp*>sición de S. S , Bonifacio Merino. X — 468

‘ GET AFE.

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera in&taqcía del f 
partido de Getafe.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplfcáfca ó Fer

nando Gudín, capataz le limpiadores que. ha sido en lá éstacióá 
del ferrocarril de Navalmoral de la Mata, euyasdémás cir
cunstancias y domicilio se ignoraú, para qué dentroldéTtórmihá 
de nueve días, contados desde la inserción de la presénte en la  
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial do l¿  prbyinciá, có̂  
en la tala audiencia de este Juzgado á responder de los cargo» 
que le resultan en la causafeqéeíébnhfá cá^ismo estoy instru
yendo sobre hurto de un reloj de; platas de bolsillo, á D. Anta?* 
nio Márquez Costa en la estación de Villaverde; bajó apercibí- 
miento de ser declarado, ^abeldey. pararle el perjuicio á  qu » 
haya lugar.
. A siaúsi»o «e Autor idadés ,tí*i ,

HtmiBiója ó. la- oá r^ l ;;
<toa oonvenleaWs.
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Dana enGets'A  4 ¿g ¿g ce Í8£S—Toígés 3{¿r£ú£2.— ,
Por sn mandád(¿( MaxímianoDíaz.

JÁTIVA. 1
p o sa re  teD. A lfo n s o  XII, Rey de España, D. Joaquín 

T̂ tefmida Remero, Juez d e  in s tr u c c i6 fc  de la c iu d a d  de Játiva
-y m p&rthjo* 1

Por la, presente requisitoria se ’cita, llama y emplaza & Jo
sefa Muñes y Fernán ¿es, de estadto soltera, de 34 años de edad, 
bija de Francisco y de Rafaela, quinquillera, natural que ex
presó ser de Villar dei Rey, provincia de Badajoz, y vecina de 
Sev:¿ll&, ignorándose su domicilio, cuyas señas sen: estatura 
r e g a te , color moreno; viste pañuelo mantón de lana gris, ves
tidlo de cretona floreado color canela, pañuelo de seda de igual 
f/oior á  la eabesa, oalza botas de becerro, á fin de que en el im- 
jpro’crogable término de 40 días, á contar desde que esta requi- 
ssfteria se inserte-en la G aceta d e  Madrid y Boletines oficiales 
p r e s t a  provincia do Valencia y la do Sevilla, comparezca en 
«e£te Juzgada con el objeto de ampliarle su indagatoria en la 

criminal que contra Sa Muñoz se sigue sobre hurto de dos
Xpañuelos áe lana.

Al propio tiempo se . ruega y encarga á toda clase de Auto* 
í Yidades y 6usragentes la práctica de cuantas diligencias les sur

giera su celo para conseguir si es dable la captura y remisión 
de la Muñoz á las cárceles de mujeres de esta cabeza de par
tido, pues * ií se halla a cordado por providencia del día de ayer 

1 m  la referida causa.
: Dada-en Játiva á SS-de Mayo de Í883.=Joaquín Hermida

Ro-mere.^ÁFor eu mandado, Joaquín Estellés.

HABANA .—MONSERRATE.
D. Emilio Varela Peón, Juez de primera instancia en pro

piedad del distrito de Monserrate, y Decano de los de igual 
clase de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto se convoca á los que se crean 
con derecho á h e re d a r  abintestato,á D. Carlos Sanquirico, Se
cretario que fue de la Legación española en el Perú, y que fa
lleció e n  esta ciudad en 27 de Marzo de 1867, siendo casado en 
Quito, República dei Ecuador, con Doña Francisca Salvador y 
Valdivieso, para que*en el término de 40 días, á contar desde 
la última publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
ocurraé á esté Juzgado á deducir sus acciones; be jo el aperci
bimiento de que en otro caso sé seguirá adelante en las actua- 
-eiones, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y se hace presente que por virtud del primer llamamiento 
ito se ha presentado persona alguna en reclamación de aquel 
derecho.

Para su publicación en tres números consecutivos de la 
0aceta<be M a d r id , libro el presente en la Habana, Cuba, a i í  
de Abril de 4883.=Emilio Varela Peón.«=Por mandado d< 
S . S., Julio Báverón.

HARO.
D. Abelardo M&rroquín, Juez de primera instancia de ests 

■villa de Haro y su partido.
Por el presente -se cita, llama y emplaza á la Sociedad Re- 

Mes FaUnes e Hijo, que tuvo domicilio en esta villa y se igno
ra á donde ío haya trasladado, para que en el término de nueve 
días se persone en este.Juzgado por medio de Procurador en el 
juicio de concurlolnece^rio de acreedores en que ha sido de
clarada á instancia del Procurador D. Pedro S&enz por derechc 
propio; con apercibimiento de que si no lo verifica, será decía 
rada en rebeldía y  la parará el perjuicio á que hubiere luga: 
en dereého; y se hace saber á I a indicada Sociedad que en el tér* 
mino ¿e tercero día debe presentar la relación de sus acreedorei 
y una Mepioria de las causas que hayan motivado el concurso

Dado en Haro 4, «8 de Julio de 1883.-= Abelardo Marro 
.quir.==Ánte mí, Eloy Martín. X—163

LA BAÑEZA.
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción áel par ti 

4o de La ©añeza.
Por la presente requisitoria se llama á Celestino Martíne: 

Carnicero* alias el Rojo, hijo de Antonio y de Martina, solterc 
de 49 años de edad, ¿©malero, que lee y escribe, natural y do 
miciliado en Santa María de la Isla, en este partido, cuyas señai 
personales'Son; estatura corta, pelo rojo, ojos azules, imberbe 
nariz regular, cara redonda, color bueno; viste al estilo de ai 
pueblo, que se ha ausentado de éste, yendo á trabajar, según s< 
dice por su familia, á la provincia de Vizcaya, en la cuál tam 
peco ha sido habido, para que en el término de 42 días compa 
rezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación en 1¡ 

>causa que «e le sigue con otros en ?este Juzgado sobre lesione 
A  Apolinar Miranda y otros, de SanMfeáñez y Santa María. 1 
como el Celestino Martines se haílaen libertad provisional, si] 
fianza pero con la obligación de presentarse en este Juzgado ei 
fin de cada mes y cuantas más veces fuese llamado; y no cum 
plkndo dicha obligación, se ha decretado su prisión en 3á cár 
ce ld e  este partido, en cuya virtud encargo á todáe las Autori 
dadas é individuos de la polieía judicial se sirvan proceder á 1¡ 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve 
nientes al expresado individuo y dictar los órdenes conducen
<tes á e§te fin. ............

L& íkñeza 3 i  dé Mayo de 4888.==Rieard6!' Montés.^Dé si 
, í®r4eií, f  amas de la Poza.

LA CAROLINA.
D.'ídán'íotó Medina y Guerrero, Juez de instrucción' de esfc 

ciudad y sú partido.
En virtud de ía presente se cita y llama á D. Pedro Vt\lle \ 

Alonso, Administrador de consumos que fué de esta ciudad ei 
el año pasado de 4880, según noticias vecino de Madrid;1 y di 

desconocida que en la tarde del día 49 de Junio de

projictaSq fXzé, Injuriada por Antonio Lttf&ao, para que se pre
senten eK este Juzgado dentro del tórminp de 40 días, que 
empezarán i  contarse desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a , de M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, á fin 
de practicar ciertas diligencias en la causa que se sigue en este 
dicho Juzgado, y por la actuación hoy del que refrenda, contra 
, Lift&a Navar re te Martínez por disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
q&e haya lugar.

Dada en La Carolina á 4.® de Junio de 1883.=4uan J. Me- 
dino.=*Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

Ei Sr, Juez de instrucción del. partido, en providencia de 
este día dictada en causa que se sigue contra Pantaleón Anto
nio Herráiz Ilerráiz sobre estafa, ha acordado que D. Felipe 
Godoy, cuyo actual paradero se ignora, comparezca en los es
trados de este Juzgado dentro de los 15 días siguientes al en 
que aparezca inserta esta cédula en los periódicos oficiales á fin 
de prestar declaración en dicha causa; bajo los apercibimien
tos de la ley.

Y para que llegue á conocimiento de aquel expido la pre
sente, que firmo en La Carolina á4  de Junio de 4883.=Benigno 
Pousibet. , , .

D. Juan José Medina Guerrero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jorge Rodríguez 
Fouta, hijo de Andrés y de Juana, natural de Torreperogi!, 
vecino de Linares, casado, jornalero, de 45 años de edad, para 
que en el término de 15 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con el fin de notificarle el auto de conclusión del sumario en 
la causa que se le sigue sobre hurto de aceituna, y emplazarle 
para ante la Audiencia de lo criminal de Linares ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á tolas las Autoridades, así civi
les come militares, de la Nación se. sirvan disponer se proceda 
a la busca del exprese do procesado, al que remitirán á mi dis
posición con las seguridades convenientes si no acreditase ha
ber verificado su presentación; pues en hacerlo así administra-' 
rán justicia.

Dada en La Carolina á 2 de Jupio de 4883.=Juan José Me- 
di na.—Por mando de S. S., Juan Román. v 1

LÉRIDA.
B. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Tensido y Solanes, soltero, labrador, de 28 años de edad, na
tural y vecino de Seros, de estatura regular, pelo negro, barbá 
negra y cerrada, color moreno, ojos pardos, nariz regular; viste 
pantalón y blusa de algodón azul, alpargatas, y pañuelo á la 
cabeza á cuadros encarnados, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde ¿u { 
publicación eri la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante está:, 
Juzgado al objeto de ampliársele su declaración indagatoria en 
la causa criminal que contra el mismo y otros instruyo.: sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
. . agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 

dicho José Tensido y Solanes, y disponer su conducción A dis
posición de este Juzgado en el caso de ¡-er habido. w

Lérida 31 de Mayo de 1883.=PL> G. ?anuJices,=Josó SaleL

M ADR ID.— CENTRO
En virtud de providencia átl Sr, D. Julián Gómez y G ó roía, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de Madrid, se 
saca á pública subasta por término de 20 días la casa núm. 9 
provisional de la calle Blasco de Garay, en esta Corte, en la 
cantidad de 105.000 pesetas; y para vsu re *>ate se ha señalado 
el día 29 del corriente mes y hora de las nueve de su mañana 
en la audiencia del expresado Juzgado, sito en la plaza de las 
Salegas, núm. 3;-adviniéndose que Jos tíiuloe de propiedad de 
la finca estarán de manifiesto en la Escribanía del refrendata- 
rio hasta el momento del remate, entendiéndose conforme con 
ellos el comprador sin que pueda exigir otros; y que para to
mar parte en el remate se ha. de depositar en la me*a del Juz
gado la décima parte del precio del remate, y que al terminar 
éste se devolverán todos los depósitos exrepto el del mejer pos
tor, que quedará reservado para part-e del pago <5 á responder 
del mismo.
: Madrid 4.® de Agesto de 4883,*=V.9 B.°=Gómez.=El actua
rio, José María Míller. X—164

En virtud de providencia diefeda en 31 de; Jujip úliimp ppr 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital en las diligencias á instancia da la Sociedad, SiiQpsores 
de G. Róllani y Cóiñpáñía con D. José Pasto- y Mora .¿obre re 
conocimiento de firma tn  una letra de cambio y confesión de 
deuda, se ha acordado citar ai D. José P astor y Mora cuyo do
micilio se ignora, par^que comparezca en la sola audiencia ' e 
dicho Juzgado el día 20 corriente á prestar la declaración 
acordada y el reconoeimáeMo de firma que se interesa; aperci
bido de que si no lo hiciere se le tendrá por confeso en la legi
timidad déla firma y en la áéckraeióa que *e solicita, parán- 
doléel perjuicioá que hubiereTugar.
: Madrid4.# de Agosto de 488W E 1  actuarlo, Aniceto de la 

"J1 &QCS. " ’ ‘ "  ̂  ̂ ‘ 'X—466

MADRID.—CONGRESO.
Bá virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de prime* 

a instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en causa 
or estafa de 26 duros á Mr. Ladons Ceans, de naturalidad 
rancesa, que vivió accidentalmente en esta Corte, calle de 
>anta Isabel, núm. 31, piso primero, casa de huéspedes de An- 
onio Pernas, se cita y  llama á dicho señor para que en el tér* 
nino de ocho días se presente en mencionado Juzgado.

Madrid 29 de Mayo de 4883.=V.C B.L=Él Sr. Juez, Ayllón.=
31 Escribano, Antolín Valdés.

MAbRID.-UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción dérdístrito de 

la Universidad de esta Corte. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que so - 

are el mes de Agosto último estaban en el café titulado de P&- 
:ís, unas en compañía de D. Luis Peinador García, cuando éste 
[es hablaba que vendía pases de libre circulación por ferroca
rriles, y otras en unión de D. Gumersindo Marín, en ocasión 
sn que este trató con el Peinador de adquirir uno de dichos 
pases, á fin de que todas estas personas comparezcan en el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración dentro del término de 
lo días, contados desde la publicación de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; bejo apercibimiento que de .no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 4883.=José González.^
Ante mí, Juan Vivó..

IX José González Gi.bezs,.Magistrado de Audiencia de fuera 
de e s ta  capitAÉ Júez’dé instrucción dei distrito de la Univer
sidad. ■

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan García Mo
rales, que manifestó ser hijo de Julián y de EuBtasia, natural 
de esta capital, de 19 años de edad, soltero, cerrajero, ignorán
dose actualmente su residencia, para que dentro del término de- 
ocho días comparezca en este Juzgado á declarar como, proce
sado en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que si no 
lo hiciera se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho-. ... ,.r.

Encargo al propio tiempo ¿ todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar las más eficaces dili
gencias para la busca y captura del referido Juan García Mo
rales, cuyas señas personales son: estatura regular, nariz y 
boca regulares, ojos azules, pelo rubio, sin barba; y siendo ha
bido le pondrán á disposición de este Juzgado en clase de preso 
en lacárcel de hombres de esta capital. >í r ,,,r ; :  ■

Madrid 3Q de .Mayqjle í883.=*José GonzáIez.=Por mandada 
de S. S., Eusebio ^Cereceda.

Por la présente cédula á virtud de providencia dictad a 
fecha 28 del actual per el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta capital en el sumario que instruye 
por hurto á Cipriano Bravo, se cita y llama á J.erpnimp Castro 
Expósito que habitaba en esta capital, parador titulado de San , 
Rafael, ignorándose actualmente su paradero, para que dentro 
del término de cinco días comparezca en dicho Juzgado para 
declarar como testigo en la expresada causa.

Madrid 30 de Mayo de 4883.«E1 actuario, Euse bio Cereceda.
MONDOÑEDO.

D. Namrio Seco y Villar, Secretario del Juzgado de in$* 
trucción de Mondoñedo. - .

Por la  presente, y en v ir t u d  de lo  mandado por el ...Sr,. Don 
Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez instructor del partido, 
en providencia del día de ayer, dictada ea causa que en dicho 
J u z g a d o ,  y á mi, testimonio se instruye sobre daños c a u s a d o s  
en un cierro d e  ía p r o p ie d a d  d e  D. José Rodríguez, de Santiago 
de Rdgoea, .̂e cita á José Mazoy y Eugenio Flores, vecinos de 
la misma p*rrrquia, y ausenten actualmente con ignorado 
paradero, á fin oe que dentro del término de 15 día^i com
parezcan a 3te esté Juzgado á prestar declaración co.nio, testi
gos en la  citada íau?a; b a jo  apercibimiento dé que no verifi
cándolo les partía ti perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Monioñeio á 2 de Junio de 4883. 
NcZTrio Seco.

PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. José Hermosilla de I atorre, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.  ̂ ^
Por el presente cito, Díuho y emplazo á Epriqqe Mauoleje, 

cecino de Artnas de San Pedro, pera que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de este edicto en los Boletines 
oficiales y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para - 
la práctica de una diligencia; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere jugar, encargandoÁJág Auto
ridades y agentas de policía judicial procedan á la b't^qa y cap
tura, y remisión á este Juzgado, con las debidas ^gurídades del 
expresado Enrique Manoleje, cuyas señas se expresan á conti
nuación. , . ,  • , ■* ■■■-

Dado en Puente del Arzobispo á 4 j|e "junip ^  4^83.=José 
Hermosilla cíe Latorre.=Él Escribano, Mánuél í l u i ^   ̂ Y

Señas del Enrique. : " '-^VD
Estatura regular, moreno, un poco grueso, y viásie^pan'talón x' • 

y chaqueta, y debajo de ésta una blusa, con zapato fino de ta-  ̂
cón y espuelas, sombrero de paño fino. : -

SACEDON
Por la presente y en virtud dé providencia ¡dél S í ,  J uez de 

instrucción de esta villa y su partido, dictada ebh esta feeha eñ  ; 
causa que se sigue contra Antonio Gascón Guerrerovecino de . t* 
^imeróo, por escándalo y

'Bu-aldá, cuyo parjderq^e ignora, p^a,qué ^ ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 215. 3 Agosto de  1883.                             253

A 50 pesetas y lo demás que en su caso naya lugar, comparezca 
en  este. Juzgado y hora de audiencia en término de 10 días» á 
contar desde que la présente aparezca inserta en é ír Boletín o i~  
eial de la provincia y Gaceta  de Mad r id , á prestar la oporfcuna; 
declaración.

Sacedón á 1 / de Junio de 1883.=E1 actuario, Carlos María 
García., . .  ,

' SANTANDER. ■
D. Julián Mcnéndez ,de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su par tido. .
Per el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á heredar á D. Ventura Velasco Gómez que 
falleció en el pueblo de Sonsonatc, República del Salvador, el 
día 8 de Octubre de 1881, ó tengan noticia de su testamento, 
para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo dentro del 
término de 30 días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presenté en la Gaceta  de Madrid; bajo apercibimien
to de. pararles el perjuicio que en derecho haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en providencia del día de hoy dictada á ins
tancia de D. Narciso García, vecino de esta ciudad, sobre que 
se declaren herederos abintestato de aquél á sus legítimas 
hermanas Doña Francisca y Doña Inés Velasco Gómez. , .

Dado y  firmado en Santander á 14? de Julio del883.*=4ulián 
Menórtdez.=Por mandado de S. S., Filiberto,Miegimolle.

; 1 . . x-~m ' r i ,.

" ; SORBAS..' ■ '
D. Rafael García Agüero, Juez de primera instancia inte

rino de este partido por enfermedad del propietario.
Porlá^preseñté'se llama, cita y emplaza á António.García, 

Sánchez, hijo de Basilio y de Felisa, natural y yecinp, de, l^íjmv 
soltero, jornalero, de .8? años deidad,, p-ara que.se personem ,.: 
los estrados de este Juzgado dentro ,del término de 10 días» 
contaddA desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia, y  {Gaceta pé/Maor'ío., jk ;fl^di^’¿ o -  , 
tiflcarle el auto elevando á plenario ía causa seguida en su 
contra y la de otros consortes sobre hurto de esparto, y  que 
nombre Procurador y Abogado que le representen y defiendan 
en la misma; apercibido que de',no verificarlo se le declararáí( 
rebelde y,je pararl e! perjuicio que haya li^ar. ,̂

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de expresado sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades opprtúnas; 
caso de ser habido.

Dada en Sorbas á % de Junio de 4883.—Rafael García.=Por 
su mftñdádo, Miguel García Fernández.

UTRERA.
D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto á Rosario Pérez Caballero, natural de esta 
ciudad, hija de Francisco y  Antonia, vecina de Sevilla, casada, 
sirvienta, de 85 años de edad, con instrucción y sin ^nteceden-? . 
tes penales, á fin de que dentro; del término de 10 días, á conr 
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de M adrid ' 
y Boletín oficial dé esta provincia, comparezca en la cárcel na
cional de esta ciudad á fin de. extinguir Ja condena de dos me^ 
Bes y  un día de arresto mayor que le han sido i impuestos en 
causa seguida contra la misma por hurto; apercibida que dé 
no verificarlo se le declarará rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo á: todas las Autorida-,. 
des, tanto civiles como militares de la Nación, se sirvan dar , 
las órdenes oportunas á los dependientes de su Autoridad á fin 
de que procedan á la busca y captura de la rematada Rosario 
Pérez ero, ppniéndolq, en esta cárcel y, á mi disposición.

Dada enJJtrcra á 1.® de Mayo de 1883.==*Ricardq (López de 
Viuuesa*—El actuario, José de Seda.

VILLADIEGO. • >
D. Bernardo Ouadr&o y Cotorro, Jaez de instrucción.deísta, 

villa de Villadiego y su partido.
Por la presénte se cita, llama y emplaza, á un su jé to de 

ofició cédáceroí vecino de Bañuelos del Rudrón, que se supone; 
debe llamarse Julián Bañuelos Andrés, que se halló el £4 de 
Marzo último jugando á la baraja en el pueblo de Olmos de la 
Pícara con un joven del mismo pueblo, para que en el término 
de 10 días al en que tenga lugar la publicación de ésta en la 
G aceta  de Madrid, y  Boletín oficial de la provincia de Burgos, 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
al tenor de los hechos que le sucedieron en dicha tarde; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Villadiego á £ de Junio de 1883*—Bernardo Qua- 
drao.*=Por su mandado, Nicolás de Velasce.

VITORIA.
D. Mártín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Yitona y  su .partido.
Por la presente cito, llamo y cm^Uzo á Eleuterio Ochoa 

Lahidalga, natural de San Vicente Arana, soltero, jornalero, 
de £8 años de edad, para que dentro del término de 45/días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado con el objeto de ingresar en 
el penal que la Superioridad designe á extinguir la condena de 
dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional que le 
faé impuesta en pausa .que con otros se le siguió sobre desacato 
á la Autoridad; por tanto ruego y encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares y demás dependientes de la 
policía j udicial, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y  captura de indicado Eleuterio, y caso de spr 
habido lp pongan á disposición de estp Jqzgadocou las 

\ridades necesarias. !

Dada en Vitoria á 31 de Mâ  70 de i883.=iíartin Pérez y Pé- 
í rez.wPor siz. mandado, Pedro d a * Mármol

;; ! " •.......... . . ZAMOR. A. . , . /
>!'■ D. Manuel San Román, Juez l\ istrucctor de Zamora y su 

partido*
Por Ja presentí í requisitoria cito, íh  mo Y emplazo á Adriano 

ó Lesmes Frailo, n atural de Bretó, so  a “dad y segundo apellido 
se ignoran, cojo de la pierna derecha; m tete chaqueta negra y 

. pantalón de paño color claro, para qu^ á¡. término dé 15 días, á 
contar desde el siguiente al en que se inse fté esta requisitoria 
en ía Gaceta de Mad rid , comparezca esi esfo 3 Juzgada á prestar 
declaración en la causa que por sustracción t de pieles de charol 
y vaquetilla se le instruye en este Juzgado; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le paN&rá el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo en nombro de S., M. el Rey (Q. Dv G.) exhorto y 
requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Aú toridades ci
viles y militares y demás agentes da policía jisáiei al, para que 
procedan á la busca y captura de cdoho sujeto,, y c aso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Zamora£ de Mayo de 1883.—Manuel San R om án^T em ás, 
Calvo.

NOTICIAS OFICIALES.; :

C om pañía d e l fe r ro ca rr il  tran sversa l d e l Principad©* 
de Cataluña.

SOCIEDAD ANÓNI MA.

D. José Fontanals y Arater, Notario del Colegio territorial- 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en dicha ciudad. :
1 Doy fe que por parte de D. José Campderá, Director gerente 
de la Compañía del ferrocarril transversal del Principado de 
Óataluñai se me ha exhibido para que librara testimonio, la 
escritura dél tenor literal siguiente:

«En lá ciudad de Barce'ona á los 7 de Julio de 1883*
Ante mí D. José Fontanals y Arater, Notario dei Colegio 

territorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
misma ciudad; comparecen:

D. Agustín Montagud Díaz, Capitán de Ejército, casado, de 
edad 36 años, vecino de esta ciudad, pro visto de cédula personal 
de novena! cíase; expedida á su favor con el núm. £64, en 18 de 
Julio del año próximo pasado, el cual acciona en este contrato 
en nombre y representación de los Excmos. Sres. D. Francisco 
de Asís Osorio de Moscoso y Bórbón, Conde de Alta mira, Do- 

‘ é[ue de Sessa, D. Emilio Cánovas fiel Castillo, D. León López 
Francos/Marqués de Francos, D. Ezequiel Ordóñez y González; 
dedos limos. Sres. D Filiberto Abelardo Díaz y Donderis, Don 
Pedro Antonio Torres y  Jordí;® cuya representación le resulta 
de la escritura de mandato otorgada por dichos seis señores 
ante el Notario de la villa y  Corte de Madrid, D, Luis Gonzá
lez Martínez, á los 16 de Junio del presente año.

El Ilustre Sr. D. Plácido María de Montolín Erily de Sarrie- 
ra, Marqués de Montolín, propietario, casado, mayor de edad, 
vecino de Tarragona, con cédula personal expedida á su favor 

"¡ el día 1.° deJulio del-año último con el núm. £, clase 4.*
D. José Cámpderá y Parés, Ingeniero industrial, casado, 

mayor dé edad y vecino de esta ciudad, provisto de cédula per
sonal de séptima clase, librada á su favor con el núm. 148, en 
7̂ de Agosto del año próximo pasado.

D. Severo Portas y Solerj rentista, casado, mayor de edad, 
vecino de San Gervasio, según su cédula personal de sexta 
clase, expedida con el núm. 6 en 4 de Octubre último.

D. José Catalá y Fábregas, propietario, casado, mayor de 
edad, vecino de Gerona, provisto de cédula personal de séptima 
clase, expedida con el núm. 1 en 7 de Julio del año anterior. ,

D. Ramón Suárez Radillq, empleado, casado, mayor de edad, 
vecino de esta capital, con cédula personal de sexta ciase, ex
pedida con el núm. 497 en 18 de Setiembre último.

s D. Alfonso Fiaquer y Bañol, Ingeniero mecánico, soltero, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, con cédula personal de 
novena clase, librada á su favor con el núm. 5.843 en 6 de No
viembre último.
1 D. Carlos Bellera Lauraucon, del comercio, casado, mayor 
dé edad, vecino de esta ciudad, provisto de cédula personal de 
décima clase, librada el día £ del corriente Julio con el número 
18.879.

D. Pedro Pascual Herrero Martínez, empleado cesante, viudo 
también, mayor de edad y vecino de esta ciudad, según su cé
dula personal de novena clase, expedida .el día &7 ,de Octubre„ 
último con el núm. 7.£6&. ,

D. Vicenta Gómez Díaz de Rada, Comandante de infantería, 
casado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, provisto de cé
dula personal de novena clase, expedida á su favor con el nú
mero 1.796 en 10 de, Agosto, del año próximo pasado.

D. Juan Rius y Rovira, Capitán retirado, viudo, mayor dp 
, edad, vecino de esta ciudad, provisto de cédula personal de 

décima clase, expedida con fecha 31 de Julio del año próximo t 
pasado con el núm. 354.

D. Manuel Gassol de. Ortiz, Capitán de Ejército, casado, 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula personal de 

-.séptima clase, librada con el núm. 147 en 7 d@ Agosto pRimo.
D. J o sé  Gassol y Millé, Abogado, casado, mayor de edad y 

vecino de esta capital, según su cédula personal de séptima clase 
talón núm* 390, librad a en A  de Setiembre próximo anterior»

* D. Francisco Caballer Sáez, del comercio, casado, mayor de 
edad, vecino de esta capital, provisto de qédula personal de 
undécima clase, expedida á su favor con el núm. 20.f)£3 en ifc 
de Octubre del año próximo pasado.

D. José Humeí y Artigán, Maestro de obras, ca^,ado, . mayor . 
dé edad, vecino de esta ciudad, con cédula pers onal de, sex
ta clase, expedida á su favor con el míin. £.339 , sin expresar 
la fecha de su libramiento.

D. Jacinto María Capella y Miret, del comercio* casado, ma
yor de edad, vecino de esta ciudad, provisto d e cédula personal, 
de séptima clase, librada á su favor con el nf ¿m. 916 el día 4
.Noviembre del año último. _ : *

D. Juan Barran y Bañol, Ingeniero, solRero, mayor de edad, 
vecino de esta capital, según la cédula r>ersonal de undécima 
clase, expedida á su favor con el núm. 3f^583 en 6 de Noviembre,... 
del' año próximo pasado.

D. José Comas, y Galibern, del coir jercio, casado, de edad £9 
años, vecino de Torroeila de MÓngi? v según su cédula personal 
de undécima cíase, librada á su fâ  /0r ccn el núm. 309 el día 7 
de Diciembre del año anterior.

B. Manuel Carbonell y Xasr ^ a r , marino,- casado, mayor 
de edad, vecino de es]a ciudad , provisto de cól^Mperépilfjlyde', 

, décima librada i,éu-.. prt comék 4B5W em.^-. dé 
■ Junio del año que cursas t * *

D. José Manuel Llopis y Pujol, Licenciado en leyes, viuáo^ 
mayor de edad, vecino de esta capital, con cédula personal de 
séptima clase, expedida á su favor con el núm. 1.498 el día £8 dé 
Octubre del año último.

D. Jaime Anglora y Aguilera, ; florista, casado, mayor de 
edad, vecino dp San Gervasio, según su cédula pers onal de dé
cima clase que ha puesto de manifiesto, lo propio qu^ los demás 
comparecientes*>expedida á su favor con el número 117 en 44 
de Enero del presente año.

Yo el Notario doy fe del conociLUiento, profesión, de los que 
la tienen, y vecindad de todos- los expresados señoresq quienes , 
afirman gozar de los derechos civiles: á mi propio juic io tienen; 
capacidad legal* para la otorgación de Itf. escritura de S óciedad* 
y manifiestan:

Que persuadido el otro de ellos D. José Campderá y r Parés 
de cuan beneficioso debe ser para el país em general 1& cons»? 
trucción y explotación de un ferrocarril transversal del Prin
cipado de Cataluña, que partiendo de la ciudad de Tarra gonn 
termine en el puerto de Rosas, enlazando entre sí poblaciónes 
tan importantes como Valls, Igualada, Manresa¡, Vich y Fig ue- 
ras, practicó los estudios necesarios para la construcción de 
dicha vía férrea, y solicitó y obtuvo de las Cortes del Reino la 
correspondiente ley sancionada por S. M. el Rey D. Alfonso XI i 
(Q. D. G.) que fué publicada en la Gaceta  de MADRi  ̂del día 4t '  
de Agosto de 188£ con fecha 4 de dicho xnes; cuya ley dice lite
ralmente lo siguiente:

«D on A lfonso X I L
Por la gracia de Dios Rey institucional dí<?España;á todo^v 

los que la presente vieren y encendieren, sabed; qiie las Cortesa 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.* Se autoriza á Di José de Campdtoó para cons-f 
truir, sin subvención ni auxilio déi Estado, un ferrocarril trans-^ ' 
versal del Principado de Cataluña que, partiendo de 'Tarragona.- 
y pasando por Yalls, Igualada, Manresa, Vich y Figneras, ter-  ̂
miae en Rosas. , ,

Art. £.9 Se declara este férrocaml de utilidad pública par& 4 
los efectos de la expropiación forzosa y aprovechamitnto pm\ 
parte dri concesionario de los terrenos de dominio núbiieo.

Art. a  La concesión se hará por término de 9S'año.s.
Art. 4. La línea se construirá con arreglo' al proyecto pre-'  ̂

sentado en el Ministerio de Fomento; con sujeción á las modi-*' 
hcaciones que el Gobierno estime convenientes.

Art. 5 f  El concesionario^ deberá dar principio á las obras^  
en cada una de las tres secciones en que el proyecte- se di viden  ̂
dentro del primero, segundo y tercer año respectimmeníte d0 
otorgada la concesión, y terminarlas déntro de los cuatro íaño&> 
de principiadas.
 ̂ Art. 6.® Qúeda  ̂obligado el concesionario al cumplimiento* 

de las leyes especiales de ferrocarriles*, y  á la conducción d e ¡ 
correspondencia y  presos con arreglo á aquellas-.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicies, Jefesv Gober- 

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ' 
eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus - h 
partes.

Dado en Comillas á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.=Yo e l  R e y .— E l  Ministro de Fomente., José v- 
Luis Albareda.

Que los señores otorgantes, esto es, D* Agustín MOntaguá 
en la representación que ostenta* y los demás señores en nom
bre propio, han acordado constituir una Compañía mercantil Z 
anónima para la construcción y explotación Sé la expresada '■ 
vía férrea, que se denominará Compañía del. ferro carril trans-  -  
versal del Principado de Cataluña, y se regirá con arreglo á lo- - - 
que se determina en ios siguientes

ESTATUTOS

.P A R A  LA CONSTITUCIÓN M  LA COMPAÑÍA DEL M R O C A I R I L .
 ̂ DEL

PPvíNCIPADCJ-DK CATALUÑA.

TÍTUlLífc'. PK ÍIE Ü H O .
O BJETO, CA P ITA L Y  O R GANIZACIÓ N DE L A  SOCI-SUÍAD.

Artículo 4.® Bajo la denominfición de Compañía del ferro**? 
carril transversal del Principado de Cataluña, se constituye una. 
Sociedad anónima sujeta á ias prescripciones d& la ley de 4G 
de Octubre de 1869, que tendrá, por objeto*la ©onstrueción y- 
explotación del ferrocarril que, partiendo de Tarragona, deba- 
terminar en la villa de Rosas, provincia d& Gerona,*

Además la Sociedad pedrá funcionar en otras de la misma- 
índole, ó adquirir, si lo cobs idera conveniente* los proyector 
ó concesiones que puedan fav orecer su desarrollo.

También podrá realizar \f t, venta de las vías, terrenos y de
más que sean objeto dcvexpj otación por la misma Sociedad,, y  - 
que por justo título le p*r rtenezcan ó puedan pertsnecerie. Y  
establecer .finalmente can s* as líneas todos los servicios de transa 
pórte que estime conven'if jntes.

Art. £.®̂  El capital srjcial será de 3 millones de pesetas.. 
Transcurrido el primerñ período, ó sea el de fundación á que sê  
coRitrae el art. 6.®, ei Gr jnsejo de administración de la Compa
ñía» conforme lo exija 'a iag necesidades de la construcción de? 
la linea ú otras que, e stime de carácter general, podrá aumen-' 
tarlo por medio ' escrituras públicas y emisiones sucesivas: 
hasta 58 millones, é © pesetas; no pudienüo excederse de esta 
cantidad sin que»]' ¿ acuerde la junta general de accionistas.

Art. 3.® El ép micilio de la Sociedad se fija ahora en Barce
lona, sin perjuk7 i0 ¿ 8 establecerse en otro punto, si así lo exi
gieran las nea^ iidades dé la construcción ó explotación ú otros 
intereses dej<2i Compañía.

Art. 4.® f*  cumplir con los fines mencionados, la Socie-^ 
dad funci#;íi' ará en tres períodos distintos, que se denominarán;: 
de fu n dad  yn, construcción y explotación.

. , La dw  ación de la Sociedad se fija en 99 años.

M 5 TÍTUXiO II.
PERÍODO DE FUNDACIÓN.* •

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

I Objeto de este período.
Art. 5.® Durante este ¡ período será objeto de la Sociedad, 

reunir todos Jos elementos necesarios para emprender la cons— 
í trucción sin dificultades de ningún (género, verificando lasope- 

t raciones do replanteo y confrontación del proyecto presentado 
i ■ á tenor de las prevenciones de la ley, adquiriendo terrenos para 

el establecimiento de la vía y edificios en la forma que más 
f-. t convenga á los intereses sociales, procurando los planos de de- 
? í talle y copias del referido proyecto que sean necesarias jara }a 
3 realización dél mismo, y reuniendo, finalmente, cuantqs auxilios

puedan obtenerse de las Diputaciones, Ayuntamientovy parn



254 3 Agosto de 1883. Gacela de Madrid ==Núm, 215.

ticulares á quienes más directamente interese dicha cons
trucción.

CAP Í TULO II.
Capital social.

Art. 6.* ET capital de la Sociedad durante este período será 
de 3 inillonf ¿s de pesetas representado por 1.800 títulos al por
tador, que F¿e denominarán de fundación, por valor cada uno 
de 8.50G pesetas, los cuales devengarán desde el día de la cons. 
titución de la Sociedad eí interés del 6 por 100 anual, que se 
pagará en la forma que disponga la Gerencia y el Consejo con 
©argoálos beneficios del período de fundación; y en defecto 
total ó parcial de estos beneficios, con cargo á la cuenta de 
construcción.

El Oánseio determinará el numero de títulos que podran 
subdivñdírse"en fracciones de 500 pesetas, tomando el nombre 
de Cédulas de fundación. Sus poseedores disfrutarán propor- 
©ionahnente de iguales obligaciones, derechos y garantías que 
los poseedores de títulos; y cuando por efecto de las aporta
ciones de que se hace mérito en ti último párrafo del artícu
lo 44, se verifique la emisión de acciones oe la Compañía de 
«¡ongtrueción á que se refiere el art. 10, tendrán derecho á las 
acciones que por prorrata Ies corresponda.

:Art. 7.® Los títulos y cédulas de fundación serán pagaderos 
CB esta forma:

Dentro de ocho días do verificada la susención se satisfará 
el 5 por 100, y durante el período de fundación de la Compañía 
no podrá ésta exigir más que el 80 por 100, en dos plazos de 
40 por 100 cada uno, sumando estos tres dividendos el 85 
p o r100 de los títulos suscritos. El 75 por# 100 restante será 
pagadero en los plazos que señale el Consejo de administra
ción, no pudiendo ser cada plazo de mayor importe que el 
80 por 100, ni exigirse el cuarto dividendo hasta verificarse la 
p rim era  emisión de acciones para la construcción, debiendo 
transcurrir por lo menos 30 días de un plazo á otro y anun
c i a r s e  e l  señalamiento de cada dividendo con otros tantos días 
de anticipación.

El Importe del primer dividendo correspondiente á los ci
tados títulos y cédulas de fundación se depositará en Tarrago
na, en el Banco local y en los demás puntos de Cataluña* en 
los Bancos locales donde los hubiere, ó en las Sucursales del 
Banco de España en cada provincia, poniéndose los productos 
de dicho dividendo á disposición del Consejo de administra- 
eión de la Compañía tan luego como se halle legalmente cons^ 
tituída.

Art. 8.® Interin no se expidan los títulos de fundación se 
entregarán á los socios resguardos provisionales.

Art.0.® Los poseedores de títulos ó cédulas al verificarse 
la em isión de ̂ acciones déla Compañía de construcción, ten
drán derecho al canje de un determinado número de las mis
mas que será fijado por la Dirección y Consejo de administra
ción de la Compañía de fundacióp, teniendo en cuenta el ca
pital que la misma representa al terminar el mismo período.

Art. 10. Los títulos y las acciones en-su paso se- extenderán 
de modo que con la debida autorización puedan ser cotizados 
y  negociados en las plazas de España y del extranjero.

Art. 11. Podrán ser fundadores ó accionistas ¡os españoles 
y extranjeros; y para garantía de estos el Consejo de adminis
tración queda autorizado para establecer Delegaciones de la 
Sociedad en las principales plazas mercantiles de Europa, á 
cuyas Delegaciones se encomendará la gestión de los asuntos 
que la Sociedad tenga en el extranjero, con sujeción á lo que 
determine la misma junta.

Art. 18. Cada título, cédula ó acción da derecho á una par
te proporcional del activo de la Sociedad, y al percibo de inte
reses estipulados, ó al reparto de los beneficios correspon
dientes.

Art. 13. La posesión de uno ó más resguardos, títulos, cé
dulas ó acciones, lleva consigo la conformidad del accionista 
con los estatutos y reglamentos por que se rige la Sociedad.

Art. 14. Él poseedor de uno ó más resguardos provisiona
les, títulos, cédulas ó acciones, no contrae otra responsabilidad 
que la de hacer efectivos los dividendos pasivos hasta comple
tar su valor nominal con sujeción á estatutos.

Art. 15. Los títulos, cédulas y acciones, serán indivisibles, 
no reconociendo la Compañía más que un solo propietario de 
cada una considerando como á tal al que la posea. Si otra per
sona se creyese eon mejor derecho, podrá ejercerle ante los 
Tribunales,

Art. 16. Los herederos ó acreedores de un fundador ó ac
cionista no tienen derecho á pedir que se intervengan ni re
tengan por ninguna causa los bienes y valores de la Sociedad 
ni mezclarse en nada de su administración; pues para ejerci
tar sus derechos habrán de atenerse á los inventarios sociales 
y conformarse con las resoluciones de la junta general. No se 
le reconocen otros derechos que los que pudieran corresponder 
á  su causante ó deudor.

 ̂Art. 17. Todo fundador ó accionista podrá depositar sus 
títulos ó acciones en las cajas de la Sociedad dándosele el opor
tuno resguardo nominativo.

 ̂Art. 18. Se entenderá que renuncia á su derecho sin indem
nización de ninguna clase todo socio que no realice el pago de 
los dividendos establecidos dentro de los 30 días siguientes al 
©n que debiera verificarlo, en cuyo caso la Dirección con el 
Consejo de administración podrá declarar la caducidad del 
resguardo provisional que corresponda, y la pérdida para el 
fundador de sus anteriores desembolsos y de todo derecho 
ulterior.

Art. 19. Realizado el pago de todos los dividendos se expe
dirán á los suscritores los respectivos títulos de fundación.

Art. 80. Con los productos de la emisión de títulos se aten
derá preferentemente:

i .9 A la constitución de la Compañía y adquisición de co
pias del proyecto que la ley y órdenes superiores determinen.

8.* A las operaciones de replanteo, confrontación del pro
yecto y planos de detalle que sean necesarios para realizar la 
construcción; y

3.* A la adquisición de terrenos, gastos de personal y ge
nerales que á los efectos expresados se ofrezcan.

Art. 81. Constituido el Consejo, fijará la proporción en que 
deba atenderse á los gastos referidos y determinará la parte 
que deba invertirse en obras.

CAPÍTULO IIJ.
Del régimen y administración de la Sociedad.

Art. 88. La Sociedad se regirá por las disposiciones conte
nidas en sus estatutos, por los acuerdos desús fundadores ó 
accionistas reunidos en junta general, y  por los que adopten 
bu  Consejo de administración y  Gerencia.

CAPÍTULO IV.
De los Juntas generales.

Art* 83. La junta general constituida legalmente represen -  
la á toda la Sociedad.
" Art. 84. Para asistir á las juntas generales será necesario 

Aaber depositado previamente en la caja de la Sociedad, 80

dias antes de la fecha señalada pára la junta, cinco títulos de 
fundación ó 85 cédulas ó acciones.

Cada grupo depositado del expresado número de títulos ó 
acciones dará derecho á un veto, no pudiendo tener más de 
cinco ninguno de los concurrentes.

Art. 85. El derecho de asistir á las juntas generales no 
podrá delegarse sino en otro socio que ya tenga aquel derecho. 
Las mujeres casadas, los hijos de familia, los'menores, 4as 
corporaciones y los establecimientos públicos que se hallen 
dentro de las condiciones: exigidas en el art. 84 podrán ser re
presentados por sus maridos, padres, tutores ó curadores, ad
ministradores ó representantes legales, acreditando debida
mente su personalidad á juicio de la Presidencia.

Art. 86. La primera junta general se reunirá como ordina
ria, cumplidos que sean los fines del período de fundación; las 
siguientes por todo el mes de Enero de cada año y en toáoslos 
casos prescritos en estatutos, y como extraordinaria cuando la 
Dirección ó el Consejo de administración lo crean conveniente. 
Quedará aquélla constituida siempre que los socios presentes y 
representados reúnan entre todos la tercera parte ae los títu
los y cédulas de circulación. La convocatoria para toda junta 
general se hará por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 30 días 
de anticipación; si no llegase á reunirse número suficiente, se 
hará una nueva convocatoria por f ó Io 15 días, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cual fuese el número de concu
rrentes.

Art. 87. Lá junta será presidida por el Presidente del Con
sejo de administración; en su defecto por el Vicepresidente, y 
en ausencia de éstos por el Director Gerente. El Secretario del 
Consejo de administración desempeñará las funciones de Se
cretario de la junta general.

Art. 88. Corresponde al Presidente dirigir la discusión y 
resolver todas las dudas que puedan ofrecerse para su ordena
da marcha.

Art. 89. Las sesiones empezarán por 3á lectura de la lista 
del los concurrentes y del acta de la sesión anterior, sobre cuya 
aprobación recaerá el oportuhó acuerdo. Seguidamente se dis
cutirán las proposiciones y asuntos sometidos á la deliberación 
de la junta* pudiendo consumirse tres turnos en pro y  tres en 
coptra antes de la votación. Los individuos del Consejo harán 
usó de la palabra sin sujeción á turno.

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En 
caso de empate decidirá el Presidente. Para la reforma de los 
esiatutos será indispensable que la proposición obtenga por lo 
mqnos los votos que representen dos terceras partes de los títu 
los ó cédulas ó acciones emitidas.

Art. 31. Las votaciones serán siempre públicas á no ser que 
reéaigan sobre elección de cargos.

Art, 38. El escrutinio se verificará por cuatro Secretarios 
escrutadores nombrados por la misma junta general; dos de 
ellos entre los socios que hayan depositado mayor número de 
acqiones, y otros dos de los que hayan depositado menor nú
mero.

Art. 33. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas que redactará el Secretario con sujeción á lo acordado, 
firmándolas con él el Presidente y los cuatro Secretarios es
crutadores*

Estos acuerdos se harán constar cuando sea necesario, fue
ra de la Sociedad, por medio de,certificación que librará el Se
cretario con el visto bueno del Presidente.

Art. 34. Corresponde á las juntas generales:
4.° Examinar y aprobar la Memoria y balance de las ope

raciones que deberá presentar el Consejo de administración.
8.° Deliberar y acordar sobre las proposiciones que le sean 

sometidas por dicho Consejo de administración ó que áesta 
hayan presentado los socios, por lo menos con 40 días de anti
cipación al señalado para la junta general ordinaria.

3.* Nombrar los individuos del Consejo de administración 
en el número y en la forma que se indica en el art. 48.

4.* Otorgar al referido Consejo de administración las auto
rizaciones necesarias en casos no previstos en estatutos.

5.° Acordar las modificaciones que la .experiencia aconseje 
que deban introducirse en los estatutos, y  el aumento ó dismi * 
nución del capital social siempre que eri ello no queden desvir
tuados loa derechos r econocidos al concesión ario.

6.* Resolver sobre la disolución de la Sociedad á propuesta 
del Consejo de administración.

7.° Adoptar los demás acuerdos que la competan para el 
fomento de los intereses sociales.

Art. 35. Las juntas generales extraordinarias no podrán 
deliberar y resolver sobre otros asuntos que los que se hayan 
fijado ;en la convocatoria.

CAPÍTULO V.
Consejo de administración.

Art. 36. El Consejo se compondrá de 45 individuos, de entré 
los cuales se elegirá un Presidente y dos Vicepresidentes. Todos 
ellos, á excepción del Director general D. José Campderá que 
será Vocal nato por derecho propio, serán nombrados por los 
socios fundadores al tiempo de constituirse la Sociedad, si para 
entonces quedaran colocados,los 4.800 títulos. En otro caso se 
dejarán sin proveer precisamente tantas plazas cuantas sean 
necesarias, para que por cada 885 títulos pueda ser designado 
un Vocal á medida que los títulos se vayan colocando; y las 
vacantes que excedieren de los que correspondan al citado nú
mero de títulos en el acto de la constitución de la Compañía 
las proveerá el Consejo á propuesta de la Dirección.

Art. 37. El Consejo de administración tendrá en Madrid 
una representación ó Delegación compuesta de cinco de sus in
dividuos designados por el mismo Consejo con derecho de asis
tir á todas sus sesiones.

A su vez tendrán este derecho respecto á dicha Delegación 
los Vocales de Barcelona que temporalmente se hallen en 
Madrid.

Art. 88. Corresponde á la Delegación:
4.* Representar 41a Sociedad en todos los asuntos que se 

relacionen con la misma y hayan de ser tratados ó resueltos 
en Madrid, ya por los Departamentos ministeriales ú otras ofi
cinas del Gobierno, ya por las Empresas de víasférréas ú otras 
Compañías y particulares.

8.® Proponer al Consejo los empleados de la Delegación*
Art. 39. El primer Consejo de administración que se elija

funcionará con tal carácter hasta que estén totalmente termi
nadas las obras de lá línea.

Llegado este caso se renovará la tercera 'parte de aquel, y* 
asi periódicamente cada cuatro años.

La designación dé los individuos que hayan de ser reem^ 
plazados en las dos primeras renovaciones se hará por sorteo, 
y en lo sucesivo por orden de antigüedad de sus nombramientos. 

Los Consejeros pueden ser reelegidos.
Art. 40. El cargo de Consejero de administración recaerá 

en poseedores de 50 títulos, ó en su defecto y por orden corre
lativo en los que posean mayor número de ellos y constituyan 
deposito de 40 títulos en la Caja: social ó sus equivalentes en 
céduiáé y acciones,.

Art. 44. Lo» cargos de Consejeré, incluso el de Gerente, no 
podrán ser desempeñados por otras persona» que: las designa
das, y sólo en elcaso de espontanea dimisión ó fallecimiento

podrán nombrarse para ellos á los que* la mayoría de los Voc
éales acuerde*

Art. 48. Los Vicepresidentes del citado Consejo ejercerán 
las funciones de Presidente en ausencia y enfermedad del 
Presidente efectivo.

Art. 43. Los individuos del Consejo, y por consiguiente los 
que forman la Dirección,sonmero» mandatarios que no com
prometen sus bienes propios ni contraen ninguna obligación 
personal ni solidaria por los actos que realicen ó contratos que 
otorguen á nombre y por cuenta de la Sociedad, ó que se rela
cionen con la empresa de que se trata. Unicamente responden 
del cumplimiento de su cometido con arreglo á estatutos.

Art. 44. El Consejo se reunirá cada 45 días á la hora en que 
el mismo determine, sin perjuicio de celebrar las sesiones ex
traordinarias que convengan á juicio del Presidente, ó también 
cuando lo soliciten el Gerente ó dos Vocalas.

Los ausentes podrán hacerse representar por otro Vocal, 
mediante carta de delegación.

Art. 45. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 
de votos de los Vocales presentes. En caso de empate decidirá 
el Presidente.

Art. 46. Para que los acuerdos del Consejo sean válidos 
deberán reunirse por lo menos la tercera parte del número de = 
Vocales que lo formen. Si no se reunieran se citará de nuevo 
expresando el objeto, y se tendrá por acuerdo eficaz lo que por 
mayoría se resuelva.

Art. 47. Cuando la gravedad del asunto lo exija, deberá 
expresarse éste en la convocatoria citándose á los Vocales au
sentes los cuales podrán emitir su voto por escrito, ó hacerse 
representar por uno de sus compañeros. En tales casos la De
legación d® Madrid será consultada y podrá emitir su opinión 
y su voto colectiva ó individualmente por escrito ó por la re
presentación personal de uno de sus individuos debidamente 
autorizado.

Art. 48. Las actas del Consejo irán firmadas por todos los 
concurrentes.

Art. 49. Será de la exclusiva competencia de este Consejo:
4.* Celebrar toda clase de contratos y transacciones á nom

bre y en representación de la Sociedad, en los asuntos que á lá 
misma interesen para los fines expresados en el art. 5.®

8.® Determinar la fianza que haya de depositar come garúa* 
tía de su gestión cualquiera de los funcionarios de la Sociedad, 
que deban presentarla ajuicio del Consejo.

3.* Formar las cuentas y balances que deberán presentarse 
anualmente á la junta general, ó cuando Jó requiera lá marcha 
de la Compañía, eon una Memoria expresiva de los actos de la 
administración y de la situación de los negocios sociales.

4.® Fijar los gastos generales de administración inclusos los 
sueldos de los individuos del Consejo y de la Gerencia, y de- 
terminar á propuesta del Gerente la plantilla de los empleados' 
de la Sociedad.

3.® Crear sucursales, comisiones ó delegaciones de la Com
pañía, especificando sus facultades y los negocios á que hayan 
de dedicarse.

6.® Acordar el pago de los intereses que han de abonarse á 
los títulos.

v  7.® Delegar bajo su responsabilidad en la Dirección ó en el 
Gerente ú otra persona las facultades que le sean propias, si así 
conviniera para la mejor expedición dé los negocios.

8.® Allegar fondos, ya procurando subvenciones de las per
sona» ó colectividades á quienes pueda beneficiar la vía, ya 
contratando empréstitos en caso de necesidad.

CAPÍTULO VI.
Balance de este período.

Art. 50. Sin perjuicio de los inventarios y balances que 
anualmente habrá de presentar el Consejo de administración 
á la junta general, cumplidos los fine» del período de fundación* 
se fijará por la Dirección y Consejo el capital de la Compañía, 
representado por los conceptos siguientes:

4.® Valor del proyecto y sus copias.
8.® Valor de la concesión.
3.? Valor dé lo» terrenos adquiridos.
4.® Valor de los auxilios y subvenciones de las Diputacio

nes, Ayuntamientos ó particulares.
5.® Valor de los trabajos de replanteo y confrontaciones rea

lizadas; y
6.® Valor de la instalación y demás gastos hechos durante ; 

el período de fundación.
De este balance se dará cuenta á la junta general que se 

convocará con tal objeto, y asimismo del aumento que haya 
obtenido el primitivo capital de fundación por efecto natural y 
lógico de las aportaciones y de las demás ventajas obtenidas, 
proponiendo en su consecuencia el Consejo, de acuerdo con la 
Dirección, el número de acciones que por virtud del referido 
alimento corresponda á cada uno dp los títulos para proceder 
á la emisión de que se trata en el art. 57.

Art. 51. Acordado por la junta general lo que crea más 
conveniente sobre dicha emisión, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el citado art. 57, se declarará terminado el primer 
período, comenzando desde aquel momento el segundo.

C A P Í T U L O  V I I .
De la Gerencia.

Art. 58. Es Director gerente de la Compañía el Ingeniero 
D. José Campderá, ei cual nó podrá ser relevado de este cargo 
durante ios períodos de fundación y construcción, reserván-» 
désele el derecho de poder designar entre los individuos del 
Consejo otro Director encargado de los asuntos administrati
vos si en su concepto lo hicieran necesario los asuntos de la 
Sociedad, y también para que interinamente le sustituya en 
ausencias ó enfermedades.

Art. 53. Corresponde especialmente á la Dirección:
4.® Representar á la Sociedad, así en sus relaciones con el 

Gobierno como con las Corporaciones, Empresas ó particula
res, constituyendo mandatarios por poderes con facultad de 
sustituirlos en los puntos y casos que estime convenientes. ‘ >

8.® Celebrar los contratos propios de las atribuciones del 
Consejo por delegación de éste, y dé acuerdo con sus instruc
ciones* y todos los demás que sean privativo» de la Dirección.

3.® Deponer lo conveniente á la contabilidad y manejo de 
fondos de la Compañía, y en su virtud ordenar los pagos que 
correspóndan. 1

i 4.® Celebrar los contratos é intervenir las operaciones de la 
Sociedad, de acuerdo con las instrucciones del Consejo.

‘ 5.® Vigilar las dependencias, de la misma y adoptar cuan
tas resoluciones crea convenientes para el mejor servicio.

6.® Proponer al mismo Consejo los reglamentos jpará la 
construcción y explotación de la línea, y el nombramiento de 
Secretario y Tesorero déla Compañía. '

7.® Autorizar con su firma toda clase de documentos que 
atecen á los intereses de la Sociedad.

8. Delegar bajo su responsabilidad, eh las personas que 
designe, alguna de las facultades que por ¿los estatutos ó regla- > 
mentos le competan, señalando á aquellas el haber proporciona.:*. 
nal al servicio qué se les encargue.
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g? Ejecutar los acuepios de las, juntas generales y de la de

^  10o Cuidar que en te  época determinada por estatutos esté 
formalizado el fcalance Ee la Sociedad.

M . Adoptar suantas resoluciones estime procedentes para 
la buenam&reha y creciente progreso de los negocios sociales,
siempre que no recaigan sobre asuntos privativos de la ¡¡unta
general ó la de gobierno. , .

m .  Nombrar y separar todenl^ersonal facultativo y admi
nistrativo para los trabajos y operaciones que constituyen ei 
objeto dq la  Compañía, exceptuándose únicamente los 
áe Secretario del Consejo y Tesorero de la sociedad, que s r n a  
acordados por dicho-Consejo á propuesta de && Dirección,

TÍTULO III .
'••PERÍODO DE CONSTRUCCIÓN:.

Art. 54. 1.a duración del segundo período se extenderá á 
tíjodo^el tiempo que dure la construcción de las diversas seccio
n e s  que comprende la línea.

Art. 55. £>a Dirección, de acuerdo con el Consejo, dispondrá 
-la forma y tiempo en que ha de llevarse á «efecto la construc- 
> ción. Si n© juzgaren conveniente-emprender de una vez los tra 
bajos en las tres secciones en que;se divídela línea, podran em
pezarse por trozos y ponerlos en explotación á medida que que- 
den terminados y obtengan la superior aprobación.

Art. 56. Los fondos necesarios para estas obras los allegara 
la Compañía por medio de la emisión de acciones del valor y 

condiciones que el Consejo acuerde; pudiend-o verilear la emi
sión de una sote vez para cubrirítodo el capital que, según los 
presupuestos d§l proyecto, será menester para toda la línea; ó 
en el caso que se determine construir por secciones ó trozos se 
podrá hacer la emisión de acciones por series, de manera que 
¡cada un§ «Je éstá^eubra,el icoste fijado á la sección 4  trozo á que 
^ e d e d iq ^ lío d a sé a s  acciones de la construcción,sea cual fuere 
la serie de la acción é  que pertenezcan, disfrutarán de iguales 
derechos, garantías y beneficios .sin preferencia alguna de emi

sión  ni tiempo.
Las tres secciones; en que la línea se divide, son:

, Pf4.a De Tarragona á Igualada, cuya distancia, es de 74 kiló
metros, 677 metros 84 centlmetr©s.

'2.a De Igualadatei Vich* cuya distancia es de 72 kilómetros 
^05 metros* 38 centímetros»

3.* De Vich á Rosas, cuya distancia es de i  11 kilómetros 
:325 metros-46 centímetros»

Cada una de las citadas secciones se subdivide en los trozos 
/<q.uc á eputinuaeién sel expresan:

Primera sección.
De. Tárragqna Vilterrndonat\  £9 kilómetros 148 metros 

35 centímetros.
De Villárrodqpa^i^ confía de l&r provincia de Tarragona, 24 

kilómetros^ 935 metros 27 centímetros.
Del confín de la  parovinciá de Tarragona á Igualada 20 k i

lómetros, 594 metros >22 centímetros.
Segunda sección.

©e Igualada á Manresa, 25 kilómetros, 897 metros 29 cen
tímetros.

Be Mantesa á Avino,, 18 kilómetros, 633 metros 22 centí
metros.

Be Aviñó á Vich, 28 kilómetros, 174 metros 87 centímetros.

T ercera sección.
Ue Viclt ¿1 confí^de tetpfcpvincia deiBareelona^ 18 kilóme

tros, 44® metros 33 centímetros.
Del confín de la provincia, de Barcelona á Bañólas, 47 kiló

metros, 278 metros 44 centímetros.
De Bañólas á Rosas, 45, kilómetros, 904 metros 69 centí

metros.
Art. 57. Interin dure la construcción de las tres secciones y 

no se abran á la explotación en su totalidad, las acciones pro 
ducto de la conversión de lcs L200 títulos de fundacTÓn como 
las demás emitidas, devengarán el 6 por 100 de interés al año 
íjsobrê  el capital desembolsado.con cargo de la cuenta de cons
trucción, á t e  que se abonaráel producto líquido de la expío ta
itó n  de lag diferentes secciones que se vayan inaugurando.

Art. 58. No obstante te  est&btecido en el artículo anterior, 
de íás secciones diese un beneficio superior 

J-h® por 100 deL capital desembolsado, la junta general, á pro
puesta de la de gobierno, podrá acordar el reparto del corres- 
pud ien te  dividendo actiyo 4 los,accionistas.

Art. 59.̂   ̂Sea cual fuere la forma ,-en que se lleve á efecto la 
construcción, b© podrán emi tirso obligaciones sin h al lar se 
terminados los respectivos trabajos de las secciones ó líneas.

TÍTULO IV .
F m ÍQ D O  DE EXF.LOT ACIÓN•

Art. 6§; Terminadas las obras de la línea y abierta al ser
vicio público en todas sus secciones, ía Dirección y el Consejo 
convocarán á la junta general de accionistas que deberá cele
brarse á los 90 días de inaugurada la explotación to ta l, á fin 
éc  presentarle los inventarios y balances de ¡La Compañía y so
meter á su aprobación las modificaciones necesarias en los es
tatutos para la explotación déla vis, y tes reglamentos que de
ban regir para los diversos servicios..

Art. 61. Abierta al servicio toda la línea, laz acciones ten
drán derecho á la parte proporcional de benefíctes.

Todos los años se destinará para la formación del fondo de 
reserva una cantidad que no exceda del 2 por 100 del producto 
liquido de la explotación. Gua ndo este fondo llegue al 50 por 100 
del capital desembolsado por los accionistas cesará la  asigna
ción anual.

T Í T U L O  V .
DE LA  DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.

CAPÍTULO PRIMERO. 
Be la disolución, de la Sociedad.

Art. 82*r La Sociedad podrá disolverse cuando así lo acuer
den sus fundadores ó accionistas,* reunidos en junta general 
extraordinaria especialmente convocada al efecto, y cuando de 
los balances resulte la  pérdida de las dos terceras partes del 
capital social*

Art. 63» > La péEáidade las tres cuartas partes del capital 
social, determinará la disolución necesaria.

Terminará también esta Sociedad por conclusión del objeto 
social, y por traspaso,Tusión ó venta con acuerdo de la junta 
general.

CAPÍTULO II. 
De la liquidación dé la Sociedad.

Art. 64. Aeordada por cualquiera causa la disolución de la 
Compañía, la junta general nombrará ciatro^ de sus Vocales

<que, tó ó n  de otros tres designados por el Consejo, formarán 
la c omisión liquidadora* te cual, de3áe aquel momento, asnmirá 
la representación*y dirección úe te Sociedad, y procederá á  la 
liquidación según el Código de. Comercio.

Art. éo. El activo que arroje la liquidación se distribuirá; ú 
Ü.® Pago de todas tes deudas de la Sociedad.
*2.e Reintegro á los socios del remanente en la proporción 

q ue éste tenga eon el capital que hayan desembolsado.
TTITU I.O VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 66. Son aplicables al segundo y tercer período las pres
cripciones establecidas para el primero respecto al régimen y 
modo de funcionar 1a Sociedad sin otras variantes que las que 
lógicamente se deriven de la nueva índole de los asuntos de la 
Compañía.

Art. 67. Toda cuestión que durante la existencia ds la So
ciedad ó -al tiempo de su liquidación, se suscite entre cuales
quiera accionista ó accionistas y la Sociedad, será sometida al 
juicio de amigables componedores nombrados por una y otra 
parte con sujeción í  las disposiciones de la ley do Enjuicia
miento civil.

El laudo de los amigables componedores que deberán dictar 
de conformidad en lo que dieh.^ ley establezca, será obligatorio 
para ambas partes. Si alguna de ellas no se conformase con él 
creando dificultades á su ejecución, pagará á la que se confor
me 16.000 pesetas por vía dé--multa, sin perjuicio de que se lleve 
á efecto lo dispuesto por el laudo.

ARTÍCULO ADICIONAL..

La Sociedad podrá también dedicarse ¿ la construcción y 
explotación de cualquiera otra línea que adquiera en proyecto 
estudiado, por concesión del Gobierno, por traspaso de los con
cesionarios ó por arrendamiento, pudiendo acordar su adqui
sición el Consejo cuando se trate de un simple proyecto, y de
biendo acordarse por dos terceras partes da votes en junta ge - 
neral en los demás casos.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Los resguardos provisionales de títulos de fundación ó cua- 
lesquier otros documentos emitidos con este carácter anteriores 
á la fecha de los presentes estatutos, serán examinados por la 
Dirección y Consejo, que acordarán su admisión siempre que 
se haya ingresado ó s© ingresé en la Caja social el importe de 
los dividendos ya vendidos, y se sometan para lo sucesivo sus 
poseedores á lo que prescriben estos estatutos.

Todos los señores concurrentes á la otorgación de este con
trato, por $í, y Agustín Montagud por sus representados, 
aprueban los estatutos que acaban de insertarse, y declaran 
que de los referidos 1.200 títulos que han de ser emitidos por 
la Compañía anónima: que se fundarse hallan suscritos y acep
tados, á saber:
Por ei Ekcmo. Sr. D. francisco de Asís Osorio de Mos* 

coso y Bortón,,Conde de Aitamira, Duque de Sessa,
cincuenta títulos.    ........... . . ........................  50

Por el fíxemoí 'Sr. D. Emilio ¡ Cánovas del Castillo, cin
cuenta títu los »..................................    50

Por ei limo. Sr. D. Pedro A. Torres Jordí, treinta y
cuatro títulos  .............      34

Por el Excmo. Sr. D. León López Francos, Marqués
de Francos, treinta títu lo s .  ...................   30

Por el Excmo. Sr. D. Ezequiel Ordoñez, treinta y dos
títu los. .................      32

Por el limo. Sr. í). Filiberto Abelardo Díaz Donderis, 
treinta títulos •  • • * • • • • » * ♦ • • • ♦ • • » . * * • .  . . . . . . o . . . . .  30

Por el limo. Sr. D. Plácido María de Montolín y de 
Sárriera, Marqués de Montolín, treinta títulos. . . . .  30

Por D. José Campderá y Parés, doscientos títu lo s.. . .  200
Por D. Severo Portas Soler, treinta y cinco títulos.. . .  35
Por D. José Catalá y Fábregas, treinta y dos títulos. 32
Por D. Ramón Suarez Radillo, veinticinco títu los.. . .  25
Por D. Alfonso Flaquer y Bañol; veinticinco títulos.. 25
Por D. Cárlos Bellera Lauran^on, quince tím los.. . . .  15
Por D. Pedro Pascual Herrero Martínez, doce títulos. 12
Por D. Vicente Gómez Dinz de Rada, catorce títulos. 14
Por D. Juan Rius Rovira, diez títulos..........................  10
Por D. Manuel Gassol de Ortiz, diez títulos.................. 10
Por D. José Gassol Millé, quince títulos ................ 15
Por D. Francisco C&baller Sáez, once títulos...............  11
Por D. José Humet Artigau, quince títulos.................. 15
Por D. Jacinto María Capilla Miret, quince títulos  15
Por D. Juan Barrán Bañol, quince títulos...................  15
Por D. José Comas Galibern, diez títulos.....................  10
Por D. Manuel Carbonell Xaumar,' diez títulos     10
Por D. José Manuel Llopis y Pujol, quince títu lo s .... 15
Por D. Jaime Anglora y Aguilera, diez títulos  10

T ota l de títulos suscritos. . . . . . . .  750

En cuanto & los restantes 450 títulos quedan por ahora en 
cartera para ser colocados cuando lo determine el Consejo de 
administración de la Compañía, y deseando los señores compa
decientes que ésta funcione desde luego con sujeción á lo que 
se determina en los estatutos preinsertos y á las disposiciones 
legales vigentes para esta ciase de Sociedades, proclaman por 
unanimidad y nombran desde ahora para formar el Consejo de 
administración de la Compañía del ferrocarril transversal del 
Principado de Cataluña á los señores siguientes:

Presidente: Excmo. Sr. P. Emilio Cánovas del Castillo.
Vicepresidente: Excmo. Sr. D. Francisco de Asís Osorio de 

Mosc'oeo y Borbón, Conde de Aitamira, Duque de Sessa.
D im nor Gerente: D. José Campderá y Pares.
V oc'ite: Excmo. Sr. D. León López Francos, Marqués de 

Francos.
Excmo.. Sr. D. Ezequiel Ordóñez y González.
limo. SrL D. Pedro Antonio Torres Jordí.
limo. Sr. D. Filibert© Abelardo Díaz y Donderis.
limo. Sr. D. Plácido María de Montolin Erii y de Sarriera, 

Marqués de Montolín.
D. Severo Portas y Soler.
D. José Cataiá y Fábregas.
D. Ramón S&ár ez Radillo.
D. Alfonso Flaquer y Bañol.
Cuyos señores, esto es, D. Agustín Monta gud, en nombre de 

sus representados, y l°s demás en su nombre propio, aceptan 
el cargo por que respectivamente acaban de ser elegidos.

Igualmente manifiestan los señores otorgantes que hallán
dose suscritos títulos bastantes para emprender la Compañía 
sus trabajos de preparación y construcción en la forma que 
acuerde el Consejo de administración que se acaba de nom
brar, quieren que el presente instrumento, á la vez que de es
critura de fundación de la Compañía, surta los efectos de for
mal acta de constitución de la  misma ATenor de lo prevenido 
en el art. 3.# y siguientes dala ley de 49 de Octubre de 4869, y g 
declaran por lo tanto que desde ahora queda constituida la 
'Sociedad anónima Compañía del ferrocarril transversal M  
Principado de Cataluña* fiomicüio en Ja  presenté ciudad. \

* En su virtud, D. José Campderá y Parés declara que, alle
gados por si mismo varios elementos.que ha juzgado necesa
rios para poder emprender la construcción y explotación por 
trozos deúa expresada vía fém a  en la conformidad que el Con
sejo de administración acuerde, aporta en este acto á  la Com
pañía que acaba ds constituirse, y en lo menester^cede,.y tras 
pasa á ia misma*con todos, sus derechos y obligaciones, sin ex * * 
clusión ni limita ción alguna-, lo siguiente:

í .# El proyecto presentado en el Ministerio de FomeB/tCL, 
como base de la concesión.de la línea de que s* traU*

2.° La conoedón.obtenida.*
3 / Una-copia exacta d el proyecto referido.
4 / Las subvenciones ó  auxilios hasta la fecha alcanzados 

y el de las besiones de terrenos obtenidas.;
5 /  Los trabajos ú operaciones de replanteo realizados hasta- 

esta fecha.
6.* Las suscriciones á títulos, cédulas y acciones verificadas 

en las poblaciones de la línea con su primer dividendo satisfe
cho y depositado eo los Bancos respectivos.

La Compañía del ferrocarril tvasnsversal del Principado de 
Cataluña representada por su Consejo de admmistmón acepta 
á su vez las.apartaciones y cesiones referidas, reconociendo á  
D. José Campderá deberle satisfacer y entregarpor ellas, á sa
ber: la cantidad do 7.250 pesetas por kilómetro del proyecto de 
ferrocarril que original existe presentado en el Ministerio de 
Fomento y por la concesión que se le hizo de diclm vía, inclu
sas las demás aportaciones y cesiones que quedan referidas, de 
cuyo total importe ueberá entregársele el 40 por 400 en títulos, 
de fundación liberados; el 50 por 400 en acciones de La cons
trucción iguaiínente liberadas, y el 40por 100 restante en metá
lico en equivalencia al valor de la copia del proyecto de que 
la Compañía se hace cargo al justo reintegro de los gastos de 
replanteo verificados hasta el día, planos ¡ referentes al mishia 
con los de expropiación» á los desembolsos heehos con motivo 
de las aportaciones* colocación de títulos y demás gastos y des
embolsos practicados con posterioridad á la fecha en que se 
obtuvo la concesión. El Consejo de administración de la Com
pañía fijará de acuerdo con D. José Campderá la mane
ra y forma de satisLcer al mismo las obligaciones que an
teceden, que serán"consideradas como ¡preferentes en todas 
las operaciones que la Compañía realice, verificándolo con car
go á los período de fundación y construcción á que las mismas 
hacen referencia, y en la proporción y plazos que, se esiipülen 
entre ambas partes; y toda vez que como garantía para el me
jor éxito de los intereses de la Compañía se asegura al señor 
Campderá te Gerencia y Dirección facultativa de te misma con 
las atribuciones y facultades consignadas en los estatutos, el 
propio Consejo fijará en aquel acuerdo el haber anual que á 
dicha Dirección y Gerencia corresponda en el doble concep* 
to técnico y administrativo que dichos estatutos determinan 
dentro de los tres períodos de fundación, construcción y explo
tación que también comprenden, quedando facultado el propio 
Consejo para estipular con el mismo Sr. de Campderá las con
diciones con .que,podrá aportar á la Compañía los proyectos de 
ramales al transversal que puedan, favorecer su mayor tráfico* 
y los beneficios que al mismo podría corresponder en el caso de 
venta ó traspaso de la línea á otra Sociedad ó Compañía con an
terioridad á la fecha de su total explotación.

Por último, los señores otorgantes en nombre propio, y Don 
Agustín Montagud en el de sus representados, aprueban en to
das sus partes el presente instrumento, y prometen observar y 
cumplir por sí y por sus causa habientes sus estipulaciones bajo 
enmienda de daños y perjuicios, gastos y costas.

El poder á que se hace referencia en el preámbulo de esta 
escritura, literalmente copiado, dice así:

Número 589.~En Madrid, á 46 de Junio de 4883, ante mí Don 
Luis González Martínez, Notario de este Colegio de $. M., Real 

* Casa y Patrimonio, de varios Ministerios, etc., con vecindad y 
fija residencia en esta capital, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Emilio Cánovas del Castillo, mayor de 
edad, casado, propietario, Abogado de este ilustre Cob gio de 
esta vecindad, con domicilio en 1a calle de Hort&leza, nutrí. 61 
y cédula personal de cuarta clase, expedida por la Administra
ción de Propiedades é impuestos de esta provincia en 23 de 

1 Octubre último b*jo el núm. 397.
El Excmo. Sr. D. Francisco de Asís Osorio de Moscoso y 

Borbón, Conde de Aitamira, Duque de Sessa, de Maqueda y de 
Montemar, Marqués de Astorga y del Aguila y Conde de Tras- 
tamara, etc., mayor de edadrtambién casado y de esta vecindad, 
con domicilio ea ia costanilla de Santa Teresa, núm. 20, con su 
cédula personal de cuarta clase expedida por dicho Administra
dor de Propiedades en 7 de Abril próximo pasado con el núme
ro 470.

Ei Excmo. Sr. D. León López Francos, Marqués de Francos 
igualmente mayor de edad, casado y de esta vecindad, Briga
dier de los Ejércitos Nacionales, habitante en 1a calle de Quin
tana, núm. 40, quien como los anteriores presenta y recoge su 
cédula personal de novena clase, librada por dicho Centro ad
ministrativo en 45 de Noviembre dei año último, señalada 
con el núm. 1.782.

El Excmo. Sr. D. Ezequiel Ordóñez y González, mayor de 
edad, viudo, propietario, Diputado á Cortes, de esta vecindad, 
con habitación en la calle de Sam Quintín, núm. 40, y cédula 
personal de cuarta clase, expedida por la expresa Adminis
tración en 1.° de dicho mes de Noviembre, distinguida con el 
número 3.106. V

Bllimo. Sr. D. Pedro Antonio Torres y Jordí, mayor de 
edad, casado y propietario, Diputado á Cortes, de esta vecindad, 
con habitación en la calle de Rstetoi'es, núm. 13, que así bien 
exhibe y le devuelvo su cédula personal de segunda clase* ex
pedida por la repetida Administración de Propiedades en 40 de 
Julio del año último con ei número de orden.

Y el limo. Sr. D. Filiberto Abelardo Díaz y Donderis, igual
mente mayor de edad, casado, Abogado y propietario, de esta 
vecindad, habitante en 1a calle de Claudio Coello, núm. 8 que 
exhibe y recoge su cédate personalde séptima clase, dada por el 
repetido Centro en 45 del mismo mes de Noviembre con el nú
mero de orden 9025.

Doy fe conozco á todos los Excmos. é limos, Sres. compa
recientes, por dichos nombres y demás circunstancias que cons
tan en parte, y entre otras de sus referidas cédulas, á que me 
remito.

Asegurando hallarse en el pleno uso de sus derechos sin 
que nada me conste en contrario, y por tantevá mi juicio, con la 
capacidad legal necesaria para el otorgamiento de la presente 
escritura de mandato y dicen: que confieren poder á los señores 
D. José de Campderá, D. Eduardo Vidal y Valenciano y Don 

f Agustín Montagud y Dhz, mayores de edad, propietarios y ve
cinos de la ciudad de Barcelona, con la calidad de in  solidtm .

Para que iuntos ó separadamente en nombre y representa
ción de cada uno de ellos, otorgue la escritura de fundación de 
la Compañía que habrá de denominarse dei Ferrocarril trans
versal del Principado de Cataluña, sujeta á las prescripciones de 
la ley de 19 de'Octubre de 4869, y que  ̂tendrá principalmente 
por objeto la coinstrucción y explotación del ferrocarril que 
partiendo de Tarragona debe ter ninar en la villa de Rosas, 
provincia de Gerona,Lpara lo cusi los tres mandatarios podrán 
establecer y  convenir- las bases q>:ie entiendan-proceden tes < y*
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formar los estatutos y reglamentos que consideren necesarios.
Para que adquieran del primero todos los derechos que se 

lo  otorgaron por la ley de concesión de 4 de Agosto de 1888 y 
los demás derechos que tenga por trabajos practicados y des
embolsos hechos, subrogando á la Sociedad que ha de formarse 
en el lugar y  caso de aquel para todos los efectos legales, o  tor
eando al efecto los documentos públicos y privados que con
ceptúen oportunos fijando los precios y las condiciones que 
juzguen más ventajosas para los intereses sociales.

Para que otorguen el oportuno documento en la forma que 
proceda para hacer constar la constitución da la referida So- 
ciedauy también asistir á toda clase de reuniones y juntas qüe 
ahora con tal objeto se celebren y en lo sucesivo celebrarse pue
dan, emitiendo su opinión y voto, ya conformándose con lo re
suelto, ya protestando contra sus acuerdos para proponer los 
recursos que procedan, siendo la voluntad de los señores otor
gantes que á los efectos expresados se considere á cada uno de 
los tres mandatarios revestidos de facultades bastantes para 
que por falta de suficiente expresión en este poder no se demo
re ia constitución social.

A  tener por subsistente y  válido cuanto en virtud del pre
sente se hiciere, se obligan los señores comparecientes en legal 
focm a.

En corroboración de todo firmarán, siendo testigos*D. Dá
maso Martínez y D. Manuel Trillo y López, de esta vecindad y 
sin impedimento legal para serlo, según aseguran después de 
enterados de las causas que lo constituyen.

Procedo yo el Notario á la lectura de este documento por 
renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, previa 
iff.ssrucción del derecho que para ello les asiste, y de cuanto 
queda consignado también doy fe .»E m ilio  Cánovas del Casti
lla.=^E1 Conde de Altamira, Duque de Sessa.=El Marqués de 
Francos.— Ezequiel Ordóñez. =  Pedro A. Torres. =  Filiberto 
Abelardo Díaz.=Dámaso Martínez.—Manuel Triilo.==Signado: 
Luis González Martínez.

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de va
rios Ministerios, etc., libro esta primera copia día de su otor- 
gación, y  á instancia de los señores otorgan,tdsrx n  un pliego 
de la clase 7 /  y dos de la 18.a, números 188.850, y  1.805 y 
siguiente; quedando anotada en su matriz, obrante en mí pro
tocolo corriente de instrumentos públicos, bajo el núm. 589 de 
orden,==Signado: Luis González Martínez.

Legalización. ~=Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de esta Corte legalizamos el signo, firma y rúbrica dé nuestro * 
compañero D. Luis González Martínez én Madrid á 17 de Junio 
de i883.=^Signado: Joaquín Mnreno.— Signado: José Miguel.=¿ 
Hay el sello del Colegio notarial de Madrid y el timbré m o -! 
vil.—Es conforme con su original, doy fe. ;

 ̂ Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el infras
crito Notario que uúá copia auténtica de esta éscrituéa deberá’ 
presentarse dentro del plazo de 15 días eñ el Registro d é t)o - 
snereio dé ésta plaza mercantil para su loma de razón; que 
dentro de otto plazo de 30 días, siguientes al de hoy 7 se ha de 

- presentar dicha’ copia ¿n la oficina liquidadora'del impuesto 
•sobre dérechbs’réales y trasmisión de bienes de este partidó' 
para el pago á fa Hacienda pública de Toé derechos corréspoh- 
dientes por razón del preseiite contrato; y ’que á tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.® de la Vigente ley Sobre creación de So
ciedades d é ‘crédito y  báñeos, ei Gerente de la Compañía qué sé 
acaba de fundar y  constituir habrá de presentar al Excmo. Se
ñar Gobernador civil de esta provincia dentro^ del término de 
£5 días, contados desde hoy, una copia autorizada de está es
critura social para su remisión al Ministerio de Fomento, de
biéndose además publicar dentro del plazo indicado en la. G ace
ta. de Madrid y Boletín oficial de esta misma provincia para ; 
que llegue á conocimiento del público. 1

Asi lo otorgan y firman siendo testigos D*. Joaquín Clara- 
munt Seguí y D. Lorenzo Diago Salvador, vecinos ambos de 
esta ciudad á quienes y á los señores otorgantes he leído ínte
gramente esta escritura á su elección, advertidos antes de su j 
t r e c h o  de leérsela por sí mismos; de todo lo cual, yo el N ota- ' 
r io  doy fe.— Agustin Montagud D íaz.=El Marqués de M onto- I 
Ha.— Severo Portas.==José Campéerá.—Ramón Suárez.=José j 
<Datalá.« Carlos Bellera.«= Alfonso Fiaquer.— Vicente Gómez | 
Díaz de Rada.==Pedro P. Herrero.^Juan Rius Rovira.==J<&sé 
Gassol.— Manuel GássolfeFraucisco Caballer.=Jacinto>M: 0a-¿ 
.pella.— José Humet.=Juan Barrán.=José Comas Galibérn.*=*
L M. L!ópis.*=ManúeI Carbonell.— Jaime Anglora*.=*Joa4 uín 
€laram um t.¿=  Lorenzo D i a g o S i g n a d o :  José Fontanela y ; 
A rater.*J y .

Concuerda fielmente bon su original, que de núm. 844<abra 
'er. mi protocolo corriente de escrituras públicas, al que me re
m ito; y en1 fe dq élJo, á requerimiento de parte, libro la presen
to por primera'¿opia á'utilidad’ de la Compañía del ferrocarril 
^M sversa^dél PnHñtipado de Cataluña, en un pliego del sello 
clase l .4, núm. 3.583 y  A 8 de la 18.a, señalados con los números : 

■<iel 8.707.603 al 8.707.680, ambos inclusive, por mí foliados y 
rubricados en sus fojás escritas, y la signo, firmo y sello en 
¿Barcelona á los 18 de Julio del año l883.==Signado:. José Fon- 
t&n&ls y Arater.— Hay un sello.—Valen los añadidos—esta
las; y los enmendados—en que—fundación de la Compañía— . 
y  las— Delegación— Eé—ingeniero—si—Excmo..—Ramón Suá
rez Radillo— Alfonso Flaquer y Bañol—ni—técnico— Agustín 
Montagud Díaz.—El Marqués de Montolín,—-pero no valeu los 
tildados—e fe  de—Así lo apruebo yo si Notario.

E s conforme con la copia auténtica presentada, y en fe d© 
#©!lof requerido, libro el presente testimonio para el Sr. D. José 
üampderá en estos 16 pliegos del sello clase 4 0.4, números 
706.017, 708.016, 708.045, 708.014, 708.013, 708,018, 708.011, 
7&8.0.10, 708.006, 708.008, 708 007, 709.116, 709.145, 709.113, 
TPKLiil y 439.064, por roí foliados y  rubricados, que signo, fir
ma y  sello en Barcelona á los 18 de Julio de 1883.*=José F on- 
73') ¿is y  Arater.

Los infrascritos Notarios del Colegio territorial de la Au^ 
■•tóacia de Barcelona, distrito notarial de la misma ciudad, le-* 
^alisamos el'signo,‘firma y*rúbrioa que anteceden, de nuestro 1 
©GMEtpañero D. José Font&uals.

Barcelona 81 de Julio de 1883 — Fernando Ganety Font.—  , 
f e a s  u i el de Cortada* X —144 :

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa l de 

M&todercis públicos, Intervención del Mercado de granos y V i-  ¡ 
¿e  policíá urbana, resultan ser los precios de los &r£¿fc&lo$

‘ fe- en"el día de ayer los siguientes:
de í'GO i  % peseta# M iopa»© *  ¿ 

f e  carnero, de. 1 6̂0 4 8 pesetas - oí £üogrtft&t»v 
Id e m  á r  tornera» de 1‘50 á 8 peseta* d  k:Uogramu% 
tfeaa -é$ oveja, de i 480 i  l'BO pe«r.ta* el küpgrami;» ^
'b oc in o  añejo, de 8*10 4 8£80 pesetas el kilogram e*
L&mény dell A 4  pesetas el kilogramo.
Ska, fe  fi*48 i  0*oü pesetas el kilogramo* ■

de 0*66 á i 460 pesetas el kIlo#r&sa%
'¿gfefc©, f e  CN&6 i 0*80 pesetas nLküogwaau. 
ü toos*  de 0*70 á pesetas si hil&g? nwfc

Lentejas, de 0*34i  0*70 pesetas ci kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 a 0‘88 pesetas ei kilegrastef 
Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilograaái 
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilograme*
Jabón, de 4 4 i*30 pesetas el kilográmdJ 
Patatas, de 0*13 4 0*80 pesetas el kilogramo;
Aceite, de 141*80 pesetas el litro y de 1G411 el decalitros ’ 
Vino, de 0*78 4 0*34 pesetas el litro y de 7 4 3 el decalitro 
Petróleo, de 0s7i 4 0*80 pe^élag-:>eí litro- y de 4 7‘5i al

Moisés étegolltifer. —  Vacas, 183. — Carneros,1 486.—Corde
ros» 87.—'Terneras, 61.— Ovejas, 843.—Total, 1.000.

Su peso en kilogramos.. 41.909*850,

%$lp»rU por U  Administración prin&ipél fatom um m ]
g w*hitn$s resultan ser loe productos recaudados m  esiñ mpií&J 

en el día de ayer los siguim Us 1

PonísB iñ 1 ?tm, Céntu | Puntos de recftUtMén. | Ptes. Gfa¡ic

Toledo. . . . . . .  * . 4.548*981 Ciudad R ea l. . . . . .  8;706‘94 ■
Segovia 8.053‘31 ¡ Correos 84*13
N orte;. . . . . . . . . . . .  5.086‘501 M ataderos... . . . . .  14.777*90
B i l b a o • 831*011 Mostenses, . 984‘6G
A ragón . . . . . . . . . . .  1.101*41 ¡  Im perial. . . . . . .  317*89
Valencia  i 3 019*40 i  — —
Mediodía. . . . . . . . . . .  18.647*041 T ota* . . . . .  48,038‘75>

weaemmmmemmmmmmsom  ui>wgrn»#r 14iawnln'iiilMii»M w l,jggrfr̂  mmm aww» apmwMwamB

Mtóíid- 2' de A gesto de Í 88S.

B o lsa de Madrid. -
Cotización oficial del día 2 de Agosto de 1883, comparada con

4í#*ttíw <oi\ '■ ■ 1 . .

; e&jcBie 'A Jt'cearA B o.'
?G9inm' Fdi&lCQS.--‘i :===5«»=====¿=«=B==Éro

■ ' p  -Di».*.* s ■ Día í .

^«uda perpetua al.* 4. pet In terior.» .; 64*4® ' : 64*30-25-50
no publicado. < 64*̂ 0-’ »

á piase. ' 6V49 14*60-70 fin próx»
no publicad#. 6:4^ »

m u s * * * . ; -64*4*&- w m m - w
¡Asm  ié¿al-4 p o r V I C © 2 i e r i o r ¿ »  ’ ■ 63 35

pequeños-. ; »
Idei^amortiaable r i4 per 4#®.. . . . ^  75*75*f 75*65-7.6-6.® |

no publicada » 75*70
pequeños. 75*85 76 0[0-75‘80 .

SiItotoaM pbto«arib« d é la  isla f e  C iibav .. ;96 íjO' ? 96*15
Áccinnes del Banco f e S & p a ñ á .. .L , . .^ ,  i84 0̂ 0 285 0|0

no publicada* *85̂  0̂ 0 m
Idem del Banco'de Castilla. i .442 0|  ̂ 442 0$) '*
Idem?dtbBanco Agrícola de Rspafia*.. . *. • » >

! @a^sM ®s ©fflaSales M b r .  asías®» 3 .1  :SelxC | ; . ' . .  j

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

¿ ¿ ta c ó te ..» .f  -par. I - »■ | L e g n > ie ...« ¡ par, I *
A lc o y . . . . . . .s » 1 g l i o s t c a ; p a r .  i. »  . t
Ali«aatoi. par. | • »  |LttgpG. „ . , ^ J.. par. ." i  . , : j
Almería. I . ,  J¡. » , | U 4 i  Málaga.; G .'J -, 41® ., | - »' /  j
Avila. 4  li& '5 ' » ¡M u r c i a . . . . .¿I 4x4 ■
i é d a j o z . . . 4 | 4  I | O r e n s e .. L| ■ paJ?, I" •*'
garceloaa',..| par., f  » iO fie d o L . . . J : 4x4 I '  »
géjiar. 4 : i » |Paleaeia.;^| • ñ\& a L  : **,.•
Bilbá©,. 4 i 4x8. , í  I  Palman .:par. ;4Ly; i9i\ , { -
áiurgps... 4x4 . •. ’ i , ® |Famproaav... : , ( .
Cáceres. 4j4 ¡ » gFoi^toitedr*^ L^pár..' X , ,  'jk/ v
C á dá i...;.;'.. : ’iiS i * par. . i '  > v.
6«rto«enaL.lí I^alamañoá/O.| . ^  ' f  »
GastcUdn.. ,  .[;• par*. | » |S. SébaiiháÉ.F lpftr. L'!: ' ;
Ginded a««a4: per¿. ■■ I* • ■ |Santander^.,. ■ par, . »
Córdoba . . . . i '  4i& ¡ a 13ta,OruzTíe»; v,par. • ■ - ;^  .i
.Ccrnfia. *^ . ¡ .45»  , . 1. . ». ,|Santiago., , par, •. ¡ ,n\
C n en e«...u .l: psac» .1 .* ■ | S e g o v i a . ^ ; par,;
F e r ro l... ¡ fe ¡SeviUátt ñ » r .; 1  . ¡
g w o n a .. .^ .  ; 3H&r. i ' '»  ¡S o r ia .L - ’ L  J  *1% ¡  . ' ;l
€ 4 jó n . . . .^ . j  'par. | a ¡T a rra g on a ,.! p a L |  »' 1
6r*ttAda 4{4 »  | feru éV .;.';y.| par, ‘ i ; *
G k a d a i a j p a r ,  * | ? o ié fe .^ ¿ í .  4|8 'iv *
ijiaro..»+.**»•» * . >  ̂ . ¡fHdelfe.¿vL| -)|>. » 1 >;
MnelvaiD..*..; » <{$ ¡V a len cia ..» . par» | «

*■»; I  Valladolid.* y par, I a
Jato. «4 par. r* i  V i g o ; . . . . . . ,  par, i »
Jardas pars » ¡V ito r ia .* .*.4 » | §{4
l e ó n * f e  : par, í  *»' 1 CambraL ¡V. ' f i * '  -1 ' a f

par. * |Zaragoza;...-J- G l i  n
«1*̂ *4 q i  i . -i •< a ■ r s . ■

Bolsas extranjeras.
ÍAEÍS 1.a m  AGOSTO.

! Deuda perp. al 4 por 4 •« exh i  * 62:37 i
Idem id,4d* interior.. . . . . . .  á 0%4\%»

Idem amdrt. al 4 por á , , ;»
i  por .4 9® exterior. á ‘ »
Deudá ambrt. aí % por 3 „«»■ á 48 0{0.
Obligaciones de L u n a . á  498‘0</. ■<

t? I  ̂ por 4 99*. ••*»•**•*„ t<i ,.,«♦* % 79 35*
****** rr*M9W .* 4  % p o r i f t l . . á  m w .
*%W M lidad#sIngleses*. . . . . .«.«•»•••...,«»«.. ..» §>

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Aondrcs, W dí*g fecha,¡ dias., 47*35, ,
?arís* í  í  días vista, fr., 4*92 \Observatorio de Mad r i d .

Observaciones metereológicas del día 2 de Agosto de 1883.

« i ' ■; SBMPKSU.SWIa  L  . ,1.  , -L . I .
. ALTBkA gAWMW/MMtoi» >-¡ n„;<. ' I.

«©»AS feaxéá-stre; ' p
1 m 1,1 ■ W ááié

«üíiaeú^s., . s' 4  L  f

¿ S . i»  &<, 749 35 18 4 • H 'l  E . Íg'(ÍK3<B-4 Despejado.
740’04 . JMt-  I 47* E . . .¿s. J-dernt. Idem. ;

ta d tíd ía .J  7Í89# 33‘7 1 , . « ft  J Idem .. ídem. ' ;
]  sSt‘5 Brisa:.*'ídem.

8 d » } » i „ . j  708‘94 I 3í‘« I M98.  J á Q .i.,| ld .fíe ., ldeia. , '
t t f e U n , .  767*24 i  w a  | *67 CalnikHídei»^^

¡ Teaiptralstra máxima m  abra,- i  k  .goaÉNra.# 35*4
: M*m»ininia...f   16*1

■ * i 98 •-

• f »p e r a tn r a  máxima al .Sol, í  fe s  m eirct f e  te l i m a  • • át !6 ¿
. i d e m - l d i , d e n t o a d # f e n s i s f e r a d e c r i * t i t ó ' * v - ® «- -59*7

D ifcrcidá;.'. *••• < ? a v ^ ¿  ¿^j¡j •. '418*7

1 " i temperainra máxima- & ciato d m n bierto i í « i t o  •é la ■
' tierra T«getal¡ ó  iaborabía.     ..................  * .• .,*  44*4

U cm  mínima,Idé««.««.........   48‘04
Diferencia;. , .  * . y0 . . , ,  # 4, 31 *4*1

, ; fél«ssidad é ü  rím U  m  tos títimat :94 horas (küó- J > 
metros  «4*»»» ,4 244

d i la c ió n  barométrica, ida (railíatobf**).,' ¿ ¿vvv«•¿ IM
. .A ltea  íd. con respecto á 'k  media a iu il, á las s w s

de na n o c h e r i ~ e ' S  l

:M®\ ria en las Altimas M  kéras (milímetrosj^w^ «• *.»* • *«* .»

Ik ^ m h é i  m  d  SistéMMarié M Mé&Hd m*?\:
■ pp® d  § 9 ja i$  ^$m sfán m  m  m rim ’ p ü n M  i#  í& F m ínm U  #  j 
Im  «inses d§ la- m aññm f f  m  FrñMiW 4 iim iá' i  íá fs U U t  s i5 
it® %  i s  A g osto  ia  1888.

¡[ Miar* ¡X«»f«ra.¡ ¡ fi«rsa .
ito'iffaélrMfi . tara I. . f m% üsiade -Bsteio -

cs|faá#í «iénCciJ* ¡ M
vicato.  ̂ * 9 » ^  itlamur.'leixi Ufeetm» ■ n&Almi ■

g ,| eb a stiá s*r ,kí7 6 i‘3 ;* "S i‘4 Calma. Despejado. Vranq.* '
Bilbao.1 •• i*v| 768*7 v ‘ 24*0 SB . , « .  Brisa. ,  Idem Idem.
O v ie d o ., . . . ; }  7637 19 5 N O .,u ¡Id e m ... Idem . . . . .  »
Coriflfá 7629 483 , NNB.^. Calma. Id e m .¿ .,. fra n q u  ía
B a «tia g0 .---! 782*8 | 22*9 N O .,..[Id e m .. Id em .. . . .  :>^
Poñtovodra4  763*4 - Q .. . . . . [B r is a ..  Id e m '.. . . .  >». •

OportoJ..'^ J  764*4' 22<i  É . . . . . .  Viento. Idem . . . . . i  Trakq.1*, -
f i¿ s b o a (^ tó ¡ -764*4 21M | »  Calma9 Idem . . . . .  Idem; ;

:Cácbres .1 » 483 ¡NO. .¿»  Brisa ¿, I d e m . . . ; .  »
Bndnjoz¿..«*| 760*7 84*5 ¡O Calma; I d e m . , . . ,  »

i*Fora.í7 768'8 24*2 Ie  Brisa-., Id e m .. . . .  franq^
ievillaw .,M c| 6̂2*4 . 294 SN E , . . .  Calma. Idem  r:
tarifas... e. . j  ' 763*6 24*4 Í ' E . . . V . °  fte. N u boso... Agitafe
M á l a g a 766 9 S6s SB...V. Viento. Cubierto.. Oleaje.
B rn n a d a .,..[  765 9 24*8 .SO Calma. Despejado. »

Cartagena.••} 768*5 2^2 N E .. . ,  »  N u boso ... Marej.fc
A lica n te .....}  786*? 34*a N O . . . .  Brisa., Despejado. Oleaje.
M u rc ia » ....- ! 766 4 258 fOSO.. .  Id em .. I d e m . . . . .  *
VaíMtcfel.o. J  7668 28*6 S E .. . . .  Id em .. I d e m . , . . .  ^
y a lto a ,..> .4  I

• B a je to n a .. .}  765*8 23 0 SE...*.> Calma. I d e m , ; . , .  ^

M c r n c l . 7 6 S ‘6 25*2 S E .,,.. Id em .. Idem   s
larag©z&-. , .  1 w 25*6 f E .. . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  a»
i S e r i a . ¡  760*5 250 N E ..^ . Idem... I d e m . . . . .  w
B u rg o s ;.;...1  763*6 228 N ... .v .  Idem. . I d e m . . . . .  »

'Valladolid. A 784*4 260 * NS. , . .  Brisa.. Idem . . . . .  2? '
B a lánán ca*.}v/ 764*5 282 *NE—  Calma. Idem  m
B o^ oT ia .....} 760*9 290 NNE... B risa.. I d e m . . . . .  a

M a d r i d . , , . J  764*2 27*0 E   Calma. I d e m »
S scoria l..» .. 766*4 270 i N E . . . .  Idem .. I d e m , . . . .  »
Ondad Real. 763*5 25*2 SE. . . .  Idem ..  I d e m » , . . .  ».
Alb8«»to¿. . .  766*8 2V8 S . . . . . .  B risa.. íd em . . . . .  ®

F^rís.* ¿ . .  * ,. 768*5 43*9 * ' Calma. I f e m , ;> . 4 : ■»;
764*5 4 5*2 SO  Brisa,., N uboso.^. ,

m.'M&tMsií..J- 767*9 4 8*5 Calma. I d e m . . . . ,  , a
íriá d‘A ix . . .  789*5 44 5 je. . ; . . ' .  B risa.. Despejado. »  L
Biárrit*.. . . .  765*0 4 6*0 E S E ... Idem . .  Ais. nube*. a
C lérm ont... 768*4 440 N O ... .  Calmañ Despejado, ®
Feíp iñán ..;. '
tt o t o ,* . . . . . .  765*8 48*8 O . . . , .¿  B risa ;. Ais.nube». »
f e a * - . ? ; » , , . ; , r  , a .

r n o a a . . , , » » ,1 762*2 1 20*8 N . . . . .  Calmad Despejado. :
Ñápeles.. •> * ‘I
F a í c r m ® . .1 763*0 f4*7 « Idem .. Ais. nubes.

'764»S ; 24*5 .1NNE.. .  Brisa, .  Despejado;

1 B ir em íá n  g e n e r m  á e  C o r r e o a  y  T e l é g r a f o * ^ ,
, i ■ - ■■

’í Según Tos partes recibidos; *ayer no llovió en^pTOvincia a l— 
,g u ns. - :

' Forman parte de este iiúmerolos pliegos 6.6 y 7.®* 
del torno II de las sentencias de la Sala primera de& 
Tribunal Supremos

SANTOS DEL DIA
rnammm

La Invención de San Estéban, proto-mártir,. y. San Nicodsmm^ ,, . 

Cuarenta Horas en La iglesia fe. religiosas,.de Santo.Dominga..,,...

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO»—A las nueve^-Friir ier con
cierto por la Sociedad UniónArtístico-Musical, ba^ ha direc
ción del Maestro Sr. Espillo.

! CIRCO HIPODROMO DE VERANO. —A loa nueve de la 
noche, — Nuevos y variados ejercicios, én loa 'que tomarán 
párte los principales. artistas dé la Compa|ua.,

! CIRCO Y TE ATRiO BE PRICE (plaza -fel Rey). — A las 
nueve de la noche.— Ĝrar* función de ejercicios ecuestres, gim-. 
násticos, acrohátiedá1' y cómicos, en la que tomarán parte Ipá 
principales artistas de\U  Oompahíav - ' f e

! , GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo fe ' *
la Castellana*— BatáUu de Tetuén, por Castellani. Abierto 
público todos los dias. desde la salida A la puesta del áoL^la^ 
irada una peseta,


